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CVE-2016-8856 Decreto de delegación de funciones de la Alcaldía para la celebración de boda civil. Pág. 22133

2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

Consejería de Presidencia y Justicia
CVE-2016-8615 Orden PRE/60/2016, de 28 de septiembre, por la que se convoca la provisión, 

mediante el sistema de libre designación, del puesto de trabajo número 8493, 
Subdirector General del Servicio Cántabro de Empleo de la Consejería de 
Economía, Hacienda y Empleo, reservado a funcionarios de carrera. Pág. 22134

Ayuntamiento de Ampuero
CVE-2016-8864 Corrección de errores al anuncio publicado en el BOC número 144, de 26 de 

julio de 2016, de Convocatoria para propuesta de nombramiento de Juez de 
Paz Titular y reapertura del plazo. Pág. 22138

Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
CVE-2016-8889 Listas provisionales de admitidos y excluidos para el acceso, mediante oposición, 
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2.3.OTROS
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Ayuntamiento de Polanco
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3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

Consejería de Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social

CVE-2016-8958 Relación de contratos menores adjudicados por la Consejería de Universidades 
e Investigación, Medio Ambiente y Política Social, y por el organismo autónomo 
Centro de Investigación del Medio Ambiente (CIMA), durante el tercer trimestre 
de 2016. Pág. 22147

Ayuntamiento de Polanco
CVE-2016-8873 Anuncio de adjudicación del contrato de servicios de limpieza, conservación 

y mantenimiento de los parques, jardines y espacios  verdes públicos. 
Expediente 190/2016. Pág. 22164
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Ayuntamiento de Polanco
CVE-2016-8874 Anuncio de adjudicación del contrato de servicios de limpieza de dependencias 

municipales. Expediente 266/2016. Pág. 22166

Ayuntamiento de Santander
CVE-2016-8881 Anuncio de formalización del contrato de servicios para desarrollar parte del 

Plan de Dinamización de Bibliotecas Municipales.  Expediente 141/16. Pág. 22168
CVE-2016-8918 Anuncio de licitación, procedimiento abierto, para contratar las obras de 

ordenación y pavimentación de la Plaza de las Estaciones.  Expediente 279/16. Pág. 22169

4.ECONOMÍA, HACIENDA Y SEGURIDAD SOCIAL

4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

Ayuntamiento de Camaleño
CVE-2016-8898 Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos número 5/2016. Pág. 22171

Ayuntamiento de San Pedro del Romeral
CVE-2016-8909 Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2016, bases 

de ejecución y plantilla de personal. Pág. 22173

Ayuntamiento de Solórzano
CVE-2016-8896 Exposición pública de la cuenta general de 2015. Pág. 22174

Mancomunidad de Municipios Saja Nansa
CVE-2016-8913 Exposición pública de la cuenta general de 2015. Pág. 22175
CVE-2016-8914 Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de 

créditos número 1/16. Pág. 22176

Concejo Abierto de Agüera
CVE-2016-8911 Exposición pública de la cuenta general de 2015. Pág. 22177

Concejo Abierto de Cobejo
CVE-2016-8910 Exposición pública de la cuenta general de 2015. Pág. 22178

Junta Vecinal de Cos
CVE-2016-8902 Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de 

créditos número 1/2016. Pág. 22179
CVE-2016-8903 Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2017. Pág. 22180

Concejo Abierto de Reocín
CVE-2016-8877 Exposición pública de la cuenta general de 2015. Pág. 22181

4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

Agencia Cántabra de Administración Tributaria
CVE-2016-8854 Anuncio de enajenación mediante subasta pública. Expediente 2016/49. Pág. 22182

Ayuntamiento de Miengo
CVE-2016-8843 Aprobación y exposición pública de Tasa por Recogida de Residuos para el 

tercer trimestre de 2016 y apertura del período voluntario  de cobro. Pág. 22185

Ayuntamiento de Ruesga
CVE-2016-8846 Aprobación y exposición pública de los padrones de Tasas por Abastecimiento 

de Agua y Saneamiento del tercer trimestre de 2016  y apertura del período 
voluntario de cobro. Pág. 22187

2/5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.es

VIERNES, 14 DE OCTUBRE DE 2016 - BOC NÚM. 198

Ayuntamiento de Valle de Villaverde
CVE-2016-8863 Aprobación y exposición pública de los padrones de las Tasas por Distribución 

de Agua, Recogida de Residuos Sólidos Urbanos y Canon de Saneamiento del 
tercer trimestre de 2016, y apertura del período voluntario de cobro. Pág. 22188

5.EXPROPIACIÓN FORZOSA

Consejería de Obras Públicas y Vivienda
CVE-2016-8916 Convocatoria para el levantamiento de actas previas a la ocupación de los 

bienes y derechos afectados en el expediente de expropiación forzosa incoado 
para la ejecución del proyecto: Construcción de paseo peatonal en la carretera 
CA-885, del P.K. 0,000 al P.K. 2,100. Tramo: Potes - Monasterio de Santo 
Toribio de Liébana. Términos municipales: Potes y Camaleño. Pág. 22190

6.SUBVENCIONES Y AYUDAS

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo
CVE-2016-8887 Resolución de 30 de septiembre de 2016 del director del Servicio Cántabro de 

Empleo, por delegación del consejero de Economía, Hacienda y Empleo, por 
la que se acuerda la aplicación de la tramitación de urgencia al procedimiento 
administrativo iniciado por la Orden HAC/42/2016, de 20 de septiembre de 
2016, por la que se aprueba la convocatoria correspondiente a 2016, de las 
subvenciones en materia de formación de oferta, en modalidad presencial, 
consistentes en la ejecución de acciones formativas dirigidas prioritariamente 
a personas trabajadoras desempleadas. Pág. 22193

Instituto Cántabro de Servicios Sociales
CVE-2016-8892 Notificación de propuesta de resolución provisional de subvenciones a entidades 

sin ánimo de lucro en materia de servicios sociales para el año 2016, reguladas 
por la Orden UMA/11/2016. Pág. 22195

Ayuntamiento de Camargo
CVE-2016-8761 Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local por el que se aprueba 

la convocatoria de subvenciones con destino a ayudas económicas para 
desplazamiento a centros docentes universitarios, curso 2016/2017. Pág. 22203

7.OTROS ANUNCIOS

7.1.URBANISMO

Ayuntamiento de Alfoz de Lloredo
CVE-2016-8839 Información pública de solicitud de autorización para edificación de cuatro 

bungalows turísticos en barrio San Roque de Oreña. Pág. 22204

Ayuntamiento de Bareyo
CVE-2016-8673 Información pública de solicitud de autorización para legalización de 

acondicionamiento interior de vivienda y locales (antigua explotación ganadera) 
para uso de vivienda unifamiliar aislada en calle La Bandera, 1071. Pág. 22205

Ayuntamiento de Cabezón de Liébana
CVE-2016-8260 Concesión de licencia de primera ocupación de nave almacén agrícola en Cahecho. Pág. 22206

Ayuntamiento de Cabuérniga
CVE-2016-8832 Información pública de solicitud para construcción de vivienda unifamiliar 

aislada en barrio Villanueva de Terán. Expediente 141/2016. Pág. 22207
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Ayuntamiento de Hermandad de Campoo de Suso
CVE-2016-8831 Información pública de solicitud de autorización para proyecto de reforma 

interior y cambio de uso de centro de actividades ambientales a alojamientos 
extrahoteleros en Riaño. Pág. 22208

Ayuntamiento de Marina de Cudeyo
CVE-2016-8884 Información pública de solicitud de autorización para construcción de vivienda 

y cambio de uso de vivienda preexistente al de anexo vinculado a la nueva 
vivienda, en suelo rústico de Pedreña.  Expediente 2016/607-21. Pág. 22209

Ayuntamiento de Miengo
CVE-2016-8981 Información pública de solicitud de autorización para la construcción de 

vivienda unifamiliar en Mogro. Expediente 10/16. Pág. 22210

Ayuntamiento de Ramales de la Victoria
CVE-2016-8272 Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar aislada 

en barrio El Mazo, 1. Pág. 22211

Ayuntamiento de Val de San Vicente
CVE-2016-8569 Información pública de solicitud de autorización de obras en vivienda en Pechón. Pág. 22212

Ayuntamiento de Villacarriedo
CVE-2016-8722 Información pública de solicitud de autorización para cambio de uso de una 

cabaña a vivienda rural para uso turístico en Pedroso de  Villacarriedo. Pág. 22213

7.3.ESTATUTOS Y CONVENIOS COLECTIVOS

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo
CVE-2016-8857 Resolución autorizando la inscripción de la modificación de los Estatutos del 

Sindicato de Trabajadores Independientes de Comercio de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria (FETICO-CANTABRIA), en el Registro de Organizaciones 
Sindicales y Empresariales (depósito número 39000007). Pág. 22214

CVE-2016-8858 Resolución disponiendo la inscripción y publicación del Acuerdo de la Comisión 
Negociadora del Convenio Colectivo del sector  de Transporte de Enfermos y 
Accidentados en Ambulancia, para el período 2016-2020. Pág. 22215

CVE-2016-8859 Resolución disponiendo la inscripción y publicación del Acuerdo de la Comisión 
Negociadora del Convenio Colectivo del sector de las Industrias de Fabricación, 
Venta y Distribución de Pan, para el  período 2016-2019. Pág. 22275

CVE-2016-8860 Resolución disponiendo la inscripción y publicación del Acuerdo de la Comisión 
Negociadora del Convenio Colectivo Regional de Empresas Organizadoras del 
Juego del Bingo, para el período 2016-2018. Pág. 22314

7.5.VARIOS

Ayuntamiento de Hermandad de Campoo de Suso
CVE-2016-8866 Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza 

reguladora de Pastos. Pág. 22339

Ayuntamiento de Polanco
CVE-2016-8868 Notificación por comparecencia. Expediente 803/16. Pág. 22340

Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
CVE-2016-8844 Aprobación provisional y exposición pública de la Ordenanza reguladora de la 

Prestación del Servicio de Teleasistencia Domiciliaria. Pág. 22341

Ayuntamiento de Santander
CVE-2016-8848 Notificación a titulares de vehículos. Expediente 2016/117 y otros. Pág. 22342
CVE-2016-8882 Aprobación inicial y exposición pública de modificación del artículo 26.1 de la 

Ordenanza de Transparencia, Acceso y Reutilización de la Información y Buen 
Gobierno. Pág. 22343
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Ayuntamiento de Torrelavega
CVE-2016-7880 Información pública de solicitud de licencia para instalación de estación de 

servicio (gasolinera) en barrio Sierrapando, 371. Expediente 21/16. Pág. 22344

8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES

8.2.OTROS ANUNCIOS

Tribunal Superior de Justicia de Cantabria
CVE-2016-8849 Notificación de sentencia en recurso de suplicación 593/2016. Pág. 22345

Juzgado de lo Social Nº 2 de Santander
CVE-2016-8888 Notificación de auto en procedimiento de ejecución de títulos judi ciales 97/2016. Pág. 22347

Juzgado de lo Social Nº 6 de Santander
CVE-2016-8865 Notificación de resolución en procedimiento de seguridad social 622/2015. Pág. 22349
CVE-2016-8870 Citación para celebración de actos de juicio en procedimiento de Seguridad 

Social 314/2016. Pág. 22350
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  2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   AYUNTAMIENTO DE POLANCO

   CVE-2016-8867   Resolución de delegación de funciones.

   Consecuente con la nueva estructuración de los órganos municipales de gobierno, aprobada 
por el Pleno en fecha 28 de septiembre de 2016, procede designar las delegaciones expresas 
en el caso en que se han producido modifi caciones. 

 Por lo expuesto, 

 RESUELVO 

 Primero.- En virtud de las atribuciones que me confi ere el artículo 21.3 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril y de conformidad con los artículos 43.4, 43.5, y 44 del Reglamento de Organiza-
ción, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, estimo oportuno efec-
tuar las delegaciones especiales relativas a un determinado servicio, en el concejal que luego 
se señalará y que comprenden la dirección interna y la gestión del servicio correspondiente, 
con exclusión de las facultades de resolver mediante actos administrativos que afecten a ter-
ceros y de las de autorizar, disponer y reconocer obligaciones y ordenar pagos. 

 Delegaciones especiales relativas a un determinado Servicio en el concejal don Mario 
Gutiérrez Vázquez, los servicios correspondientes a las áreas de Educación, Mujer, Participa-
ción Ciudadana, Salud Pública y Juventud. 

 Segundo.- Dejar constancia de la posibilidad de avocación de las facultades delegadas en 
los términos que establece el artículo 14 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

 Tercero.- Notifi car la presente resolución al concejal y a las diversas áreas municipales. 
Proceder así mismo a su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria y tablón de edictos del 
Ayuntamiento. 

 Cuarto.- Indicar al miembro de la corporación al que se han conferido delegaciones, que 
tienen el deber de informar a esta Alcaldía acerca del ejercicio de las funciones delegadas, en 
los términos previstos en el artículo 115 del R.O.F. 

 Quinto.-Se dará cuenta de la presente resolución al Pleno de esta Corporación en la primera 
sesión ordinaria que por este se celebre. 

   

 Polanco, 30 de septiembre de 2016. 

 La alcaldesa, 

 Rosa Díaz Fernández. 
 2016/8867 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2016-8875   Decreto de delegación de funciones de la Alcaldía.

   En el marco de las reglas previstas en el Reglamento Orgánico de Organización, Funcio-
namiento y Régimen Jurídico del Gobierno y la Administración del municipio de Santander, 
y demás normativa legal y reglamentaria aplicable en materia de régimen local, por esta Alcal-
día en funciones se adopta el siguiente, 

 DECRETO 

 Delegar en doña Ana María González Pescador, concejala de Economía, Hacienda, Empleo, 
Desarrollo Empresarial y Transparencia, durante la ausencia de don Daniel Portilla Fariña, con-
cejal de Juventud, Educación, Patrimonio y Contratación, del 3 al 7 de octubre de 2016, ambos 
días incluidos, las funciones de educación, coordinación universitaria, juventud, contratación, 
compras y patrimonio; excepto en asuntos indelegables por precepto legal. 

 La delegación surtirá efecto desde la fecha de este Decreto, sin perjuicio de su publicación 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria y de dar cuenta de ello al Pleno en la primera sesión que 
celebre. 

 Santander, 30 de septiembre de 2016. 

 El alcalde, 

 Íñigo de la Serna Hernaiz. 

 El secretario técnico de la Junta de Gobierno Local, 

 José María Menéndez Alonso. 
 2016/8875 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2016-8876   Decreto de delegación de funciones de la Alcaldía.

   En el marco de las reglas previstas en el Reglamento Orgánico de Organización, Funcio-
namiento y Régimen Jurídico del Gobierno y la Administración del municipio de Santander, y 
demás normativa legal y reglamentaria aplicable en materia de régimen local, por esta Alcaldía 
en funciones se adopta el siguiente, 

 DECRETO 

 Delegar en doña Carmen Ruiz Lavín, concejala de Barrios, Participación Ciudadana, Di-
namización Social, Inmigración, Cooperación al Desarrollo y Servicios Generales, durante la 
ausencia de doña Gema Igual Ortiz, concejala de Turismo y Relaciones Institucionales, del 3 
al 10 de octubre de 2016, ambos días incluidos, las funciones de turismo, protocolo y relacio-
nes institucionales; excepto en asuntos indelegables por precepto legal. 

 La delegación surtirá efecto desde la fecha de este Decreto, sin perjuicio de su publicación 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria y de dar cuenta de ello al Pleno en la primera sesión que 
celebre. 

 Santander, 30 de septiembre de 2016. 

 El alcalde, 

 Íñigo de la Serna Hernaiz. 

 El secretario técnico de la Junta de Gobierno Local, 

 José María Menéndez Alonso. 
 2016/8876 
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     AYUNTAMIENTO DE SUANCES

   CVE-2016-8855   Decreto de delegación de funciones de la Alcaldía para la celebración 
de boda civil.

   Habiéndose solicitado la celebración ante este Ayuntamiento de bodas civiles, en ejercicio 
de las facultades referidas a esta Alcaldía por la Legislación de Régimen Local, 

 RESUELVO 

 Delegar en la señora concejal doña Carmen Alicia Ruiz Ferreras, al objeto de que celebre, 
en nombre y representación del Ayuntamiento de Suances, la boda civil prevista para el 15 de 
octubre de 2016, a las 13 horas, siendo los contrayentes doña Inmaculada Concepción Pérez 
Martín y don Joao Carlos Guerra Lara. 

   

 Suances, 4 de octubre de 2016. 

 El alcalde-presidente, 

 Andrés Ruiz Moya. 
 2016/8855 
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   AYUNTAMIENTO DE SUANCES

   CVE-2016-8856   Decreto de delegación de funciones de la Alcaldía para la celebración 
de boda civil.

   Habiéndose solicitado la celebración ante este Ayuntamiento de bodas civiles, en ejercicio 
de las facultades referidas a esta Alcaldía por la Legislación de Régimen Local, 

 RESUELVO 

 Delegar en la señora concejal doña Belén Martín Castaño al objeto de que celebre, en 
nombre y representación del Ayuntamiento de Suances, la boda civil prevista para el 15 de 
octubre de 2016, a las 12:00 horas, siendo los contrayentes doña Sonia Silvia Simonovschi y 
don Adrián Payno Palomo. 

 Suances, 4 de octubre de 2016. 

 El alcalde-presidente, 

 Andrés Ruiz Moya. 
 2016/8856 
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      2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2016-8615   Orden PRE/60/2016, de 28 de septiembre, por la que se convoca la 
provisión, mediante el sistema de libre designación, del puesto de 
trabajo número 8493, Subdirector General del Servicio Cántabro de 
Empleo de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, reservado 
a funcionarios de carrera.

   Convocatoria 2016/18. 

 Visto lo dispuesto en el Capítulo III, del Título III del Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, de aplicación supletoria al ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44 de la 
Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de Función Pública. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.2.N) de la Ley de Cantabria 4/1993, 
de 10 de marzo, de Función Pública, 

 DISPONGO 

 Convocar la provisión, por el sistema de libre designación, del puesto de trabajo que se 
relaciona en el anexo I, con arreglo a las siguientes: 

 BASES 

 1. Podrán tomar parte en este procedimiento los funcionarios de carrera de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Cantabria o de cualesquiera otras Administraciones Públi-
cas que reúnan los requisitos establecidos para el desempeño del puesto de trabajo objeto de 
esta convocatoria. 

 2. Las solicitudes, dirigidas al señor consejero de Presidencia y Justicia, se presentarán 
ajustadas al modelo que fi gura como anexo II, en los registros general, auxiliares o dele-
gados de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, de acuerdo con el 
Decreto 37/2012, de 13 de julio, o serán enviadas por cualquiera de los procedimientos que 
establece el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dentro de los quince días 
hábiles siguientes al de la última publicación de la presente convocatoria, ya sea en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria o en el Boletín Ofi cial del Estado. 

 3. Junto con la solicitud, los aspirantes acompañarán su curriculum vitae, en el que cons-
ten títulos académicos, años de servicio, puestos de trabajo desempeñados y otros méritos 
que deseen poner de manifi esto. Asimismo, harán constar detalladamente las características 
del puesto de trabajo que vinieran desempeñando. Los méritos alegados por los concursantes 
que no consten en sus expedientes deberán ser acreditados mediante documentos originales 
o compulsados. 
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 4. Se podrá convocar, si se estimara conveniente, a los aspirantes para la celebración de 
entrevistas personales que permitan deducir sus aptitudes para el desempeño del puesto de 
trabajo solicitado. 

 5. Los nombramientos de libre designación requerirán el informe previo del titular del cen-
tro, organismo o unidad a la que fi gure adscrito el puesto de trabajo convocado. Si fueran a 
recaer en un funcionario destinado en otro centro o unidad, requerirán el informe previo del 
titular del mismo. De no emitirse en el plazo de quince días naturales se considerará favorable. 

 6. La presente convocatoria, se resolverá mediante resolución del consejero de Economía, 
Hacienda y Empleo, que será publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria, en el plazo máximo 
de un mes contado desde la fi nalización del plazo de presentación de solicitudes, que podrá ser 
prorrogado hasta un mes más. No podrá declararse desierto el puesto de trabajo convocado 
por este sistema, salvo excepción motivada, cuando los participantes reúnan los requisitos 
indispensables para su desempeño. 

 7. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de tres días hábiles si ra-
dica en la misma localidad, o de un mes si radica en localidad distinta o si se trata de reingreso 
al servicio activo. 

 El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del día siguiente al del cese, 
que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la corres-
pondiente resolución del procedimiento en el Boletín Ofi cial de Cantabria. Si la resolución com-
porta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde 
dicha publicación. 

 El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando fi nalicen los permisos y licencias que 
en su caso hayan sido concedidos a los interesados, salvo que por causas justifi cadas el órgano 
convocante pueda suspender el disfrute de los mismos. 

 A todos los efectos el plazo posesorio se considerará como de servicio activo, excepto en los 
supuestos de reingreso desde la situación de excedencia voluntaria. 

 8. Los destinos que se deriven de la resolución del presente procedimiento, tendrán la con-
sideración de voluntarios y, en consecuencia, no generarán derecho a indemnización. 

 Contra la presente orden cabe interponer recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de la misma. 

 Santander, 28 de septiembre de 2016. 

 El consejero de Presidencia y Justicia 

 (P.D., resolución de 20 de junio de 2008. BOC de 1 de julio), 

 La directora general de Función Pública, 

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 
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 ANEXO I 

 Consejería: Economía, Hacienda y Empleo. 

 Unidad: Servicio Cántabro de Empleo. 

 Número de puesto: 8493. 

 Denominación: Subdirector General del Servicio Cántabro de Empleo. 

 Subgrupo: A1. 

 Cuerpo:  Técnico Superior / Facultativo Superior / Superior de Inspectores de Finanzas / 
Letrado. 

 Nivel: 30. 

 Complemento específi co: 26.575. 

 Régimen de dedicación: III. 

 Observaciones: Puesto de trabajo abierto a otras Administraciones Públicas. 
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ANEXO II 

Solicitud de participación en el procedimiento de libre designación para la provisión del puesto de trabajo 
número 8493 Subdirector General del Servicio Cántabro de Empleo de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Empleo convocado por Orden de la Consejería de Presidencia y Justicia de 28 de septiembre de 2016. 

                                                                                           
CONVOCATORIA 2016/ 18

DATOS PERSONALES 

N.I.F. NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

FECHA DE NACIMIENTO:

DIRECCIÓN 

NOMBRE DE LA VÍA PÚBLICA Nº BLOQ. ESC. PISO LETRA C.P LOCALIDAD

PROVINCIA TELÉFONO FIJO TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO 

DATOS PROFESIONALES 

Nº EXPEDIENTE SUBGRUPO CUERPO GRADO CONSOLIDADO 

DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO DEL QUE ES TITULAR 

CONSEJERÍA NÚMERO DENOMINACIÓN 

Santander,         de                        de   2016 

((( fff iii rrrmmmaaa)))    

SEÑOR CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA    

  
 2016/8615 
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     AYUNTAMIENTO DE AMPUERO

   CVE-2016-8864   Corrección de errores al anuncio publicado en el BOC número 144, 
de 26 de julio de 2016, de Convocatoria para propuesta de nombra-
miento de Juez de Paz Titular y reapertura del plazo.

   Don Patricio Martínez Cedrún, alcalde de Ampuero. 

  Habiendo sido comunicado a este Ayuntamiento que el mandato del actual juez de Paz 
titular del municipio expira el próximo 12 de noviembre de 2016, corresponde al Pleno del 
Ayuntamiento elegir las personas para ser nombradas Juez de Paz, titular y sustituto de este 
Municipio, de conformidad a lo que disponen los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial y artículo 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz. 

 A tal fi n el pasado 26 de julio se publicó en el Boletín Ofi cial de Cantabria el anuncio y se 
abrió el plazo para que se presentaran las personas interesadas. Se omitió sin embargo la ne-
cesaria publicación en los tablones de edictos del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción, 
como exige el artículo 5 del citado reglamento. 

 Considerando tal omisión se reitera la convocatoria, de manera que se abre el plazo de 
quince días hábiles, que se cuentan desde la publicación de la presente convocatoria en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria, para que las personas que estén interesadas, y reúnan las condi-
ciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta Alcaldía. 

 Ampuero, 27 de septiembre de 2016. 

 El alcalde, 

 Patricio Martínez Cedrún. 
 2016/8864 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

   CVE-2016-8889   Listas provisionales de admitidos y excluidos para el acceso, me-
diante oposición, a una plaza de Auxiliar Administrativo de Biblioteca, 
personal laboral, Grupo C2.

   Analizadas las instancias presentadas a través del Registro General de esta Corporación con 
el fi n de poder participar en el procedimiento de acceso, mediante el sistema de Oposición, a 
una plaza de personal laboral, Grupo C2, Auxiliar Administrativo de Biblioteca, he dispuesto: 

 Primero.- Aprobar las listas provisionales de admitidos y excluidos al citado proceso selec-
tivo, con indicación de las causas de exclusión. 

 Los aspirantes deberán comprobar que no fi guran en la relación de excluidos y, además, 
que sus nombres y demás datos constan correctamente detallados en la relación de admitidos. 

 Segundo.- Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria para presentar alegaciones o 
subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o, en su caso, su no inclusión expresa, sin 
perjuicio de los recursos administrativos que procedan contra la resolución defi nitiva. 

 Así mismo esta lista se hará pública en el tablón de edictos del Ayuntamiento. Si transcu-
rrido el plazo de subsanación no se presentasen alegaciones o subsanaciones se entenderá 
defi nitiva la lista hasta entonces provisional. 

 Tercero.- La falta de subsanación en tiempo y forma dará lugar a la exclusión defi nitiva del/
la aspirante al citado proceso, por lo que se le tendrá por desistido de su petición. 

 Cuarto.- El hecho de fi gurar en la relación de personas admitidas no prejuzga que se reco-
nozca a los interesados e interesadas la posesión de los requisitos exigidos en la Base tercera. 
Cuando de la documentación que, de acuerdo con la Base Decimotercera de la presente Orden, 
debe presentarse en caso de ser aprobado, se desprenda que no poseen alguno de los requi-
sitos, los interesados e interesadas decaerán de todos los derechos que pudieran derivarse de 
su participación. 
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ADMITIDOS PROVISIONALES

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI
ABELLAN GARCIA OLGA 51417906-A
ADAN GONZALEZ MARTA 13782714-X
ALBENTOSA AJA JUAN LUIS 48657970-K
ALBURQUERQUE FERNANDEZ MARIA LUISA 30605404-V
ALEGRIA FERNANDEZ JANA 72055407-H
ALONSO FERNANDEZ FRANCISCO TOMAS 09739510-E
ALONSO JUAREZ MARIA DEL MAR 72055126-J
ALONSO SAINZ BLANCA 72149042-C
ALVAREZ BILBAO ANA 30668966F
AMAYA BRIÑEZ ANGELA MARIA 72277860-S
ANDREO TERUEL MARIA ISABEL 43717680-Q
ARENA ZORNOZA CONCEPCION 72038307-F
ARIJA CUEVAS DANIEL 72060834-V
ARROYO DIEZ MARIA CRISTINA 09331861-W
ARSUAGA ISA MARIANA 72084435-C
BAGO LOPEZ NURIA 76653748-S
BAHILLO PUENTE VANESA 20213362-L
BAQUERO MARTIN MARIA JESUS 12777189-E
BARCENA SOMALOMA CRISTINA 13794841-Q
BARQUIN QUEVEDO DARIO ALBERTO 72143136-W
BARRANQUERO AMIGO ALEJANDRO 72066114-F
BARTOLOME BARTOLOME LORENA 71455469-N
BLANCO JEREZ MARIA LOURDES 20212923-V
BUSTOS GALLEGO ANGEL 03928551-J
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PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI
CAIRO TOURIÑO DAMIAN 46918798-V
CAMPOLLO RODRIGUEZ MARIA 72041035-K
CAMPOS LORENZO MARTA 44905159-M
CANALES LANZA SARA 72082950-F
CANO CARABALLO ALEJANDRA 13796489-P
CAPUSSI VANIA LILIA X5918421-S
CARO ZABALA MARIA JESUS 13777925-M
CARRANCIO DULANTO JUDIT 13790708-T
CARRASCOSA JIMENEZ MARIA DE LAS MERCEDES 02610555-D
CARRILLO RODRIGUEZ MARIA CRISTINA 13766932-Y
CASTRO GONZALEZ CARLOS 71436885-N
CAYON LAZCANO ANA MARIA 13923307-G
CERVANTES RAMIRO JOSE 23020010-T
CICERO POO BRUNO ISIDRO 72043758-F
CLAUDIOS DOMINGUEZ GENEROSA MARGARITA 13780958-W
CLAVERO DE PABLO MIRIAN 71103959-B
COBO BENAVENTE YOLANDA 20202735-H
CONDE DE LA VEGA APARECIDA 20207919-G
CORDERO  FERNANDEZ SILVIA 13942756-H
CORTES GUERRA ROGER MANUEL 13983226-P
COSIO FERNANDEZ MARIA 72173573-X
CUADRADO MARTIN MARTA 16053527-X
CUADRADO MAYORAL MARIA BERTA 07978100-K
CUBILLAS AJA RAQUEL 20197703-T
CUESTA MARGALLO MARIA FATIMA 72145335-Q
DE ANDRES PRECIADO DAVID 72095583-J
DE DIEGO REBOLLO MARIA JOSE 50092270-H
DE LA SERNA RUIZ SONIA 13793475-F
DE LA TORRE BLANCO SUSANA 20218690-B
DEL AMO RODRIGUEZ Mª DE LOS ANGELES 09250442-A
DEL REY GOMEZ CARLOS DAVID 50108435-Z
DEL VALLE SALAS MARIA JESUS 13788207-Y
DELGADO CALLE PATRICIA 72059166-M
DIAZ CEBALLOS ANA ISABEL 13942036-B
DIAZ POYATOS RAQUEL 13942975-F
DIAZ QUIROGA JESUS 71462060-W
DIEZ PEREZ NATALIA 72051454-K
DOMINGUEZ GAGO LUCIA 71026007-Y
ENCINAS VILLA OSCAR 20194617-L
ESPINA MARTINEZ LUIS FRANCISCO 13936396-Y
ESPINOSA MALE ELENA 02894497-Q
FERNANDEZ AGUADO EVA MARIA 20202309-Y
FERNANDEZ ALVAREZ SARA 76961876-N
FERNANDEZ GARCIA DAVID 06582599-E
FERNANDEZ GRANADOS LUCIA 72071608-G
FERNANDEZ HERNANDEZ SALVADOR 44356552-V
FERNANDEZ LLERA SONIA 13941170-L
FERNANDEZ MAZA PABLO 72178755-V
FERNANDEZ RIVERO ANA MARIA 72129401-K
FERNANDEZ SANTAMARIA CRISTINA 72059283-F
FERNANDEZ-CUETO LOPEZ FRANCISCO JOSE 72046673-R
FREIRE CASAL BRAIS 34993589-D
GARCIA ALVAREZ MARIA JOSE 10831505-T
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PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI
GARCIA ANDRES FATIMA 71942153-Q
GARCIA DEL CERRO LAURA 72073708-B
GARCIA DIEGUEZ MANUEL 72028812-B
GARCIA GARCIA BARBARA 13979824-X
GARCIA GARCIA LAURA 72179226-M
GARCIA GOMEZ MARTA 13144455-R
GARCIA MAS MARTA 71655760-L
GARCIA NESPRAL ROCIO 72067031-G
GARCIA SAIZ ELENA 72088002-E
GARCIA SIERRA VICTORIA 07859726-M
GARCIA-VALTUILLE PEREZ DIEGO 20193356-T
GERVAS SAAVEDRA CAROLINA 13761701-L
GIL TEJADA GEMA 50200677-A
GOMEZ ACEREDA BEATRIZ 13790502-R
GOMEZ ARCE SILVIA 72090594-S
GOMEZ ARENAL REBECA 72069869-J
GOMEZ LAMA MARIA YOLANDA 20189082-G
GOMEZ SARABIA MARIA LUISA 72091198-K
GOMEZ-ACEBO ARA NATALIA AINOA 72051811-X
GONZALEZ CAMPO ANA 71774465-K
GONZALEZ CID ALBERTO MAXIMO 13136243-T
GONZALEZ DIAZ ROBERTO 08893248-E
GONZALEZ FERNANDEZ PATRICIA 72172297-E
GONZALEZ GARCIA ISABEL SOLEDAD 09809530-F
GONZALEZ LOMA ALEJANDRA 20206478-N
GONZALEZ MANCEBO IVAN 02626775-Z
GONZALEZ PLAZA ELENA 72086547-Q
GONZALEZ RUIZ ELOISA 13979716-V
GRIJUELA SAIZ IRENE 72074854-F
GRUZDEVA MARIA X5381778-P
GUEMES MENA MARIA CRISTINA 05424602-Y
GUTIERREZ BARCENA LUCIA 72084768-P
GUTIERREZ GOMEZ SARA 72042141-T
GUTIERREZ GUTIERREZ DULCE MARIA 72123311-A
GUZMAN RUIZ JESUS MIGUEL 72171279-Q
HAJRI HAJRI MOKHLES 72281709-T
HERRERA SANTAMARIA CARMEN MARIA 13942178-S
HERRERO CORRAL MARTA 72062173-E
HERRERO DIAZ CRISTINA 72065374-A
HIDALGO MERINO MARTA 13790449-V
HIGUERA CALLEJA MARIA TERESA 13755963-P
HIGUERA EZQUERRA LUZ MARIA 13749658-M
HOLGUIN GARCIA GALA 72176983-Q
HOYOS ALVAREZ MONICA 12781969-H
IBAÑEZ FERNANDEZ ESMERALDA 72039574-D
IGLESIAS TILVE CRISTINA 39463741-L
INGELMO COLSA PATRICIA 72085272-Y
LAMANA PEREZ JOSE LUIS 50806397-H
LAMSFUS GALGUERA ALMUDENA 13928203-R
LASO PORTILLA MARIA ISABEL 72050782-Q
LASTRA LAYA SARA 45308160-T
LEON FRAILE ARABELA 72071609-M
LOGROÑO VELASCO SARA 71107177-D
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PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI
LOPEZ BUSTAMANTE MARIA BEGOÑA 72071303-K
LOPEZ DIAZ IRENE 05305269-C
LUS SANTIESTEBAN ELENA 72032308-B
MACIAS PIRIS AGUSTIN 13728189-H
MARCO VEGARA MIGUEL ANTONIO 48460520-A
MARCOS DEL CAMPO SARA 72080798-V
MARCOS GOMEZ ZAIRA 72138896-V
MARIN ACERA JUAN DE LA CRUZ 45532918-W
MARTIN CALVO MARIA 50871693-V
MARTINEZ IBAÑEZ VANES 72040394-R
MARTINEZ MARIANINI ANA BELEN 14611453-J
MARTINEZ ROMANO MARCOS 72081259-H
MATEO COTERA BELEN 20197015-W
MAYO RODRIGUEZ ANA MARIA 06579823-Y
MAZA DIEGO CRISTINA 13751164-Q
MENDEZ-IRAGORI SANCHEZ ANA 77596149-Z
MIER ARNAIZ MARIA CONSUELO 20195291-A
MIER TORRE SEILA 72084706-S
MIGUEL DE LA CRUZ SANDRA 71286155-R
MORENO BOLADO MARIA TERESA 72046101-G
MORENO MARTINEZ EMILIO 29060195-V
NAVARRO HERNANDO INES 72089734-Y
NIETO CARRAL LETICIA 72133236-S
NORIEGA BARRIO CRISTINA 20213444-D
NOVO ARTIME MARIO 53525889-J
ORDOÑEZ RUIZ ANTONIO 72054817-A
OROSA LOPEZ CRISTINA ELENA 76581107-P
OYARBIDE SECO ALBERTO JOSE 51658491-P
PASCUAL PUERTA JOSE MARIA 12393873-R
PAYA DE LA MIER ERLANTZ NICOLAI 72355274-B
PEÑA SERRANO MARINA 72073501-B
PEREZ BONIFAZ RAQUEL 72184419-T
PEREZ BUSTELO LAURA 76943002-K
PEREZ CERDA IÑIGO 30692817-F
PEREZ COBO MARIA CRISTINA 20195545-G
PEREZ HIGUERA EVA 72182507-C
PEREZ-GANDARA BOLADO DANIEL PABLO 72049086-E
PILA MAZO LORENA 72052265-G
PINEDA TOLEDANO OLGA 30808408-7
PRESMANES QUINTANA BALDOMERO 13762135-Q
PRIDA GUTIERREZ EVA 15506749-B
PRIETO FERNANDEZ MARIA VERONICA 72057411-K
PRUDENCIO MUÑOZ RUTH 02657430-X
PULIDO FERNANDEZ MARIA JOSE 78892584-P
RADA ARIAS IRENE 72068677-V
RAMON LACA GARCIA DIEGO FRANCISCO 33527314-F
RAMOS VILELA MRAIA JESUS 78801078-L
ROCA BLANCO ANDREA 72176657-N
RODRIGUEZ ESTIVAL MARIA 04620046-J
RODRIGUEZ GARCIA SUSANA VERONICA 72038587-B
RODRIGUEZ SAIZ ALICIA 72135406-T
RODRIGUEZ TERAN ANGELA 72188043-J
RODRIGUEZ VERA IGNACIO FRANCISCO 09197052-L
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PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI
RODRIGUEZ VILLAMOR BEATRIZ 72392688-G
ROVIRA BECEIRO MARIA DEL CARMEN 00678347-P
SABADELL GONZALEZ MARIA NURIA 09302579-E
SAEZ NORIEGA ALICIA 72083972-V
SAEZ QUINTANILLA IGLESIAS LEANDRO 13792741-D
SAIZ PRESMANES LARA 72039146-H
SALAS RODRIGUEZ ALEJANDRO 75162585-B
SAN EMETERIO GOMEZ AIXA 72095530-Y
SANCHEZ ALVAREZ BARBARA 71420550-F
SANCHEZ FRAILE ANA 72081988-B
SANCHEZ MAESTRO GABRIEL 72178005-A
SANCHEZ RUIZ CESAR 72133000-D
SANCHEZ DE MOVELLAN RUIZ SAMUEL 13792876-Y
SANCHEZ DE ROJAS PEREZ VERONICA INES 48666490-P
SANTAMARIA RIOS MARIA DEL MAR 20211844-L
SANTOS ARES NURIA 72042257-R
SANTURTUN ZARRABEITIA CARLOS 72174797-S
SANZ ALVAREZ MARIA PAZ 00695216-H
SARABIA SAIZ ANA 72089094-X
SARO BALDOR MARIA 72071196-Y
SASTRE GUEVARA ANA ISABEL 72024158-A
SEPULVEDA LORENZO JOSE MIGUEL 53177145-H
SESMA LOPEZ MARIA DOLORES 20200758-L
SILVA ABOY MARIA ISABEL 07996459-A
SILVA DE JUAN BEATRIZ 20209102-Z
SUAREZ CANTELI ELADIO 32882065-T
TAGLE DIEGO MIGUEL 72043889-T
TARANCON  SANCHEZ MARIA ISABEL 53148767-E
TRAVASOS HERNANDEZ PABLO 30238767-T
VARELA SAN PEDRO ESPERANZA 13790984-T
VAZQUEZ GALLEGO LAURA 45843177-Z
VEGA FERNANDEZ IVAN CELESTINO 71512570-G
VERDEJO FLORIN MIGUEL 46852795-R

EXCLUIDOS PROVISIONALES 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI CAUSA 
DOMINGUEZ GAGO GEMA 71013764-E DNI CADUCADO 
FERNANDEZ LOPEZ MARIA ROCIO 13794665-R FALTA TITULACION 
GONZALEZ DE CASAS BEATRIZ 45688386-J FALTA TITULACION 
MORENO GARCIA YOLANDA 16589382-B FALTA TITULACION 
MUÑOZ LOPEZ DIANA 7230046-L FALTA PAGO TASAS 
PEREZ LOSA SONIA 71725923-D FALTA TITULACION 
TEJEDOR MORAN INMACULADA 70877906-W FALTA PAGO TASAS 

EXCLUIDOS PROVISIONALES NO SUBSANABLES 
Constituyen ste listado aquellas personas cuya causa de exclusión no es subsanable, por lo 
que se encuentran definitivamente excluidas del proceso selectivo. 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI CAUSA 
BENAITE MAZA VERONICA 13795090-N INSTANCIA FUERA DE PLAZO 
MARTINEZ MEDIALDEA CARLOS 43452691-X INSTANCIA FUERA DE PLAZO 
ZAMPALO BATISTE FERNANDO 20219393-R INSTANCIA FUERA DE PLAZO 

  
 Santa Cruz de Bezana, 5 de octubre de 2016. 

 El alcalde, 

 Pablo Zuloaga Martínez. 
 2016/8889 
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      2.3.OTROS

   AYUNTAMIENTO DE ESCALANTE

   CVE-2016-8869   Acuerdo de determinación de miembros de la Corporación que han de 
desempeñar el cargo en régimen de dedicación parcial.

   Mediante acuerdo adoptado por el Pleno de esta Corporación, de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 75.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, 
los miembros de la Corporación que se indican a continuación desempeñarán sus cargos en 
régimen de dedicación parcial, con 80 horas mensuales distribuidas según las necesidades de 
sus funciones, percibiendo por ello las siguientes retribuciones brutas anuales, referidas a 14 
pagas anuales. 

  — Doña Leticia Cubillas Martín: 22.000,00. 

 Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 75.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 Escalante, 3 de octubre de 2016. 

 El alcalde, 

 Juan José Alonso Venero. 
 2016/8869 
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     AYUNTAMIENTO DE POLANCO

   CVE-2016-8871   Acuerdo sobre determinación de cargo de la Corporación que se des-
empeñará en régimen de dedicación parcial y fi jación de sus retri-
buciones.

   El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria de 28 de septiembre de 2016, adoptó 
acuerdo cuya parte dispositiva es la siguiente: 

 Primero: Determinar que el cargo de la Concejalía de Industria, Empleo y Medio Ambiente, 
realizará sus funciones en régimen de dedicación parcial para impulsar, gestionar y desarrollar 
múltiples proyectos que tiene previsto realizar este Equipo de Gobierno, debiendo tener una 
presencia efectiva en el Ayuntamiento de, al menos, veinte horas semanales. 

 Segundo: Establecer unas retribuciones brutas anuales de 15.400 euros que se percibi-
rán a razón de 1.100 euros brutos, en catorce pagas, doce correspondientes a las diferentes 
mensualidades del año y las dos restantes correspondientes a las mensualidades de junio y 
diciembre, y dar de alta en el régimen general de la Seguridad Social, debiendo asumir esta 
Corporación el pago de las cuotas empresariales que corresponda. 

 Tercero: Publicar de forma íntegra en el Boletín Ofi cial de Cantabria el acuerdo del Pleno, a 
los efectos de su general conocimiento. 

 Cuarto: Notifi car dicho acuerdo a los interesados y al Servicio de personal e intervención 
para su conocimiento y efectos. 

 Polanco, 30 de septiembre de 2016. 

 La alcaldesa, 

 Rosa Díaz Fernández. 
 2016/8871 
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       3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
   CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, 

MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2016-8958   Relación de contratos menores adjudicados por la Consejería de Uni-
versidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social, y por 
el organismo autónomo Centro de Investigación del Medio Ambiente 
(CIMA), durante el tercer trimestre de 2016.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 146.2. de la Ley de Cantabria 6/2002, 
de 10 de diciembre, y en el artículo único del Decreto 85/96, de 9 de agosto, se hace pública 
la relación de contratos menores adjudicados por la Consejería de Universidades e Investiga-
ción, Medio Ambiente y Política Social y por el organismo autónomo Centro de Investigación 
del Medio Ambiente (CIMA) durante el tercer trimestre de 2016. 

 Santander, 7 de octubre de 2016. 

 La secretaria general, 

 Virginia Martínez Saiz. 
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RELACIÓN DE CONTRATOS MENORES ADJUDICADOS  
POR LA CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACION, MEDIO AMBIENTE  

Y POLITICA SOCIAL DURANTE EL TERCER TRIMESTRE DE 2016 
 

OBJETO 
IMPORTE 

(€) 
ADJUDICATARIO 

PRCDT. ADJ. 
CONT. 

REDACCION DEL PROYECTO DE ITINERARIO 
SINGULAR COSTERO DESDE PONTEJOS HASTA 
PEDREÑA (GRL 26 Y GRL 27). MARINA DE 
CUDEYO 

12.813,90 
A-GATEIN INGENIERIA 

S.L.P. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPARACIÓN DEL ANALIZADOR DE MASAS 2.626,96 
AGILENT 

TECHNOLOGIES 
SPAIN, S.L. 

Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

IMPARTICION DE CUATRO TALLERES DE 
LECTURA Y ESCRITURA DESTINADOS A 
MUJERES DEL MEDIO RURAL 

2.990,00 AIDA HERREROS ARA 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPARACIÓN DEL EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO EN EL BOMBEO DE 
VILLAPRESENTE. PLAN SANTILLANA. 

2.662,00 AIR LIMP, S.L. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

SERVICIOS DE APOYO TÉCNICO EN EL 
PROCESO DE ELABORACIÓN DE UNA 
PROPUESTA DE INCLUSIÓN DE CLÁUSULAS 
SOCIALES EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL 
GOBIERNO DE CANTABRIA 

20.518,58 ALTER CIVITES, SL 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

INSTALACIÓN DE UN SISTEMA DE 
TELECOMUNICACIONES QUE PERMITA 
CONTROLAR EL FUNCIONAMIENTO DEL PLAN 
AGUANAZ CENTRALIZANDO TODA LA 
INFORMACIÓN EN PCWIN 2 

46.069,16 
AMBAR SEGURIDAD Y 

ENERGÍA, S.L. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

INSTALACIÓN DE UN SISTEMA DE 
TELECOMUNICACIONES EN LA AUTOVÍA DEL 
AGUA QUE PERMITA CONTROLAR EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA AUTOVÍA DEL AGUA 
Y ETAPS CENTRALIZANDO TODA LA 
INFORMACIÓN EN UN SERVIDOR PROPIO PARA 
SU GESTIÓN 

38.983,48 
AMBAR SEGURIDAD Y 

ENERGÍA, S.L. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

IMPARTICION DE UN PROGRAMA DE 
EMPODERAMIENTO, DESARROLLO PERSONAL Y 
FORMACIÓN PARA LA INSERCIÓN LABORAL 
DESTINADO A LAS MUJERES DE LOS VALLES 
PASIEGOS 

1.350,00 
ANGELES ROMANO 

DIAZ 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPOSICIÓN DE PIEZA PARA EQUIPO DE 
CROMATOGRAFÍA 

1.758,74 
APLICACIONES 

CROMATOGRÁFICAS 
S.L. 

Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REDACCIÓN DEL PROYECTO DE OBRA DE 
MEJORA DE LA ETAP DE POLIENTES Y 
ABASTECIMIENTO A SALCEDO (AYTO 
VALDERREDIBLE) 

2.050,00 
ARSENIO LLOREDO 

OVIEDO 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

NUEVA CONDUCCIÓN AL DEPÓSITO DE 
ELECHAS Y "BY PASS" A LOS DEPÓSITOS 
REGULADORES DE PONTEJOS (AYTO MARINA 
DE CUDEYO) 

48.540,00 
ASCAN, EMPRESA 

CONSTRUCTORA Y DE 
GESTIÓN, S.A. 

Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

CONEXIÓN DE LA AUTOVÍA DEL AGUA CON LA 
RED DE DISTRIBUCIÓN DE MARINA DE 
CUDEYO 

18.000,00 
ASCAN, EMPRESA 

CONSTRUCTORA Y DE 
GESTIÓN, S.A. 

Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

AUDITORÍA DE SEGUIMIENTO DEL SISTEMA 
DE CALIDAD ISO 9001:2008 EN EL 
LABORATORIO HIDRÁULICO 

968,00 
BUREAU VERITAS 

IBERIA, S.L. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

AMPLIACIÓN DE LA ESTACIÓN DE BOMBEO DE 
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO EN PIASCA 
(AYTO CABEZÓN DE LIÉBANA) 

34.982,90 CANNOR, S.L. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 
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OBJETO 
IMPORTE 

(€) ADJUDICATARIO 
PRCDT. ADJ. 

CONT. 

DISEÑO Y REALIZACIÓN DE UNA CAMPAÑA DE 
DIFUSION DEL PROGRAMA DE ACOGIMIENTO 
FAMILIAR 

21.658,70 CENTEC XXI, S.L. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

SERVICIOS DE ASESORAMIENTO PARA LA 
IMPLANTACIÓN DE PLANES DE IGUALDAD 
DESDE EL ÁMBITO EMPRESARIAL 

12.100,00 
CEOE- CEPYME DE 

CANTABRIA 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

SUMINISTRO PANTALLA 17" DG ORDENACION 
TERRITORIO 

260,15 CESOIN SEIDOR, S.A. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

IMPARTICION DE SEIS TALLERES DE 
SEGURIDAD Y DEFENSA PERSONAL FEMENINA 
DESTINADOS A MUJERES DEL MEDIO RURAL 

2.970,00 
CLUB DEPORTIVO 
ELEMENTAL SPORT 

CENTRO UNO 

Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UN NUEVO 
TERMOELÉCTRICO EN EL PLAN REINOSA 

216,54 
COMERCIAL 

HISPANOFIL, S.A. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

ASESORAMIENTO, FORMACIÓN Y 
SENSIBILIZACIÓN PARA LA IMPLANTACIÓN DE 
PLANES DE IGUALDAD DESDE EL ÁMBITO 
LABORAL 

12.100,00 
COMISIONES 
OBRERAS DE 
CANTABRIA 

Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPARACIÓN AVERÍA EN LÍNEA DE CASTILLO 
(PLAN NOJA) 

982,52 
CONSTRUCCIONES 

VENANCIO REVUELTA, 
S.L. 

Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPARACIÓN FUGAS EN LA GENERAL A 
CABÁRCENO EN LA PAUL Y ALTO DE ROTIZAS 
(PLAN ESLES) 

871,20 
CONSTRUCCIONES 

VENANCIO REVUELTA, 
S.L. 

Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPARACIÓN FUGA EN LA PAUL (PLAN ESLES) 726,00 
CONSTRUCCIONES 

VENANCIO REVUELTA, 
S.L. 

Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

RENOVACIÓN DE LA RED DE ABASTECIMIENTO 
EN MOGROVEJO (AYTO CAMALEÑO) 

49.600,00 
CONSTRUCCIONES 

JULIÁN PRIETO, S.L. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPARACIÓN DE FORJADOS EN LOS 
REGISTROS DE LA SENDA FLUVIAL DE 
CASTAÑEDA (AYTO CASTAÑEDA) 

3.608,14 
CONSTRUCCIONES 

VENANCIO REVUELTA, 
S.L. 

Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPARACIÓN FUGAS EN LÍNEA DE PRESIÓN Y 
LÍNEA DE ALIMENTACIÓN DE LAS BOMBAS DE 
CLORO (PLAN AGUANAZ) 

429,82 
CONSTRUCCIONES 

VENANCIO REVUELTA, 
S.L. 

Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

RENOVACIÓN DE ÁRIDO SILICIO EN LOS 
FILTROS DE LA PLANTA DEL PLAN AGUANAZ 

11.326,30 
CONSTRUCCIONES 

VENANCIO REVUELTA, 
S.L. 

Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPARACIÓN AVERÍA TUBERÍA Y VENTOSA DEL 
PLAN LIEBANA 

715,98 
CONSTRUCCIONES Y 

REFORMAS SABA 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

APLICACIÓN INFORMATICA PARA LA GESTION 
DEL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
AMBIENTAL URBANISTICA DE 
CANTABRIA(GEVAMUR 2) 

20.933,00 
CONSULTING 

INFORMÁTICO DE 
CANTABRIA S.L. 

Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REVISIÓN DE LA BOTELLA DE AIRE 
RESPIRABLE DE 6 LITROS (D-15814)Y 
ESPALDERA DEL EQUIPO DE RESPIRACIÓN 
AUTÓNOMO (161192). PLAN ASÓN. 

32,86 
COSMOS PROTECCION 
CONTRA INCENDIOS, 

S.L. 

Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

EJECUCIÓN PROYECTO MIRADOR LA BRAGUÍA . 
VEGA DE PAS 

58.672,62 DEPURAM, S.A. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

SUMINISTRO COMPRESOR PINTUC MK2 400 
(PLAN NOJA) 

171,82 
DISEL- DISPOSITIVOS 

ELECTRICOS 
SEBASTIAN 

Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

CAMBIAR CABEZAL DE HILO EN 
DESBROZADORA JONSERED Y AJUSTAR 
TRACCIÓN EN MÁQUINA KIVA. PLAN NOJA. 

68,97 
DISEL- DISPOSITIVOS 

ELECTRICOS 
SEBASTIAN 

Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 
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OBJETO 
IMPORTE 

(€) ADJUDICATARIO 
PRCDT. ADJ. 

CONT. 

SERVICIO DE CONSEJERO DE SEGURIDAD 
SEGÚN R.D. 1566/1999, PARA EL SERVICIO DE 
EXPLOTACIÓN, INSPECCIÓN Y CONTROL DE LA 
CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES E 
INVESTIGACIÓN, MEDIO AMBIENTE Y 
POLÍTICA SOCIAL 

7.199,50 

ECA, ENTIDAD 
COLABORADORA DE LA 

ADMINISTRACIÓN, 
S.L.U. 

Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

SERVICIO DE FORMACIÓN-SUPERVISIÓN PARA 
LOS PROFESIONALES DE LOS EQUIPOS 
TERRITORIALES DE INFANCIA DEL GOBIERNO 
DE CANTABRIA SOBRE CASOS PRÁCTICOS 
PARA LA MEJORA DE LA EFICACIA EN EL 
TRABAJO 

6.352,00 
EKIA INTERVENCIÓN 
PSICOSOCIAL,  SLU 

Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPARACIÓN ALUMBRADO OFICINA (PLAN 
SANTILLANA) 

43,80 
ELECTRICIDAD 

ARABIA, S.L 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPARACIÓN AVERÍA EN CUARTO DE 
CLORACIÓN (PLAN SANTILLANA) 

505,27 
ELECTRICIDAD 

ARABIA, S.L 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPARACIÓN BOMBA Nº1 DEL PLAN PAS 151,25 
ELECTRICIDAD 

ARABIA, S.L 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

SUSTITUCIÓN CABLEADO EN BOMBA DE 
CARANDÍA (PLAN PAS) 

690,95 
ELECTRICIDAD 

ARABIA, S.L 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPARACIÓN CONTADORES ORUÑA 1 Y 2 DEL 
PLAN PAS 

586,54 
ELECTRICIDAD 

ARABIA, S.L 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPOSICIÓN DISYUNTOR DE POTENCIA Y 
AUTOMÁTICO DE MANIOBRA EN EL PLAN PAS 

705,13 
ELECTRICIDAD 

ARABIA, S.L 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPOSICIÓN CUADRO ELÉCTRICO DE TAMICES 
EN BOMBEO DEL PLAN PAS 

503,99 
ELECTRICIDAD 
ARABIA, S.L. 

Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPOSICIÓN SOPORTES METÁLICOS DE LAS 
DOSIFICADORAS DE REACTIVOS EN EL PLAN 
PAS 

748,02 
ELECTRICIDAD 
ARABIA, S.L. 

Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPARACIÓN DEL MOTOR DE 200 KW, GRUPO 
DE PRESIÓN Y LÍNEA DE EXTRACTORES DE 
BOMBEO DE CARANDÍA EN EL PLAN PAS 

1.645,58 
ELECTRICIDAD 
ARABIA, S.L. 

Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPARACIÓN SONDAS DE NIVEL POZO 
BOMBEO DEL PLAN PAS 

181,50 
ELECTRICIDAD 
ARABIA, S.L. 

Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPARACIÓN GRUPO DE PRESIÓN Y 
CONTACTOR DE BATERÍA EN EL PLAN 
SANTILLANA 

645,73 
ELECTRICIDAD 
ARABIA, S.L. 

Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPARACIÓN SAI EN LA OFICINA DE LA ETAP 
DEL PLAN VALDÁLIGA 

1.004,30 
ELECTRICIDAD 
ARABIA, S.L. 

Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPARACIÓN BOMBA DE 100 CV EN EL PLAN 
VALDÁLIGA 

842,76 
ELECTRICIDAD 
ARABIA, S.L. 

Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPARACIÓN ALUMBRADO EXTERIOR DEL 
BOMBEO DE VILLAPRESENTE (PLAN 
SANTILLANA) 

456,38 
ELECTRICIDAD 
ARABIA, S.L. 

Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPARACIÓN CUADRO DE MANIOBRA DE 
BOMBEO DE CORTIGUERA (PLAN SANTILLANA) 

503,99 
ELECTRICIDAD 
ARABIA, S.L. 

Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPARACIÓN AVERÍA EN BOMBEO DE 
VILLAPRESENTE (PLAN SANTILLANA) 

343,10 
ELECTRICIDAD 
ARABIA, S.L. 

Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 
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IMPORTE 

(€) ADJUDICATARIO 
PRCDT. ADJ. 

CONT. 

REPARACIÓN CENTRO DE TRANSFORMACIÓN 
EN EL PLAN SANTILLANA 

459,03 
ELECTRICIDAD 
ARABIA, S.L. 

Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REVISIÓN Y REPARACIÓN CAUDALÍMETRO 
SIEMENS MAG 800 EN EL PLAN ESLES 

1.958,99 
ELECTRICIDAD 
ARABIA, S.L. 

Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPARACIÓN AGITADOR DE SULFATO (PLAN 
LIÉBANA) 

280,19 
ELECTRICIDAD 
ARABIA, S.L. 

Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE BOMBA 
DOSIFICADORA DE HIPOCLORITO EN EL PLAN 
ESLES 

531,08 
ELECTRICIDAD 
ARABIA, S.L. 

Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

INSTALACIÓN DE HIDROESFERA DE 25 LITROS 
EN LA ETAP DEL PLAN ESLES 

307,70 
ELECTRICIDAD 
ARABIA, S.L. 

Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

INSTALACIÓN BOMBA DE HIPOCLORITO 
SÓDICO EN EL PLAN DEVA 

1.185,56 
ELECTRICIDAD 
ARABIA, S.L. 

Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

INSTALACION DE DOSIFICADORA PARA 
HIPOCLORITO DE 12V EN EL DEPÓSITO DE LA 
MAZA (PLAN VALDÁLIGA) 

787,35 
ELECTRICIDAD 
ARABIA, S.L. 

Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

SUMINISTRO DE BOMBA DE TRASIEGO (PLAN 
DEVA) 

797,47 
ELECTRICIDAD 
ARABIA, S.L. 

Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPARACIÓN MOTORES BOMBA EN EL PLAN 
VALDÁLIGA 

6.327,02 
ELECTRICIDAD 
ARABIA, S.L. 

Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

SUMINISTRO BOMBA DE AGUA PARA EL PLAN 
REINOSA 

992,20 
ELECTRICIDAD 
ARABIA, S.L. 

Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPARACIÓN GRUPO DE AIRE DE COMPRESOR 
DE LA ETAP DEL PLAN PAS 

121,00 
ELECTRICIDAD 

ARABIA, SL. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPARACIÓN AVERÍA EN SOPLANTE DEL 
LAVADO DE FILTROS (PLAN SANTILLANA) 

433,18 
ELECTRICIDAD 

ARABIA, SL. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPARACIÓN PANEL DE LAVADO DE FILTROS 
Nº 1 Y 2 DEL PLAN SANTILLANA 

288,22 
ELECTRICIDAD 

ARABIA, SL. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPARACIÓN CUBA DE SULFATO DE ALUMINIO 
EN LA ETAP DEL PLAN PAS 

64,73 
ELECTRICIDAD 
ARABIA,S.L. 

Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

ELABORACION DE MODELO DE DIAGNOSTICO 
RELATIVO A LA INTEGRACION DEL ENFOQUE 
DE GENERO EN LAS POLÍTICAS PÚBLICAS DEL 
G. CANTABRIA 

12.100,00 
ELENA MARTINEZ 

BUENO 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REDACCION PROYECTO Y DO Y COORD 
SEGURIDAD Y SALUD REHABILITACION 
AMBIENTAL DE LAS PARCELAS TM AMPUERO 

9.147,60 
ESTEFANÍA SÁNCHEZ 

ANTOLÍN 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPARACIÓN AVERÍA LÍNEA DE MOLLEDA-
UNQUERA (PLAN DEVA) 

973,07 
EVARISTO  

GONZALEZ, S.A. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

FILTRACIÓN Y NEUTRALIZACIÓN EN EL 
ABASTECIMIENTO DE AGUA A CICERA (AYTO 
PEÑARRUBIA) 

46.585,00 
EXCAVACIONES 

GONZÁLEZ VEGA, S.L. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

SUMINISTRO POLIPASTO MANUAL CADENA 
(PLAN NOJA) 

241,40 FERRETERIA NOJA 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 
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ADQUISICIÓN DE UN ARMARIO DE RESINA DE 
TRES PUERTAS. PLAN SANTILLANA. 

191,18 FERRETERIA REOCIN 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE BOMBA DE 
CLORO EN EL PLAN SANTILLANA 

2.616,99 FONTDICAL, S.L. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPARACION ARQUETAS DE AGUA SALIDA DE 
LA CUEVA GRUTA VERDE (PLAN ALFOZ) 

6.906,81 
FRANCISCO JAVIER 
SANCHEZ SANCHEZ 

Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN 
PARENTALIDAD POSITIVA Y DESARROLLO 
POSITIVO CON ENFOQUE COMUNITARIO 

19.057,50 

FUNDACION DE 
INVESTIGACION DE LA 

UNIVERSIDAD DE 
SEVILLA 

Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

DOCUMENTO BASE DEL PLAN REGIONAL DE 
ORDENANCION TERRITORIAL DE CANTABRIA 

20.449,00 
FUNDACIÓN 

LEONARDO TORRES 
QUEVEDO 

Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REVISIÓN Y REPARACION DE LA 
DESBROZADORA DEL PLAN. PLAN CASTRO. 

201,72 GARAJE SIMON 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

MEJORA DE LA RED DE SANEAMIENTO EN EL 
BARRIO LAS PIEDRAS EN TAGLE (AYTO 
SUANCES) 

44.869,24 GIOC, S.L.U. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REDACCIÓN DEL PROYECTO DE OBRA DE 
TERMINACIÓN DE CONEXIONES DE RAMALES Y 
ACOMETIDAS AL COLECTOR GENERAL DE 
SANEAMIENTO EN EL COLLADO Y CAMIJANES 
(AYTO HERRERÍAS) 

2.050,00 ICINSA, S.A. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

CALIBRACIÓN DE EQUIPOS ANALÍTICOS EN EL 
LABORATORIO HIDRÁULICO 

5.337,16 IDOSLAB, S.L. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

SERVICIOS DE LIMPIEZA DEL OBSERVATORIO 
ASTRONOMICO DE CANTABRIA 

374,50 
ILUNION LIMPIEZA Y 

MEDIO AMBIENTE, S.A. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

IMPARTICION DE SEIS TALLERES PARA 
MUJERES SOBRE EL USO DE INTERNET, REDES 
SOCIALES Y DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS 

2.900,00 
IMMFORMACIÓN 

ISABEL MUÑOZ MATE, 
S.L. 

Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

IMPARTICION DE CINCO TALLERES DE DANZA 
DEL MUNDO DESTINADOS A MUJERES DEL 
MEDIO RURAL 

2.975,00 
INÉS FERNANDEZ 

MEDINA 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

SUMINISTRO TÓNER HP NEGRO 242,00 INFORCEYDA, S.L. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REDACCIÓN DEL PROYECTO DE OBRA DE 
FILTRACIÓN Y NEUTRALIZACIÓN EN EL 
ABASTECIMIENTO A CICERA (AYTO 
PEÑARRUBIA) 

2.240,00 INGECÓNSUL, S.L. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REDACCIÓN DEL PROYECTO DE OBRA DE 
NUEVA CONDUCCIÓN AL DEPÓSITO DE 
ELECHAS Y "BY PASS" A LOS DEPÓSITOS 
REGULADORES DE PONTEJOS (AYTO MARINA 
DE CUDEYO) 

2.250,60 
INGENIA OFICINA DE 

INGENIERÍA Y 
ARQUITECTURA, S.L. 

Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

SERVICIO DE COORDINACIÓN DE SEGURIDAD 
Y SALUD DE SEIS CONTRATOS MENORES: 
CONEXIÓN DE LA AUTOVÍA DEL AGUA CON 
MARINA DE CUDEYO, MARINA DE CUDEYO, 
SUANCES, ANIEVAS, VILLAFUFRE Y CABEZÓN 
DE LIÉBANA 

1.500,00 
INGENIERÍA Y 

PREVENCIÓN DE 
RIESGOS, S.L. 

Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 
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COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DE 
CINCO CONTRATOS MENORES DE OBRA: DOS 
EN EL AYUNTAMIENTO DE CABUÉRNIGA Y UNO 
EN LOS AYUNTAMIENTOS DE SANTIURDE DE 
TORANZO, CASTAÑEDA Y CAMALEÑO 

1.500,00 
INGENIERÍA Y 

PREVENCIÓN DE 
RIESGOS, S.L. 

Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

APOYO TÉCNICO PARA LA IMPLANTACIÓN DE 
UN SERVICIO DE APOYO A LA EMANCIPACIÓN 
PARA ADOLESCENTES Y JÓVENES CON 
ALGUNA MEDIDA DE PROTECCIÓN 

12.100,00 
IRINA SANTOS 

GONZALEZ 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPARACIÓN AVERÍA EN COMPRESORES DE LA 
ETAP DEL PLAN ASÓN 

79,86 ITS CANTABRIA S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPARACIÓN AVERÍA EN BOMBA Nº 1 DEL 
GRUPO DE PRESIÓN DE SIERRA HERMOSA 
(PLAN MIERA) 

356,02 ITS CANTABRIA, S..C 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REVISIÓN GRUPO DE PRESIÓN EN SIERRA 
HERMOSA (PLAN SIERRA HERMOSA) 

53,24 ITS CANTABRIA, S..C 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

INSTALACIÓN BATERÍA CONTADOR EN LÍNEA 
DE ABASTECIMIENTO (PLAN PAS) 

281,93 ITS CANTABRIA, S.A. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPARACIÓN AVERÍA EN EL PC/SCADA DE LA 
ETAP DEL PLAN CASTRO 

220,84 ITS CANTABRIA, S.C 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPARACIÓN AVERÍA EN EL BOMBEO DE 
MIOÑO (PLAN CASTRO) 

93,17 ITS CANTABRIA, S.C 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

INSTALACIÓN DE CUATRO ELECTROVÁLVULAS 
PARA CORTE DEL CLORO (PLAN CASTRO) 

652,43 ITS CANTABRIA, S.C 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

TRABAJOS VARIOS A CONSECUENCIA DE LA 
INUNDACIÓN DE LA PLANTA DEL PLAN ALTO 
DE LA CRUZ 

489,30 ITS CANTABRIA, S.C 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

SUSTITUCIÓN BATERÍA DEL CONTADOR MAG 
8000 (PLAN ALTO DE LA CRUZ) 

295,24 ITS CANTABRIA, S.C 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPARACIÓN SISTEMAS DE BOYAS EN LOS 
DEPÓSITOS DE NOJA (PLAN NOJA) 

506,78 ITS CANTABRIA, S.C 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REALIZACIÓN MANIOBRAS PARA ALARMAS 
POR TURBIDEZ (PLAN AGUANAZ) 

329,97 ITS CANTABRIA, S.C 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPARACIÓN AVERÍA EN LA ETAP DEL PLAN 
MIERA 

179,33 ITS CANTABRIA, S.C 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REVISIÓN Y REPARACIÓN DEL SISTEMA DE 
POSTCLORACIÓN (PLAN AGUANAZ) 

66,55 ITS CANTABRIA, S.C 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UN 
VARIADOR DE FRECUENCIA EN EL BOMBEO DE 
LA AUTOVÍA DEL AGUA EN LA ETAP DE 
MOLLEDA 

13.261,60 ITS CANTABRIA, S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

INSTALACIÓN MANGA DE VIENTO EN LA ETAP 
DEL PLAN CASTRO Y SUSTITUCIÓN ARQUETA 
DE CONEXIONES DEL DEPÓSITO 

483,08 ITS CANTABRIA, S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPARACIONES VARIAS EN EL DEPÓSITO DE 
DOMBERGÓN (PLAN CASTRO) 

188,24 ITS CANTABRIA, S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 
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MODIFICACIÓN MANIOBRA EN EL BOMBEO DE 
DOMBERGÓN Y SUSTITUCIÓN DIFERENCIAL 
DEL ANALIZADOR DE CLORO EN EL PLAN 
CASTRO 

180,65 ITS CANTABRIA, S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

SUSTITUCIÓN VÁLVULAS ELÉCTRICAS EN LA 
CLORACIÓN Y SUSTITUCIÓN CONTADOR DE 
PULSOS DEL CONTADOR DEL PLAN CASTRO 

474,12 ITS CANTABRIA, S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPARACIÓN NIVEL Y SONDAS DE NIVEL EN EL 
BOMBEO DEL PLAN CASTRO 

256,28 ITS CANTABRIA, S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REVISIÓN AVERÍA EN EL BOMBEO DE MIOÑO 
(PLAN CASTRO) 

133,10 ITS CANTABRIA, S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPARACIONES VARIAS EN EL PLAN CASTRO 445,19 ITS CANTABRIA, S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

INSTALACIÓN EQUIPOS DEL TELEMANDO DE 
GARMELLANA (PLAN ALTO DE LA CRUZ) 

363,81 ITS CANTABRIA, S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPARACIÓN AVERÍA EN LA SALA DE 
HIPOCLORITO (PLAN MIERA) 

98,74 ITS CANTABRIA, S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPARACIÓN COMPRESOR DE LA ETAP DEL 
PLAN MIERA 

113,50 ITS CANTABRIA, S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPARACIÓN FUGA DE AIRE DEL COMPRESOR 
(PLAN MIERA) 

53,24 ITS CANTABRIA, S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

INSTALACIÓN BOYA EN EL DEPÓSITO 
PRINCIPAL DE RUBALCABA (PLAN MIERA) 

126,09 ITS CANTABRIA, S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REVISIÓN BOMBA Nº 2 DE GARMELLANA (PLAN 
MIERA) 

53,24 ITS CANTABRIA, S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPARACIÓN AVERÍA EN ETAP DEL PLAN 
MIERA 

126,09 ITS CANTABRIA, S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPARACIÓN PC DE LA PLANTA DEL PLAN 
CASTRO 

860,26 ITS CANTABRIA, S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REVISIÓN BOMBEO DE NATES Y BOMBA Nº 4 
DEL BOMBEO DE LA CAPTACIÓN ASÓN (PLAN 
ASÓN) 

292,82 ITS CANTABRIA, S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

SUMINISTRO DIFERENCIAL GENERAL 
REARMABLE Y S.A.I. PARA EL BOMBEO DE 
CICERO (PLAN ASÓN) 

413,75 ITS CANTABRIA, S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REVISIÓN AVERÍA EN EL BOMBEO DE LAREDO 
(PLAN ASÓN) 

106,48 ITS CANTABRIA, S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPARACIÓN BOYA DE REACTIVOS (PLAN 
NOJA) 

79,86 ITS CANTABRIA, S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REVISIÓN ACOMETIDA DEL DEPÓSITO DE 
COLINDRES (PLAN ASÓN) 

39,93 ITS CANTABRIA, S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

CAMBIO MANIOBRA BOMBEO DE SEÑA (PLAN 
ASÓN) 

93,17 ITS CANTABRIA, S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 
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REVISION TURBIDIMETRO Y REPARACION 
CAUDALIMETROS DEL PLAN ASON 

202,23 ITS CANTABRIA, S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPARACIÓN AVERÍA EN EL DEPOSITO DE 
ARGOÑOS (PLAN ASON) 

93,17 ITS CANTABRIA, S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REVISION Y RECONFIGURACION VARIADOR DE 
BOMBEO DE LAREDO (PLAN ASON) 

106,48 ITS CANTABRIA, S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REVISION BOMBA 100 CV DE SEÑA (PLAN 
ASON) 

66,55 ITS CANTABRIA, S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

ARREGLO ALUMBRADO EXTERIOR ETAP (PLAN 
ASON) 

251,08 ITS CANTABRIA, S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

COLOCACION BOMBA DE ANALIZADOR DE 
CLORO (PLAN ASON) 

431,69 ITS CANTABRIA, S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPARACION AVERIA ETAP. SUSTITUCION 
DIFERENCIAL (PLAN ASON) 

137,44 ITS CANTABRIA, S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPARACION AVERIA EN EL BOMBEO DE 
UDALLA. CAMBIO TEMPORIZADOR QUEMADO 
(PLAN ASON) 

160,20 ITS CANTABRIA, S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

INSTALACION ACOMPLAMIENTO MOTOR 
BOMBA LAVADO ETAP (PLAN ASON) 

431,06 ITS CANTABRIA, S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPARACION E INSTALACION MOTOR BOMBA 
Nº1 DE AGUA DE REACTIVOS (PLAN ASON) 

464,25 ITS CANTABRIA, S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPARACION AVERIA EN UDALLA. 
SUSTITUCION CONTACTOR. (PLAN ASON) 

469,71 ITS CANTABRIA, S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

SUMINISTRO DE MATERIAL PARA LA OFICINA 
DE CONTROL DE LA ETAP (PLAN ASON) 

473,10 ITS CANTABRIA, S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

AJUSTAR CONTADOR DE UDALLA Y 
CONFIGURAR LA SALIDA DE PULSOS. PLAN 
ASON. 

66,55 ITS CANTABRIA, S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REVISAR BOMBA DE CASTAÑOS Y ARREGLO 
DEL VARIADOR DEL PLAN AGUANAZ.( PLAN 
AGUANAZ) 

239,58 ITS CANTABRIA, S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

SUSTITUIR DIFERENCIAL AVERIADO EN 
BRAZOMAR. PLAN CASTRO. 

207,52 ITS CANTABRIA, S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

SUSTITUCIÓN RELÉ Y REVISIÓN FUGA EN 
DOSIFICADORA (PLAN SIERRA HERMOSA) 

306,32 ITS CANTABRIA, S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

MANTENIMIENTO DEL SENSOR DEL MEDIDOR 
DE CLORO EN CONTINUO (PLAN AGUANAZ) 

53,24 ITS CANTABRIA, S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPARACIÓN AVERÍA EN BOMBEO DE 
CASTAÑOS (PLAN CASTRO) 

329,12 ITS CANTABRIA, S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPARACIÓN EN CUADRO ELÉCTRICO DE LA 
ETAP DEL PLAN CASTRO 

225,30 ITS CANTABRIA, S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPARACIÓN AVERÍA EN CLORADORES (PLAN 
CASTRO) 

271,04 ITS CANTABRIA, S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 
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REVISIÓN NIVELES, BOMBAS Y DEPÓSITOS 
(PLAN MIERA) 

159,72 ITS CANTABRIA, S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPARACIÓN BOMBAS DE RECIRCULACIÓN EN 
EL DEPÓSITO DE MERUELO (PLAN NOJA) 

179,88 ITS CANTABRIA, S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

ACONDICIONAMIENTO INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA EN LA SALA DE REACTIVOS DEL 
PLAN NOJA 

437,86 ITS CANTABRIA, S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

RENOVACIÓN DOSIFICADORA DE 
HIPOCLORITO DEL BOMBEO DE 125 CV (PLAN 
NOJA) 

329,12 ITS CANTABRIA, S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPARACIÓN BOMBA Nº 1 DE 50 CV EN EL 
PLAN NOJA 

963,16 ITS CANTABRIA, S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPARACIÓN BOMBA Nº 1 DE 60 CV EN EL 
PLAN NOJA 

394,46 ITS CANTABRIA, S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPARACIÓN ANTENA DEL DEPÓSITO DE 
ARGOÑOS (PLAN ASÓN) 

319,44 ITS CANTABRIA, S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPARACIÓN SISTEMA DE POSTCLORACIÓN 
DE LA ETAP DEL PLAN ASÓN 

119,79 ITS CANTABRIA, S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

SUMINISTRO TELEMANDO EN DEPÓSITO DE 
CICERO (PLAN ASÓN) 

79,86 ITS CANTABRIA, S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPARACIONES VARIAS EN LOS BOMBEOS DE 
GAMA Y CICERO (PLAN ASÓN) 

303,06 ITS CANTABRIA, S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPARACIÓN AVERÍAS CLORADORES DE LA 
ETAP DEL PLAN CASTRO 

115,94 ITS CANTABRIA, S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPARACIÓN AVERÍA EN CASTAÑOS (PLAN 
CASTRO) 

602,58 ITS CANTABRIA, S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE DEPÓSITO DE 
250 LITROS EN LOS DEPÓSITOS DE MERUELO 
Y COLOCACIÓN DE CUADRO PARA 
DOSIFICADORAS (PLAN NOJA) 

1.221,34 ITS CANTABRIA, S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

SUMINISTRO BOMBA DOSIFICADORA DE 
HIPOCLORITO (PLAN NOJA) 

355,74 ITS CANTABRIA, S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPARACIÓN BOMBA Nº 3 Y Nº 1 DE SAN 
ANTONIO (PLAN AGUANAZ) 

256,28 ITS CANTABRIA, S.L. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

SUSTITUCIÓN VÁLVULA DE CORTE DE LA 
POSCLORACIÓN (PLAN CASTRO) 

107,64 ITS CANTABRIA,S .C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REVISIÓN BOMBEO DE RUBALCABA (PLAN 
MIERA) 

93,17 ITS CANTABRIA,S .C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

INSTALACIÓN CONTADOR DE PULSOS EN EL 
CONTADOR DE LA MAZUCA-HORNEDO (PLAN 
AGUANAZ) 

188,92 ITS CANTABRIA,S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REVISIÓN BOMBA Nº 3 DEL BOMBEO DE SAN 
ANTONIO (PLAN AGUANAZ) 

53,24 ITS CANTABRIA,S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 
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SUBSANACIÓN ERRORES DEL MEDIDOR DE 
CLORO EN EL PLAN AGUANAZ 

93,17 ITS CANTABRIA,S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REVISIÓN AVERÍA EN CAUDALÍMETRO DE 
ENTRADA (PLAN AGUANAZ) 

66,55 ITS CANTABRIA,S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPARACIÓN CONEXIONES MOTOR DE BOMBA 
4 DE LA FILTRACIÓN  (PLAN AGUANAZ) 

182,98 ITS CANTABRIA,S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPARACIÓN ACOPLES DE BOMBAS 3 Y 4 DE 
LA FILTRACIÓN (PLAN AGUANAZ) 

66,55 ITS CANTABRIA,S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REGULACIÓN DESCEBE EN BOMBA Nº 2 (PLAN 
AGUANAZ) 

26,62 ITS CANTABRIA,S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPARACIÓN ALUMBRADO EN PLANTA (PLAN 
AGUANAZ) 

87,11 ITS CANTABRIA,S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

LIMPIEZA Y CALIBRADO DE LA SONDA DEL 
ANALIZADOR DE CLORO EN CONTINUO DEL 
PLAN AGUANAZ 

66,55 ITS CANTABRIA,S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPARACIONES VARIAS EN EL BOMBEO DE 
AGUANAZ (PLAN AGUANAZ) 

329,37 ITS CANTABRIA,S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPARACIÓN CONTADORES DE VILLAVERDE 
(PLAN AGUANAZ) 

537,24 ITS CANTABRIA,S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPARACIONES VARIAS EN EL DEPÓSITO DEL 
PLAN AGUANAZ 

77,85 ITS CANTABRIA,S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

INSTALACIÓN PROTECCIÓN DE TECHO EN LA 
SALA DE LLAVES DEL PLAN AGUANAZ 

123,42 ITS CANTABRIA,S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REVISIÓN MANIOBRA EN CUADRO ELÉCTRICO 
DE LA PLANTA (PLAN AGUANAZ) 

53,24 ITS CANTABRIA,S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPARACIÓN AVERÍA EN BOMBEO SANTA 
MARINA (PLAN AGUANAZ) 

85,43 ITS CANTABRIA,S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REVISIÓN MANIOBRA DE FILTRACIÓN EN EL 
PLAN AGUANAZ 

66,55 ITS CANTABRIA,S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

SUSTITUCIÓN BOYA DE MÍNIMO DE LA 
FILTRACIÓN Y REVISIÓN ILUMINACIÓN POZO 
BOMBEO (PLAN AGUANAZ) 

428,36 ITS CANTABRIA,S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPOSICIÓ DE DOS BOYAS DE LA FILTRACIÓN 
EN EL PLAN AGUANAZ 

272,52 ITS CANTABRIA,S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REVISIÓN BOYA DE MÍNIMO EN EL PLAN 
AGUANAZ 

53,24 ITS CANTABRIA,S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

SUSTITUCIÓN PROGRAMA DEL PLC DE LA 
FILTRACIÓN Y REVISIÓN BOMBA Nº 2 (PLAN 
AGUANAZ) 

93,17 ITS CANTABRIA,S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPARACIÓN AVERÍAS EN CLORÓMETROS 
(PLAN AGUANAZ) 

106,48 ITS CANTABRIA,S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPARACIÓN AVERÍA EN EL BOMBEO DE LA 
MAZUCA (PLAN AGUANAZ) 

66,55 ITS CANTABRIA,S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 
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REPARACIÓN AVERÍA DE LA BOMBA Nº 3 
(PLAN AGUANAZ) 

111,44 ITS CANTABRIA,S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

SUSTITUCIÓN LÁMPARA DE FOCO DE DUCHA 
LAVAOJOS EN EL PLAN AGUANAZ 

68,00 ITS CANTABRIA,S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPARACIÓN VÁLVULAS DE CLORO DE LA 
PRECLORACIÓN EN EL PLAN AGUANAZ 

133,10 ITS CANTABRIA,S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REVISIÓN BOMBEO DE SANTA MARINA (PLAN 
AGUANAZ) 

39,93 ITS CANTABRIA,S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPARACIÓN TEMPORAL DE LA CLORACIÓN 
DEL PLAN AGUANAZ 

119,79 ITS CANTABRIA,S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

COMPROBACIÓN Y AJUSTE DE CONTADORES 
DE SANTA MARINA Y LA RAÑADA (PLAN 
AGUANAZ) 

79,86 ITS CANTABRIA,S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

SUSTITUCIÓN TUBERÍAS Y VÁLVULAS DE 
VACÍO EN SALA DE CLORO DEL PLAN 
AGUANAZ 

79,86 ITS CANTABRIA,S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPARACIÓN Y CALIBRACIÓN DEL 
ANALIZADOR DE CLORO Y REPARACIÓN 
FILTROS DE LA ETAP DEL PLAN AGUANAZ 

191,18 ITS CANTABRIA,S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

COLOCACIÓN CRISTALES Y PROTECCIONES DE 
TECHO DE CLORO DEL PLAN AGUANAZ 

245,87 ITS CANTABRIA,S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPARACIÓN BOMBA Nº1 DEL BOMBEO DE 
NOJA (PLAN NOJA) 

255,83 ITS CANTABRIA,S.C. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REDACCION DE PROYECTO DE ENLACE DE 
PASARELA PEATONAL SOBRE LA A-67 A LA 
CASA DE LA NATURALEZA 

2.359,50 
JOSE MANUEL PEREZ 

PELAYO 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

APOYO ADMINISTRATIVO PARA 
ASESORAMIENTO A LOS AYUNTAMIENTOS 
PARA EL CORRECTO EJERCICIO DE SUS 
COMPETENCIAS URBANÍSTICAS 

20.812,00 
JOSÉ MARÍA PRIETO 

GUTIERREZ 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

IMPARTICION DE CUATRO TALLERES 
"REALIZANDO UN CORRECTO MANEJO DE 
NUESTRO CUERPO" DESTINADOS A MUJERES 
DEL MEDIO RURAL 

2.980,00 
JULIAN GONZÁLEZ 

OLMO 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

APOYO ADMINISTRATIVO PARA ANÁLISIS Y 
COORDINACIÓN DE LA SITUACIÓN DE LOS 
PLANES GENERALES DE ORDENACIÓN URBANA 
DE LOS AYUNTAMIENTOS DE CANTABRIA CON 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE URBANISMO 

20.993,50 
LORENZO GUTIERREZ 

SERNA 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REDACCIÓN DEL PROYECTO DE OBRA DE 
AMPLIACIÓN DE LA ESTACIÓN DE BOMBEO DE 
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO EN PIASCA 
DEL AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LIÉBANA 

2.350,00 
MAGDALENA PI 

MARTÍNEZ 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

DISEÑO Y EDICION DE MATERIAL DE 
INFORMACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN SOBRE 
BUEN TRATO A LOS/LAS MENORES Y 
PARENTALIDAD POSITIVA 

8.639,40 
MAGNAVISTA 

PUBLICIDAD SL 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

SERVICIO DE EDICIÓN Y MONTAJE DEL ACTO 
REALIZADO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
IGUALDAD Y MUJER EN CONMEMORACIÓN DEL 
8 DE MARZO, DÍA INTERNACIONAL DE LA 
MUJER 

895,40 
MAGNETICA 

PRODUCCIÓN, VIDEO 
Y TV S.L. 

Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 
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INSTALACIÓN DE ANTIVIRUS EN EL 
ORDENADOR DE LA ETAP. PLAN VALDÁLIGA. 

80,25 MAGNETRON 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

IMPARTICION DE UN PROGRAMA DE 
EDUCACIÓN AFECTIVO-SEXUAL Y DE 
PREVENCIÓN DE VIOLENCIA DE GÉNERO EN 
AULAS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 
OBLIGATORIA 

14.000,00 
MARIA LUISA 
REBOLLEDO 
DESCHAMPS 

Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

APOYO ADMINISTRATIVO PARA LA 
ACTUALIZACIÓN DE LA CARTOGRAFÍA DEL 
SISTEMA DE INFORMACIÓN URBANISTICA DE 
CANTABRIA (SIUCAN) 

20.751,50 
MARIA VICTORIA 
SANCHEZ GARCIA 

Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPOSICIÓN DE UN ELECTRODO DE 
CONDUCTIVIDAD EN EL LABORATORIO 
HIDRÁULICO 

238,49 MATECO, S.L. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

SUMINISTRO LLAVES VOLANTES DE VÁLVULAS 
(PLAN PAS) 

126,93 MECANIZADOS DILA 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

TRABAJOS DE PUESTA EN MARCHA 
AUTOMÓVIL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
MEDIO AMBIENTE 

391,25 MOTOR HILARIO, S.L. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPARACIÓN EN LA LÍNEA CADES-CABEZÓN 
(PLAN HERRERÍAS) 

647,08 OBRASER 2008 S.L. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPARACIÓN FUGA EN LÍNEA DE COMILLAS EN 
LA COTERA (PLAN VALDÁLIGA) 

2.631,15 OBRASER 2008 S.L. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPARACIÓN CONTADOR DEL DEPÓSITO DE 
BIELVA (PLAN HERRERÍAS) 

367,84 OBRASER 2008 S.L. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPARACIÓN PORTILLA ENTRADA AL 
DEPÓSITO DE SARIA (PLAN VALDÁLIGA) 

306,13 OBRASER 2008 S.L. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

TRASVASE HIPOCLORITO DE LA ETAP DE 
VALDÁLIGA AL DEPÓSITO DE LA MAZA (PLAN 
VALDÁLIGA) 

234,14 OBRASER 2008 S.L. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPARACIÓN CONTADOR DE ENTRADA AL 
DEPÓSITO DE COMILAS (PLAN VALDÁLIGA) 

367,84 OBRASER 2008 S.L. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPARACIÓN LLAVE DE DESAGÜE EN ARQUETA 
DE LA LÍNEA RADILLO-COMILLAS EN LA 
COTERA (PLAN VALDÁLIGA) 

239,58 OBRASER 2008 S.L. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

TRASVASE HIPOCLORITO DE LA ETAP DE 
VALDÁLIGA AL DEPÓSITO DE LA MAZA Y 
DEPÓSITO DE COMILLAS (PLAN VALDÁLIGA) 

228,09 OBRASER 2008 S.L. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

TRASVASE CLORO DESDE LA ETAP DE 
HERRERÍAS AL DEPÓSITO DE SARIA Y ETAP DE 
VALDÁLIGA (PLAN VALDÁLIGA) 

312,18 OBRASER 2008 S.L. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

IMPARTICION TALLERES EN LUDOTECAS 
“JUGAMOS EN IGUALDAD” 

6.200,00 
OPTIMA PROYECTOS 

SL 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

IMPARTICION DE 24 TALLERES DESTINADOS A 
MUJERES DEL MEDIO RURAL (BLOQUE I) 

13.281,33 
OPTIMA PROYECTOS 

SL 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

IMPARTICION DE 20 TALLERES DESTINADOS A 
MUJERES DEL MEDIO RURAL (BLOQUE II) 

13.378,87 
OPTIMA PROYECTOS 

SL 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

RAMALES DE ABASTECIMIENTO Y 
SANEAMIENTO EN PENILLA (AYTO 
VILLAFUFRE) 

46.103,95 OXITAL ESPAÑA, S.L. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 
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RENOVACIÓN DE LA RED DE DISTRIBUCIÓN 
EN CALLE ABRA DEL PLAS, MOGRO (AYTO 
MIENGO) 

42.500,00 
PALOMERA OBRAS Y 

PROYECTOS, S.L. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REDACCIÓN DEL PROYECTO DE OBRA DE 
RENOVACIÓN DE LA RED DE DISTRIBUCIÓN 
EN MOGROVEJO (AYTO CAMALEÑO) 

2.399,20 
PEDRO LÓPEZ LÓPEZ 

INGENIERÍA Y 
CONSTRUCCIÓN, S.L. 

Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

DO Y COORDINACION SEGURIDAD Y SALUD 
OBRA MIRADOR DE LA BRAGUÍA 

1.686,74 
PRAXIS INGENIEROS 

S.L. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

ABASTECIMIENTO DE AGUA A SUANO-
TRATAMIENTO  (AYTO HERMANDAD DE 
CAMPOO DE SUSO) 

59.870,00 PRODECAM, S.L. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

SUMINISTRO DE MATERIALES DE REFERENCIA 
CERTIFICADOS 

2.407,31 PROQUINORTE, S.A. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

ABASTECIMIENTO DE AGUA DESDE LA CORRA 
A LLANOS (AYTO PENAGOS) 

40.898,00 
QUINTIAL OBRAS Y 

SERVICIOS, S.L. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

SUMINISTRO DE UNA IMPRESORA 
MULTIFUNCIÓN PARA EL PLAN HIDRÁULICO 
PAS 

146,57 
RACOM SOLUCIONES 
TECNOLÓGICAS, S.L. 

Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REDACCIÓN DEL PROYECTO DE OBRA DE 
ABASTECIMIENTO DE AGUA A SUANO (AYTO 
HERMANDAD DE CAMPOO DE SUSO) 

2.400,00 
RAMÓN DÍEZ DE 

VELASCO MARTÍNEZ 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPARACIÓN CARBURADOR Y FILTRO DE AIRE 
DE LA DESBROZADORA. PLAN AGUANAZ. 

48,58 
RECAMBIOS RMA 

ECHEVARRIA - Roberto 
Echevarria Ruesga 

Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

COLOCAR MANDO DE ARRANQUE Y AJUSTAR 
ASÍ COMO CAMBIAR EMPUÑADURA DE LA 
DESBROZADORA DEL PLAN. PLAN AGUANAZ. 

13,03 
RECAMBIOS RMA 

ECHEVARRIA - Roberto 
Echevarria Ruesga 

Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

COPIAS BLANCO/ NEGRO Y COLOR CONTRATO 
DE ALQUILER IMPRESORAS SUBDIRECCIÓN 
GENERAL DE AGUAS 

484,30 RICOH ESPAÑA, S.L.U. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

RENOVACIÓN Y AMPLIACIÓN DE 
ABASTECIMIENTO DE QUINTANA (AYTO 
CAMPOO DE YUSO) 

12.705,00 RIU, S.A. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

CONEXIÓN DEL POZO SAN MARTÍN AL 
DEPÓSITO DE LOS PIÑARES (AYTO SANTIURDE 
DE TORANZO) 

42.589,58 RIU, S.A. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

MEJORA DE CAUDAL DE ABASTECIMIENTO A 
VIAÑA (AYTO CABUÉRNIGA) 

43.369,79 ROZAVER, S.L. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

RENOVACIÓN DE SANEAMIENTO EN COTILLO-
ANIEVAS (AYTO ANIEVAS) 

3.845,00 ROZAVER, S.L. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

CONEXIÓN AUTOVÍA DEL AGUA-DEPÓSITO DE 
LA BUSTA (AYTO ALFOZ DE LLOREDO) 

2.565,60 ROZAVER, S.L. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

MEJORA DE CAUDAL Y CALIDAD DE AGUA EN 
EL ABASTECIMIENTO A RENEDO DE 
CABUÉRNIGA (AYTO CABUÉRNIGA) 

38.550,66 RUCECAN, S.L. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

IMPARTICION DE CUATRO TALLERES DE 
"MENTE ACTIVA Y SALUD" DESTINADOS A 
MUJERES DEL MEDIO RURAL 

2.640,00 SARA LANZA MENDEZ 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

IMPARTICIÓN DE PROGRAMA DE IGUALDAD DE 
GENERO EN LAS AULAS DE PRIMARIA 

14.400,00 SARA LANZA MENDEZ 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 
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AQUISICION DE PANCARTA IMPRESA EN 
CUATRICOMIA SOBRE LONA, REFUERZO 
PERIMETRAL Y OJETEROS DE DIMENSIONES 
1500X850 Y ENROLLABLE DE 1000X2050 MM 

284,35 SERISAN 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

ELABORACION DE  LAS PROPUESTAS DE LAS 
DECLARACIONES AMBIENTALES 
ESTRATEGICAS DE LA MODIFICACION 
PUNTUAL Nº 1/2015 DE LAS NORMAS 
SUBSIDIARIAS Y DEL PLAN PARCIAL SAU DE 
VILLAESCUSA 

3.628,79 

SERVICIOS 
AMBIENTALES 

INTEGRALES DEL 
NORTE S.L. 

Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

SERVICIO DE COORDINACIÓN DE SEGURIDAD 
Y SALUD DE CUATRO CONTRATOS MENORES 
EN LOS AYUNTAMIENTOS DE PEÑARRUBIA, 
HERMANDAD DE CAMPOO DE SUSO, CAMPOO 
DE YUSO Y MIENGO 

1.452,00 SGS TECNOS, S.A. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

BASES PARA LA ELEBORACIÓN DE ESTUDIOS 
DE PAISAJE Y APLICACIÓN PRÁCTICA 

20.267,50 
SIGMATEC MEDIO 

AMBIENTE, SL 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

SUMINISTRO KIT DE REPARACIÓN DE TUBERÍA 
DIÁMETRO 400 MM PRIMUS LINE 

7.018,00 
SINZATEC 

CANALIZACIONES, S.L. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

EDICION DE 1000 EJEMPLARES DE "EL MUNDO 
DE EKUALIA" 

857,97 
SOCIEDAD DE ARTES 

GRAFICAS J. 
MARTÍNEZ S.L. 

Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

SERVICIO DE AUDITORÍA INTERNA DEL 
SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD ISO 
9001:2008 EN EL LABORATORIO HIDRÁULICO 

1.445,95 SONINGEO, S.L. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

SUMINISTRO DE MEMBRANAS DE FILTRACIÓN 3.104,94 
SUMINISTRO URGENTE 
AL LABORATORIO, S.L. 

Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

SUMINISTRO CÁPSULA DE SENSOR LDO PARA 
ELECTRODOS LDO-INTELLICAL 

187,55 
SUMINISTRO URGENTE 
AL LABORATORIO, S.L. 

Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

SUMINISTRO DE GAS, CALIBRACIÓN Y VARIOS 
EN EL LABORATORIO HIDRÁULICO 

814,18 
SUMINISTRO URGENTE 
AL LABORATORIO, S.L. 

Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

SUSTITUCIÓN CADENA DEL AGITADOR DEL 
DECANTADOR (PLAN PAS) 

791,34 TALLERES ELCAN, S.L. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPARACIÓN BOMBA Nº 1 DE DOMBERGÓN 
(PLAN CASTRO) 

3.312,77 
TALLERES 

ELECTROMECANICOS 
ELCAN, S.L. 

Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

MODIFICACIÓN FLOTADORES DE ENTRADA EN 
EL DEPÓSITO DE GÜEMES (PLAN NOJA) 

278,30 TALLERES MAZO, S.L 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

DESMONTAJE Y TRASLADO PARA REVISIÓN DE 
BOMBA EN EL BOMBEO DE CABÁRCENO (PLAN 
ESLES) 

505,78 
TALLERES  

REQUEJADA, S.A. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPARACIÓN BOMBEO DE MIOÑO (PLAN 
CASTRO) 

2.018,23 
TALLERES  

TACOSA, S.A. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPARACIÓN VÁLVULA ANTIRETORNO EN EL 
BOMBEO DE CARANDÍA 

571,83 
TALLERES  

TACOSA, S.A. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REPARACIÓN TUBERÍA DE 150 MM DE LAVADO 
DE FILTROS EN LA ETAP DE MERUELO (PLAN 
NOJA) 

958,96 
TALLERES  

TACOSA, S.A. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

ARREGLO VALVULAS DE RETENCION. PLAN 
AGUANAZ. 

448,08 
TALLERES  

TACOSA, S.A. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 
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OBJETO 
IMPORTE 

(€) ADJUDICATARIO 
PRCDT. ADJ. 

CONT. 

REPARACIÓN BOMBA Nº 2 DEL PLAN PAS 2.638,74 
TALLERES  

TACOSA, S.A. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

MANTENIMIENTO OPERATIVO DE LA WEB 
TERRITORIODECANTABRIA.ES (MIGRACIÓN A 
LIFERAY) 

4.404,40 

TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LA 
COMUNICACIÓN DEL 

NORTE, S.L. 

Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

SUMINISTRO DE IMPRESORA HP LASERJET 
M252DW 

287,98 TRAZO TECNIC, SL 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, FORMACIÓN 
Y SENSIBILIZACIÓN PARA LA IMPLANTACIÓN 
DE PLANES DE IGUALDAD EN EL ÁMBITO 
LABORAL 

12.100,00 
UNIÓN GENERAL DE 
TRABAJADORES DE 

CANTABRIA 

Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

ELABORACIÓN DE UN ESTUDIO DE 
DIAGNÓSTICO Y DE PROPUESTA DE 
ESTRATEGIAS PARA REGULAR LA PERDIDA Y 
DESPILFARRO DE ALIMENTOS EN CANTABRIA 
A LO LARGO DE LA CADENA ALIMENTARIA 

19.618,94 
UNIVERSIDAD DE 

CANTABRIA 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

DIRECCION DE OBRA Y COORDINACIÓN DE 
SEGURIDAD Y SALUD DE LA SEPARATA DE 
DEMOLICIONES DEL PROYECTO DE 
REGENERACIÓN AMBIENTAL Y PAISAJISTICA 
DEL “ALTO DEL CUCO” 

21.141,33 URBEM, S.A. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

SUMINISTRO DE FAX PARA EL SERVICIO DE 
PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA 
CONTAMINACIÓN 

255,92 
VALNERA 

CONSULTORÍA Y 
SISTEMAS, S.L. 

Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

ADQUISICIÓN DE UN PROGRAMA 
INFORMÁTICO PARA LA GESTIÓN EN CONTROL 
REMOTO DE LOS ORDENADORES DEL PLAN 
ESLES 

1.569,37 
VALNERA 

CONSULTORÍA Y 
SISTEMAS, S.L. 

Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

INSTALACIÓN DE EQUIPOS, REINSTALACIÓN 
DE OFFICE Y REVISIÓN DEL SERVIDOR DE LA 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE AGUAS 

254,28 
VALNERA 

CONSULTORÍA Y 
SISTEMAS, S.L. 

Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REDACCIÓN DEL PROYECTO DE OBRA DE 
CONEXIÓN DE LA RED DE SANEAMIENTO DEL 
BARRIO CUATRO CAÑOS A LA RED GENERAL 
DE SANEAMIENTO DE RAMALES DE LA 
VICTORIA (AYTO RAMALES DE LA VICTORIA) 

1.996,50 
VECTOR 3 TALLER DE 
INGENIERÍA, S.L.U. 

Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

REVISION DEL COMPRESOR. PLAN MIERA. 155,24 VELFAIR, S.A. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

SUMINISTRO DE ENVASES Y CRISTALERÍA DE 
LABORATORIO 

1.306,62 
VWR INTERNATIONAL 

EUROLAB, S.L. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

SUMINISTRO DE FUNGIBLES VARIOS PARA EL 
LABORATORIO HIDRÁULICO 

410,57 
VWR INTERNATIONAL 

EUROLAB, S.L. 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 

SERVICIOS DE APOYO TÉCNICO EN EL 
PROCESO DE ELABORACIÓN DEL CONTENIDO 
DE UNA GUIA DE PAUTAS DE ACTUACIÓN PARA 
LA PROTECCIÓN JURÍDICA DE LAS PERSONAS 
MAYORES 

8.409,50 
YOLANDA FILLAT 

DELGADO 
Artº. 10, 23.3), 111 
y 138 RDL 3/2011 
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RELACIÓN DE CONTRATOS MENORES ADJUDICADOS  

POR EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (CIMA) 
DURANTE EL TERCER TRIMESTRE DE 2016 

 

OBJETO 
IMPORTE 

(€) 
ADJUDICATARIO 

PRCDTO. ADJD. 

CONTRATO 

SERVICIO DE LIMPIEZA EN LAS DEPENDENCIAS 

ADMINISTRATIVAS DEL CIMA 
4.084,30 

ISS SOLUCIONES DE 

LIMPIEZA DIRECT, S.A. 

Artº 111  

y 138,3 TRLCSP 

ACTIVIDADES-FOMENTAR LA PARTICIPACION 

CIUDADANA EN PROVOCA 
7.377,54 

ASOCIACION RED 

CAMBERA 

Artº 111  

y 138,3 TRLCSP 

OBRAS DE CLIMATIZACION DE LOS 

LABORATORIO DEL CENTRO DE 

INVESTIGACION DEL MEDIO AMBIENTE 

34.582,51 
VEOLIA SERVICIOS 

NORTE, S.A.U. 

Artº 111  

y 138,3 TRLCSP 

ANUNCIO EXTRA  DE  ACTIVIDAD DEL CENTRO 

INVESTIGACION DEL MEDIO AMBIENTE 
5.445,00 

EDITORIAL  

CANTABRIA S.A. 

Artº 111  

y 138,3 TRLCSP 

 

  
 2016/8958 
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     AYUNTAMIENTO DE POLANCO

   CVE-2016-8873   Anuncio de adjudicación del contrato de servicios de limpieza, con-
servación y mantenimiento de los parques, jardines y espacios 
verdes públicos. Expediente 190/2016.

   Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de fecha 28 de septiembre de 2016, se ad-
judicó el contrato de Servicios de Limpieza, Conservación y Mantenimiento de los Parques, 
Jardines y Espacios Verdes Públicos del Municipio de Polanco, sujeto a regulación armonizada, 
lo que se publica a los efectos del artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. 

 1. Entidad adjudicadora: 

 a) Organismo: Pleno. 

 b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 

 c) Número de expediente: 190/2016. 

 d) Dirección de Internet del perfi l del contratante: https:polanco.sedelectronica.es 

 2. Objeto del contrato: 

 a) Tipo: Servicios. 

 b) Descripción: Limpieza, conservación y mantenimiento de los parques, jardines y espa-
cios verdes públicos del Municipio de Polanco. 

 c) Lote (en su caso): No. 

 d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 77311000. 

 e) Acuerdo marco (si procede): No. 

 f) Sistema dinámico de adquisiciones (si procede): No. 

 g) Medio de publicación del anuncio de licitación: DOUE, «Boletín Ofi cial del Estado», BOC, 
Plataforma de Contratación del Estado y Perfi l de Contratante del Ayuntamiento de Polanco. 

 h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 

 DOUE: 17/06/16. 

 «Boletín Ofi cial del Estado»: 20/06/16. 

 BOC: 20/06/16. 

 PC: 13/06/16. 

 3. Tramitación y procedimiento: 

 a) Tramitación: Ordinaria. 

 b) Procedimiento: Abierto, varios criterios de adjudicación. 

 4. Valor estimado del contrato: 870.133,32 euros. 

 5. Presupuesto base de licitación: 

 Importe neto: 145.022,22 euros. Importe total: 175.476,89 euros. 

 6. Formalización del contrato: 

 a) Fecha de adjudicación: 28/09/16. 
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 b) Fecha de formalización del contrato: 25/10/16. 

 c) Contratista: Urbaser, S. A. CIF.- A79524054. 

 d) Importe de adjudicación: 

 Importe neto: 117.468,00 euros. Importe total: 142.136,28 euros. 

 e) Ventajas de la oferta adjudicataria: 

 Contratación de 3 personas en riesgo o situación de exclusión social, toda la duración 
del contrato. 

 Mejoras por importe de 121.530 euros. 

 Polanco, 30 de septiembre de 2016. 

 La alcaldesa, 

 Rosa Díaz Fernández. 
 2016/8873 
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   AYUNTAMIENTO DE POLANCO

   CVE-2016-8874   Anuncio de adjudicación del contrato de servicios de limpieza de de-
pendencias municipales. Expediente 266/2016.

   Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de fecha 28 de septiembre de 2016, se adju-
dicó el contrato de servicios de limpieza Dependencias Municipales, sujeto a regulación armo-
nizada, lo que se publica a los efectos del artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos del Sector Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. 

 1. Entidad adjudicadora: 

 a) Organismo: Pleno. 

 b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 

 c) Número de expediente: 266/2016. 

 d) Dirección de Internet del perfi l del contratante: https:polanco.sedelectronica.es 

 2. Objeto del contrato: 

 a) Tipo: Servicios. 

 b) Descripción: Limpieza dependencias municipales. 

 c) Lote (en su caso): No. 

 d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 90911200. 

 e) Acuerdo marco (si procede): No. 

 f) Sistema dinámico de adquisiciones (si procede): No. 

 g) Medio de publicación del anuncio de licitación: DOUE, «Boletín Ofi cial del Estado», BOC, 
Plataforma de Contratación del Estado y Perfi l de Contratante del Ayuntamiento de Polanco. 

 h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 

 DOUE: 17/06/16. 

 «Boletín Ofi cial del Estado»: 20/06/16. 

 BOC: 20/06/16. 

 PCE: 13/06/16. 

 3. Tramitación y procedimiento: 

 a) Tramitación: Ordinaria. 

 b) Procedimiento: Abierto, varios criterios de adjudicación. 

 4. Valor estimado del contrato: 470.112,47 euros. 

 5. Presupuesto base de licitación: 

 Importe neto: 78.352,08 euros. Importe total: 94.806,02 euros. 

 6. Formalización del contrato: 

 a) Fecha de adjudicación: 28/09/16. 

 b) Fecha de formalización del contrato: 25/10/16. 

 c) Contratista: Clece, S. A. CIF.- A80364243. 
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 d) Importe de adjudicación: 

 Importe neto: 65.803,90 euros. Importe total: 79.622,72 euros. 

 e) Ventajas de la oferta adjudicataria: 

 Contratación de una persona en riesgo o situación de exclusión social durante 3 años. 

 Polanco, 30 de septiembre de 2016. 

 La alcaldesa, 

 Rosa Díaz Fernández. 
 2016/8874 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2016-8881   Anuncio de formalización del contrato de servicios para desarro-
llar parte del Plan de Dinamización de Bibliotecas Municipales. 
Expediente 141/16.

   Resolución del Excmo. Ayuntamiento de Santander por la que se publica la formalización 
del contrato de servicios para desarrollar parte del "Plan de Dinamización de Bibliotecas Mu-
nicipales". 

 1. Entidad adjudicadora: 

 a) Organismo: Ayuntamiento de Santander. 

 b) Dependencia: Servicio de Contratación. 

 c) Número de expediente: 141/16. 

 d) Dirección de internet del perfi l del contratante: www.ayto-santander.es 

 2. Objeto del contrato: 

 a) Tipo de contrato: Servicios para desarrollar parte del "Plan de Dinamización de Biblio-
tecas Municipales". 

 b) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOC n.º 130, de 6 de julio de 2016. 

 3. Tramitación y procedimiento: 

 a) Tramitación: Ordinaria. 

 b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudicación. 

 4. Presupuesto de licitación: Importe total: 27.269 euros, IVA incluido. 

 5. Adjudicación: 

 a) Adjudicación: 5 de septiembre de 2016. 

 b) Fecha de formalización del contrato: 19 de septiembre de 2016. 

 c) Contratista: "Educo, Servicios y Proyectos Educativos en Cantabria, S. L." 

 d) Información general: Página web del Ayuntamiento: www.ayto-santander.es - perfi l del 
contratante. 

 Santander, 4 de octubre de 2016. 

 La concejala de Economía, Hacienda, Empleo, Desarrollo Empresarial y Transparencia, 

 Ana María González Pescador. 

 2016/8881 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2016-8918   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, para contratar las 
obras de ordenación y pavimentación de la Plaza de las Estaciones. 
Expediente 279/16.

   1.- Entidad adjudicadora. 

 a) Ayuntamiento de Santander. 

 b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación. 

 c) Número de expediente: 279/16. 

 2.- Objeto del contrato. 

 a) Ordenación y pavimentación de la Plaza de las Estaciones. 

 c) Lugar de ejecución: Término municipal. 

 d) Plazo de ejecución: 10 meses. 

 3.- Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudicación. 

 4.-  Presupuesto. Importe: 2.303.280,83 € más 483.688,97 € de IVA, total presupuesto 
2.786.969,80 euros. 

 5.- Garantías. 

 Provisional: No se exige. 

 Defi nitiva: 5 % del presupuesto de adjudicación, excluido el IVA. 

 6.- Obtención de documentación e información. 

 a) Ayuntamiento de Santander, página web, www.ayto-santander.es "perfi l del contratante". 

 b) Plaza del Ayuntamiento, s/n 

 c) Localidad y código postal: Santander, 39002. 

 d) Teléfono: 942 200 662. 

 e) Telefax: 942 200 830. 

 7.- Requisitos específi cos del contratista. Clasifi cación: Grupo G, subgrupo 4, Categoría 4. 

 8.- Presentación de las ofertas. 

 a) Hasta las 13 horas del día en que fi nalice el plazo de 26 días naturales, contados desde 
el siguiente día al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, si 
este día fuera sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil. 

 b) Documentación a presentar.- La documentación que deberán presentar los licitadores es 
la prevista por la cláusula número 6 del pliego de cláusulas administrativas particulares apro-
bado. Los criterios de valoración son los indicados en la cláusula nº 10 de la Hoja Resumen: 

    1º.- Criterios valorables por aplicación de fórmulas o cifras: 51 puntos: 

    - 1.1.- Precio ofertado: 43 puntos. 

    - 1.2.- mayor plazo de garantía: 8 puntos. 
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    2º.- Criterios no evaluables mediante fórmula o cifras: 49 puntos. 

    - 2.1.- Programación de la obra: 24 puntos. 

    - 2.2.- Memoria constructiva: 21 puntos. 

    - 2.3.- Medidas para reducir el impacto de la obra: 4 puntos. 

 c) Lugar de presentación: Ayuntamiento de Santander, Servicio de Contratación, Plaza del 
Ayuntamiento, s/n.- 39002, Santander. 

 d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Tres meses. 

 e) No se admitirán variantes. 

 9.- Apertura de las ofertas: Sobres 1 y 2. Se realizará por la Mesa de Contratación al si-
guiente día hábil a aquel en que fi nalice el plazo de presentación de ofertas, a las 12 horas. En 
caso de ser un día inhábil o sábado se trasladará al siguiente día hábil. 

 10.- La apertura del sobre 3 será convocada mediante anuncio publicado en la página web, 
www.ayto-santander.es, "perfi l del contratante- convocatoria Mesas de Contratación". 

 11.- Gastos de los anuncios por importe aproximado de 100 €. Serán por cuenta del adju-
dicatario. 

 Santander, 5 de octubre de 2016. 

 El concejal de Educación, Juventud, Patrimonio y Contratación, P.D., 

 Ana M.ª González Pescador. 

 2016/8918 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 22171

VIERNES, 14 DE OCTUBRE DE 2016 - BOC NÚM. 198

1/2

C
V
E
-2

0
1
6
-8

8
9
8

  

      4.ECONOMÍA, HACIENDA 
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   AYUNTAMIENTO DE CAMALEÑO

   CVE-2016-8898   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de créditos nú-
mero 5/2016.

   El expediente número 5 de modifi cación presupuestaria del Ayuntamiento de Camaleño 
para el ejercicio 2016 queda aprobado defi nitivamente con fecha 3 de octubre de 2016 en vista 
de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede a la publicación de dicha 
modifi cación del presupuesto resumida por capítulos. 

  

El Presupuesto de Gastos ha sido aumentado de la siguiente forma: 

Aumentos de Gastos 
Capítulo Denominación Importe 

1 GASTOS DE PERSONAL 0,00 
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 3.085,50 
3 GASTOS FINANCIEROS 0,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 
6 INVERSIONES REALES 0,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

Total Aumentos 3.085,50 
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El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación: 

Disminuciones de Gastos 
Capítulo Denominación Importe 

1 GASTOS DE PERSONAL 0,00 
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 0,00 
3 GASTOS FINANCIEROS -3.085,50 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 
6 INVERSIONES REALES 0,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

Total Disminuciones -3.085,50 
  

 Contra la aprobación defi nitiva de la modifi cación presupuestaria podrá interponerse directa-
mente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales. 

 Camaleño, 3 de octubre de 2016. 

 El alcalde, 

 Óscar Casares Alonso. 
 2016/8898 
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     AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO DEL ROMERAL

   CVE-2016-8909   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2016, 
bases de ejecución y plantilla de personal.

   En sesión ordinaria celebrada por el Pleno de la Corporación el día 4 de octubre de 2016, 
se acordó con carácter inicial la aprobación del presupuesto, bases de ejecución y plantilla de 
personal para el ejercicio 2016. 

 De conformidad con el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Ha-
ciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el acuerdo se 
somete al trámite de información pública por un plazo de quince días dentro de los cuales los 
interesados que estén legitimados según el artículo 170 de la citada Ley y que aleguen alguno 
de los motivos enumerados en dicho precepto, podrán presentar su reclamación ante el Pleno 
del Ayuntamiento durante el plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 De no presentarse reclamaciones, se entenderá defi nitivamente aprobado el acuerdo, y se 
procederá a su publicación resumido por capítulos. 

 San Pedro del Romeral, 5 de octubre de 2015. 

 La alcaldesa, 

 Azucena Escudero Ortiz. 
 2016/8909 
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     AYUNTAMIENTO DE SOLÓRZANO

   CVE-2016-8896   Exposición pública de la cuenta general de 2015.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
se expone al público la cuenta general del ejercicio 2015 por el plazo de quince días, durante 
los cuales y ocho más, los interesados podrán presentar las reclamaciones, reparos u observa-
ciones que estimen convenientes. 

 Solórzano, 29 de septiembre de 2016. 

 La alcaldesa en funciones, 

 Gema Perojo García. 
 2016/8896 
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     MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS SAJA NANSA

   CVE-2016-8913   Exposición pública de la cuenta general de 2015.

   Informada favorablemente la cuenta general de 2015, por la Comisión Especial de Cuentas 
de esta Mancomunidad Saja-Nansa en sesión de 3 de octubre de 2016, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 212.3 de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobada por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, 5 de marzo, la totalidad de documentación que integra dicho 
expediente contable, permanecerá expuesto al público en la Secretaría de esta Mancomuni-
dad, sede de Roiz o teléfono 942 730 964, por espacio de quince días hábiles, a afectos de ser 
examinado por todos aquellos interesados. 

 Simultáneamente podrán presentarse reclamaciones, observaciones o reparos, contra di-
cha cuenta general, durante el citado plazo de quince días y otros ocho días más, en la Secre-
taría de la Mancomunidad. 

 Lo que se hace público para general conocimiento. 

 Roiz, 4 de octubre de 2016. 

 El presidente, 

 Juan Francisco Linares Buenaga. 
 2016/8913 
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   MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS SAJA NANSA

   CVE-2016-8914   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de créditos número 1/16.

   Aprobado inicialmente y por unanimidad por acuerdo de esta Mancomunidad, en sesión 
ordinaria de 3 de octubre de 2016, el expediente de modifi cación de créditos número uno del 
vigente ejercicio presupuestario de 2016, por importe total de 450.000 €, por generación de 
crédito, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 177 en relación con el 169, de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, aprobada por RDL 2/2004 de 5 de marzo, queda el su-
sodicho expediente sometido a información pública a efectos de su examen y reclamación, si 
procede, en la Secretaría de la Mancomunidad, con sede en Roiz, teléfono 942 730 964, por 
espacio de quince días hábiles. 

 Transcurrido dicho plazo sin haberse formulado reclamaciones, quedará el expediente de 
modifi cación de créditos defi nitivamente aprobado. 

 Lo que se hace público para general conocimiento. 

 Roiz, 4 de octubre de 2016. 

 El presidente, 

 Juan Francisco Linares Buenaga. 
 2016/8914 
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     CONCEJO ABIERTO DE AGÜERA

   CVE-2016-8911   Exposición pública de la cuenta general de 2015.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-
les, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2015 por el plazo de quince días. 

 Si en este plazo y ocho días más, los interesados hubieran presentado alegaciones, recla-
maciones y sugerencias, la Comisión procederá emitir un nuevo informe. 

 Agüera, 28 de septiembre de 2016. 

 La presidenta (ilegible). 
 2016/8911 
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     CONCEJO ABIERTO DE COBEJO

   CVE-2016-8910   Exposición pública de la cuenta general de 2015.

   Formuladas y rendidas las cuentas generales del ejercicio 2015 y habiendo sido informadas 
por la Comisión Especial de Cuentas de esta entidad con fecha 14 de mayo de 2016, dichas 
cuentas generales se exponen al público junto con sus justifi cantes e informe de dicha Comi-
sión por espacio de quince días, durante cuyo plazo y ocho días más se podrán formular los re-
paros y observaciones que se consideren oportunos; todo ello de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Cobejo, 14 de mayo de 2016. 

 La presidenta, 

 Lourdes Ceballos Macho. 
 2016/8910 
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     JUNTA VECINAL DE COS

   CVE-2016-8902   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de créditos número 1/2016.

   Aprobado por la Junta Vecinal de Cos, en sesión celebrada el 5 de octubre de 2016, el 
expediente de modifi cación de créditos número 1/2016, que estará de manifi esto en la 
Secretaría de esta Entidad, por espacio de quince días hábiles, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y normas 
concordantes, durante cuyo plazo se podrán formular las reclamaciones y observaciones que 
estimen pertinentes. Transcurrido dicho plazo, de no mediar reclamaciones, se entenderá por 
aprobada defi nitivamente. 

 Cos, 6 de octubre de 2016. 

 La presidenta, 

 Matilde Virginia Vélez Alonso. 
 2016/8902 
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   JUNTA VECINAL DE COS

   CVE-2016-8903   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2017.

   Aprobado inicialmente, en sesión de 5 de octubre de 2016, el presupuesto general de esta 
Entidad Local Menor, para el ejercicio 2017, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y, en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, 
de 20 de abril, se somete el expediente a información pública y audiencia a los interesados, por 
el plazo de quince días contados a partir de la publicación de este anuncio, durante los cuales 
podrán los interesados presentar las alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen 
oportuna. Si transcurrido el plazo no se hubieran presentado reclamaciones, se entenderá de-
fi nitivamente aprobado este presupuesto general. 

 Cos, 6 de octubre de 2016. 

 La presidenta, 

 Matilde Virginia Vélez Alonso. 
 2016/8903 
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     CONCEJO ABIERTO DE REOCÍN

   CVE-2016-8877   Exposición pública de la cuenta general de 2015.

   En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas, en sesión 
celebrada el 5 de octubre de 2016, se expone al público la cuenta general correspondiente al 
ejercicio 2015, por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen 
interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por conve-
nientes. 

 Reocín, 5 de octubre de 2016. 

 El presidente, 

 Andrés Iglesias Díaz. 
 2016/8877 
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      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   AGENCIA CÁNTABRA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

   CVE-2016-8854   Anuncio de enajenación mediante subasta pública. Expediente 2016/49.

   El jefe de la Ofi cina Técnica del Servicio de Recaudación de la Agencia Cántabra de Admi-
nistración Tributaria, 

 Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 del Reglamento General 
de Recaudación aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, el jefe del Servicio de Re-
caudación dictó Acuerdo, con fecha 3 de octubre de 2016, decretando la enajenación mediante 
subasta pública de los bienes que se detallan a continuación. La subasta se celebrará día 18 de 
noviembre de 2016, a las 12:00 horas, en el Servicio de Recaudación de la Agencia Cántabra 
de Administración Tributaria, sito en Santander, Paseo de Pereda, número 13, 2ª Planta. 

 Bienes embargados a subastar 

 Bien único: 

 Descripción: Vehículo. Matrícula: 6544 DWN. Número de bastidor: WBAUG310X0PU47050. 
Marca: BMW. Modelo 118D MAN. Tipo: Turismo. Propulsión: Diesel. 

 Derechos del deudor sobre este bien: Los derivados del derecho de propiedad en pleno 
dominio. 

 Valoración del bien: 3.264,00 €. 

 Cargas que gravan este bien: libre de cargas. 

 Formación de lotes y fi jaciones del tipo para la subasta 

 Para la primera licitación: 

 Lote único. Tipo: Tres mil doscientos sesenta y cuatro euros (3.264,00 €), impuestos indi-
rectos excluidos, en su caso, no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

 De conformidad con lo regulado en el artículo 104 del Reglamento General de Recaudación, 
si en la primera licitación no se hubiesen cubierto los débitos y quedasen bienes sin adjudicar, 
la Mesa podrá optar, en el mismo acto de aquella, por celebrar una segunda licitación. Decidida 
su procedencia lo anunciará de forma inmediata y fi jará los siguientes tipos de subasta, corres-
pondientes al setenta y cinco por ciento de los que rigieron en la primera licitación: 

 Para la segunda licitación: 

 Lote único. Tipo: Dos mil cuatrocientos cuarenta y ocho euros (2.448,00 €), impuestos in-
directos excluidos, en su caso, no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

 Con independencia de que se hubiere celebrado o no la segunda licitación, si llegado a este 
punto no se hubiesen cubierto los débitos y quedasen bienes sin adjudicar, la Mesa anunciará 
la iniciación del trámite de adjudicación directa, conforme al procedimiento establecido en el 
artículo 107 del Reglamento General de Recaudación. 
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 El Excmo. Sr. consejero de Economía, Hacienda y Empleo se reserva el derecho de acordar 
la adjudicación a la Comunidad Autónoma de Cantabria de los bienes embargados que no hu-
bieran sido enajenados a través del procedimiento descrito en este acuerdo de enajenación, 
de conformidad con lo regulado en el artículo 172.2 de la Ley General Tributaria, redactado 
por la Ley 58/2003, de 20 de julio, y los artículos 108, 109 y 110 del Reglamento General de 
Recaudación. 

 En cumplimiento de los artículos 103 y 104 del Reglamento General de Recaudación, se 
practican las siguientes advertencias: 

 Primera. Podrán tomar parte como licitadores en la enajenación todas las personas que 
tengan capacidad de obrar con arreglo a Derecho, no tengan impedimento o restricción legal y 
se identifi quen por medio del documento nacional de identidad o pasaporte y, en su caso, con 
documento que justifi que la representación que ostente. 

 Segunda. Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de Subasta, depósito de garantía, 
en metálico o cheque conformado a favor del Gobierno de Cantabria por cuantía no inferior al 
veinte por ciento del tipo de la correspondiente licitación. Este depósito se ingresará en fi rme 
en el Gobierno de Cantabria si los adjudicatarios no satisfacen el precio del remate, sin perjui-
cio de la responsabilidad en que incurran por los mayores perjuicios que sobre el importe del 
mismo origine la inefectividad de la adjudicación. 

 Tercera. El valor de las pujas será el refl ejado en la siguiente escala: 

  

TIPO DE LA SUBASTA

(Importe en Euros)

VALOR DE LAS PUJAS

(Importe en Euros)

Hasta 300,51 3,01

De 300,52 a 601,01 6,01

De 601,02 a 1.502,53 15,03

De 1502,54 a 3.005,06 30,05

De 3.005,07 a 6.010,12 60,10

De 6.010,13 a 15.025,30 150,25

De 15.025,31 a 30.050,61 300,51

De 30.050,62 a 60.101,21 601,01

Más de 60.101,21 1.502,53

  
 El valor de las pujas se irá incrementando cuando como consecuencia de las distintas pos-

turas, se pase a un tramo superior de la escala. 

 Cuarta. Se admitirán pujas en sobre cerrado. En éstas se expresará el precio máximo ofre-
cido por el licitador por cada bien. Los sobres deberán presentarse en el Registro del Servicio 
de Recaudación del Gobierno de Cantabria, al menos una hora antes del inicio de la subasta, 
debiendo incluir en el sobre un cheque conformado a favor del Gobierno de Cantabria por el 
importe del depósito a que se hace referencia en el punto número segundo. 
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 Quinta. El rematante entregará en el acto de la adjudicación o dentro de los quince días 
hábiles siguientes, la diferencia entre el depósito constituido y el precio de adjudicación y los 
bienes rematados le serán entregados una vez satisfecho el importe concertado y justifi cado 
el pago o exención, en su caso, de los tributos que gravan la transmisión de los bienes. Si no 
se completara el pago en el referido plazo, perderá el importe del depósito y quedará obligado 
a resarcir a la Administración los perjuicios. El impago de un adjudicatario no producirá la ad-
judicación automática del bien al segundo postor; la Mesa, en tal caso, acordará pasar dicho 
bien al trámite de adjudicación directa regulado en el artículo 107 del Reglamento General de 
Recaudación. 

 Sexta. Las cargas y gravámenes anteriores y preferentes a la anotación preventiva de em-
bargo, quedarán subsistentes, sin aplicar a su extinción el precio del remate. De la información 
registral que aparece en el expediente resultan las siguientes cargas: libre de cargas. 

 Séptima. Los títulos de propiedad disponibles correspondientes a los bienes indicados po-
drán ser examinados en las ofi cinas de este Servicio de Recaudación, sita en la dirección pre-
citada, hasta el día anterior al de la Subasta. Los licitadores habrán de conformarse con los 
títulos de propiedad que se hayan aportado al expediente, no teniendo derecho a exigir otros. 

 Octava. El tipo de subasta no incluye los impuestos indirectos que gravan la transmisión 
de dichos bienes. Todos los gastos e impuestos derivador de la transmisión, incluidos los de-
rivados de la inscripción en el Registro correspondientes del mandamiento de cancelación de 
cargas posteriores, serán por cuenta del adjudicatario. 

 Novena. Los bienes embargados pueden ser examinados por aquellos a quienes interese, 
en horas y días hábiles, hasta el día anterior a la Subasta, previa solicitud a éste Servicio de 
Recaudación. 

 Décima. Conforme a lo regulado en el artículo 101.4 f) del Reglamento General de Recau-
dación, la subasta se suspenderá, quedando liberados los bienes embargados, si se efectúa el 
pago de la deuda y de las costas del procedimiento en cualquier momento anterior a la adju-
dicación de los bienes. 

 Santander, 5 de octubre de 2016. 

 El jefe de la Ofi cina Técnica, 

 Pedro Luis Aranaga Bolado.  
 2016/8854 
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     AYUNTAMIENTO DE MIENGO

   CVE-2016-8843   Aprobación y exposición pública de Tasa por Recogida de Residuos 
para el tercer trimestre de 2016 y apertura del período voluntario 
de cobro.

   Por Decreto de Alcaldía de 3 de octubre de 2016, se aprobó provisionalmente el padrón de 
contribuyentes y la liquidación de la Tasa por Prestación del Servicio de Recogida de Residuos, 
correspondiente al tercer trimestre de 2016. 

 A los efectos previstos al artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria y 24 del Reglamento General de Recaudación, se realiza su exposición al público, por 
el plazo de veinte días contados desde la publicación del anuncio de exposición en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, al objeto de que los legítimos 
interesados puedan examinarlos e interponer contra los mismos las reclamaciones que esti-
men oportunas en orden a la inclusión o exclusión en el mismo. Transcurrido dicho plazo sin 
que se presenten reclamaciones, el padrón se entenderá defi nitivamente aprobado. 

 Plazo de Ingreso: Conforme a lo establecido en los artículos 24 y 68 del Reglamento Gene-
ral de Recaudación, se pone en conocimiento de todos los contribuyentes que durante el pe-
ríodo comprendido entre el día 20/10/2016 y el día 21/12/2016, ambos incluidos, se pondrán 
al cobro, en período voluntario, los recibos correspondientes al referido padrón. 

 Medio, forma y lugar de pago: Se podrá hacer efectivo el pago mediante domiciliación ban-
caria y mediante el documento de pago emitido (recibo) en el horario de atención al público de 
cualquier ofi cina de las entidades colaboradoras que fi guran en el mismo. 

 El Ayuntamiento remitirá los recibos a los interesados que no hayan domiciliado el pago del 
tributo. No obstante, si dicho documento de pago no ha sido recibido antes de 15 días de la 
fi nalización del período voluntario de pago, los interesados deberán solicitarlo en las ofi cinas 
de recaudación de este Ayuntamiento. 

 Consecuencia de la falta de pago. El vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario 
sin haber satisfecho la deuda determinará el inicio del período ejecutivo, la exigencia de los 
intereses de demora y de los recargos del período ejecutivo en los términos de los artículos 
26 y 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y, en su caso, de las costas 
del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 161 de la citada Ley 
General Tributaria. 

 Contra el acto de aprobación del padrón y de las liquidaciones incorporadas en el mismo, 
podrá formularse recurso de reposición ante el alcalde-presidente, en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente al de fi nalización del período de exposición pública del corres-
pondiente padrón, de conformidad con lo dispuesto en el art. 14.2.c) del RDL 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 
Transcurrido un mes, desde la interposición del recurso, sin que hubiera recaído resolución 
expresa, se entenderá desestimado y quedará expedita la vía contencioso-administrativa. 

 La interposición del recurso de reposición, no suspenderá la ejecución del acto impugnado, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14.2.i) del RDL 2/2004. 

 Asimismo, podrán interponer cualquier otro recurso o reclamación que estimen pertinentes. 

 El recurso contencioso-administrativo podrá interponerse ante los Juzgados de dicho or-
den jurisdiccional de Santander en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a 
la notifi cación del acuerdo resolutorio del recurso de reposición si es expreso. Si no lo fuera, 
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el plazo será de seis meses, a contar desde el día siguiente a aquel en que se produzca el acto 
presunto. 

 Lo que se hace público a los efectos previstos en el artículo 24 del Reglamento General de 
Recaudación. 

 Miengo, 3 de octubre de 2016. 

 El alcalde, 

 Jesús Jara Torre. 
 2016/8843 
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     AYUNTAMIENTO DE RUESGA

   CVE-2016-8846   Aprobación y exposición pública de los padrones de Tasas por Abas-
tecimiento de Agua y Saneamiento del tercer trimestre de 2016 
y apertura del período voluntario de cobro.

   Por resolución de la Alcaldía n.º 62 de fecha 4 de octubre de 2016, se han aprobado los 
padrones-listas cobratorias correspondientes a las Tasas por Abastecimiento de Agua y Ca-
non de Saneamiento correspondientes al tercer trimestre de 2016 del municipio de Ruesga, 
sometiéndose a información pública durante un plazo de veinte días hábiles al objeto de que 
puedan examinarse por los interesados y presentar en su caso las reclamaciones que se esti-
men procedentes. 

 Contra las liquidaciones de carácter tributario que se derivan de los presentes padrones, 
se podrá interponer recurso de reposición, ante la Alcaldía, en el plazo de un mes, a contar 
desde la fi nalización del período de exposición pública de conformidad con lo establecido en 
el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales. 

 Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de reposición, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado correspondiente de los de Santander, de 
dicha jurisdicción, en la forma y plazos determinados en la Ley 29/1998, de 13 de julio. Todo 
ello con independencia de que se pueda interponer cualquier otro recurso que se estime pro-
cedente por los interesados. 

 Contra el Canon de Saneamiento podrán interponer reclamación económico-administrativa 
ante la Consejería de Medio Ambiente del Gobierno de Cantabria. 

 Simultáneamente se anuncia la apertura del periodo de pago voluntario entre los días 15 
de octubre al 31 de diciembre de 2016, ambos inclusive, pudiendo efectuarse el ingreso por 
los contribuyentes que no tengan domiciliado el cobro en entidades fi nancieras en la siguiente 
cuenta bancaria: 

 1. Banco Santander: 0049 5094 38 2016001400. 

 Transcurrido el plazo de ingreso anterior, las deudas que no se hayan satisfecho serán 
exigidas por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo de apremio, intereses de 
demora y, en su caso, las costas que se produzcan. Todo ello en aplicación de lo establecido en 
el Reglamento General de Recaudación, aprobado por RD 939/2005, de 29 de julio. 

 La presente publicación tendrá la consideración de notifi cación colectiva a todos los efectos. 

 Riba, 5 de octubre de 2016. 

 El alcalde, 

 Jesús Ramón Ochoa Ortiz. 
 2016/8846 
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     AYUNTAMIENTO DE VALLE DE VILLAVERDE

   CVE-2016-8863   Aprobación y exposición pública de los padrones de las Tasas por 
Distribución de Agua, Recogida de Residuos Sólidos Urbanos y Canon 
de Saneamiento del tercer trimestre de 2016, y apertura del período 
voluntario de cobro.

   Por resolución de Alcaldía de 3 de octubre de 2016, se aprobaron provisionalmente los 
padrones de contribuyentes y la liquidación de las Tasas por Distribución de Agua, Recogida 
de Residuos Sólidos Urbanos y Canon de Saneamiento Autonómico, correspondientes al tercer 
trimestre de 2016. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.3 de la LGT, se exponen al público en 
las dependencias municipales, por el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, pudiendo los 
interesados examinar los padrones y presentar, en su caso, las reclamaciones que estimen 
oportunas e interponer recurso de reposición previo al contencioso-administrativo contra las 
liquidaciones aprobadas, ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, durante el plazo de un mes 
contado desde el día siguiente al de la fi nalización del período de exposición pública, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 14.2.c) del RD Leg. 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de las Haciendas Locales. Asimismo, podrán inter-
poner cualquier otro recurso o reclamación que estimen pertinente, entendiéndose aprobados 
los padrones defi nitivamente en el supuesto de que, transcurrido dicho plazo, no se presentara 
ninguna. 

 La mera interposición del recurso no suspenderá la ejecución del acto impugnado sino en 
los casos y circunstancias previstos en el artículo 14.2.i) del mismo texto legal. 

 Transcurrido un mes a contar desde el día siguiente al de la interposición del recurso, sin 
que hubiera recaído resolución expresa, se entenderá desestimado y quedará expedita la vía 
contencioso-administrativa. 

 Contra el Canon de Saneamiento podrá interponerse reclamación económico-administrativa 
ante la Consejería de Medio Ambiente del Gobierno de Cantabria. 

 Para aquellas liquidaciones cuya ejecución no hubiera quedado suspendida se abrirá el pe-
riodo de cobro de los recibos incluidos en los citados padrones conforme al siguiente detalle: 

 Concepto: Tasas por Distribución de Agua, Recogida de Residuos Sólidos Urbanos, y Canon 
de Saneamiento Autonómico del tercer trimestre de 2016. 

 Plazo de ingreso: La cobranza de la Tasa por Distribución de Agua, Recogida de Residuos 
Sólidos Urbanos, y Canon de Saneamiento Autonómico del tercer trimestre de 2016, tendrá 
lugar en periodo voluntario desde el 1 hasta el 30 de noviembre de 2016, ambos incluidos. 

 Transcurrido dicho plazo sin haberse hecho efectivas las deudas, serán exigibles por el 
procedimiento de apremio, devengando el correspondiente recargo de apremio, intereses de 
demora y, en su caso, las costas que se produzcan hasta la fecha del pago, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley General Tributaria y el Reglamento General de Recaudación. 

 Los recibos domiciliados de la Tasa por Distribución de Agua, Recogida de Residuos Sólidos 
Urbanos, y Canon de Saneamiento Autonómico del tercer trimestre de 2016, se cargarán en 
cuenta el día 15 de noviembre de 2016. 

 Lugar de ingreso: Los recibos no domiciliados serán remitidos por correo postal a la direc-
ción que fi gura en el padrón y podrán abonarse mediante su presentación en las ofi cinas de 
Caja Liberbank. 
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 Lo que se hace público a los efectos previstos en el artículo 24 del Reglamento General de 
Recaudación. 

 Valle de Villaverde, 4 de octubre de 2016. 

 El alcalde, 

 Pedro L. María Llaguno Artolachipi. 
 2016/8863 
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       5.EXPROPIACIÓN FORZOSA
   CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

  DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

   CVE-2016-8916   Convocatoria para el levantamiento de actas previas a la ocupación 
de los bienes y derechos afectados en el expediente de expropiación 
forzosa incoado para la ejecución del proyecto: Construcción de pa-
seo peatonal en la carretera CA-885, del P.K. 0,000 al P.K. 2,100. 
Tramo: Potes - Monasterio de Santo Toribio de Liébana. Términos 
municipales: Potes y Camaleño.

   Aprobado el proyecto de referencia por Resolución del Consejero de Obras Públicas y Vi-
vienda, de fecha 26 de mayo de 2016 y declarada la urgente ocupación de los bienes y dere-
chos afectados por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 26 de septiembre de 2016, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 
de diciembre de 1954, se ha resuelto señalar la fecha y horas que a continuación se detallan 
para proceder al levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación de las fi ncas que resultan 
afectadas. 

 En consecuencia, esta Dirección General: 

 Convoca a los titulares de los bienes y derechos incluidos en este expediente de expropia-
ción forzosa, procedimiento de urgencia, que fi guran en la relación adjunta, para proceder al 
citado levantamiento. 

 — Ayuntamiento de Potes, 25 de octubre de 2016, de 10:00 a 10.15 horas. 

 — Ayuntamiento de Camaleño, 25 de octubre de 2016, de 11:00 a 12:30 horas. 

 Este acto se celebrará, sin perjuicio de trasladarse al propio terreno si así se estimara con-
veniente, en las dependencias de los ayuntamientos anteriormente señalados. 

 Esta publicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, servirá 
a efectos de notifi cación en caso de propietarios desconocidos o aquellos que se ignore su 
residencia. 

 Los titulares de los bienes y derechos afectados deberán asistir personalmente o repre-
sentados por persona sufi cientemente autorizada para actuar en su nombre, aportando los 
documentos públicos o privados acreditativos de su titularidad junto al último recibo de la 
contribución, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, de un perito y de un notario. El titular 
afectado deberá acudir provisto de su correspondiente Documento Nacional de Identidad. 

 Hasta el levantamiento de las citadas actas previas podrán formularse por escrito, ante la 
Sección de Expropiaciones dependiente de esta Consejería, cuantas alegaciones se consideren 
oportunas a los solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan podido padecer al 
relacionar los titulares, bienes y derechos afectados. 

 Santander, 26 de septiembre de 2016. 

 El director general de Obras Públicas, 

 José Luis Gochicoa González.  
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 2016/8916 
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      6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

   CVE-2016-8887   Resolución de 30 de septiembre de 2016 del director del Servicio 
Cántabro de Empleo, por delegación del consejero de Economía, Ha-
cienda y Empleo, por la que se acuerda la aplicación de la tramitación 
de urgencia al procedimiento administrativo iniciado por la Orden 
HAC/42/2016, de 20 de septiembre de 2016, por la que se aprueba 
la convocatoria correspondiente a 2016, de las subvenciones en ma-
teria de formación de oferta, en modalidad presencial, consistentes 
en la ejecución de acciones formativas dirigidas prioritariamente a 
personas trabajadoras desempleadas.

   Visto que mediante la Orden HAC/35/2016, de 25 de agosto de 2016, (BOC 7 de sep-
tiembre de 2016), se establecieron las bases reguladoras de las subvenciones en materia 
de formación de oferta, en modalidad presencial, consistentes en la ejecución de acciones 
formativas dirigidas prioritariamente a personas trabajadoras desempleadas y mediante la Ç
Orden HAC/42/2016, de 20 de septiembre de 2016, (BOC 28 de septiembre de 2016), se 
aprobó la convocatoria correspondiente a 2016, de las subvenciones en materia de forma-
ción de oferta, en modalidad presencial, consistentes en la ejecución de acciones formativas 
dirigidas prioritariamente a personas trabajadoras desempleadas, con cargo al expediente de 
crédito plurianual n.º 2016/SCE/16 (2016/274). 

 Visto que habiendo sido iniciado el procedimiento el día 20 septiembre de 2016, fecha de 
aprobación de la orden de convocatoria, resulta de aplicación la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por así disponerlo la disposición transitoria tercera, letra a), de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Visto que el artículo 50 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, establece que cuando 
razones de interés público lo aconsejen se podrá acordar de ofi cio o a petición del interesado, 
la aplicación al procedimiento de la tramitación de urgencia, por la cual se reducirán a la mitad 
los plazos establecidos para el procedimiento ordinario, salvo los relativos a la presentación 
de las solicitudes y recursos, precisando que no cabrá recurso alguno contra el acuerdo que 
declare la aplicación de la tramitación de urgencia al procedimiento. 

 Visto que la actual situación económica y la necesidad de impulsar al máximo la formación 
profesional dirigida prioritariamente a las personas desempleadas requieren de la adopción de 
medidas urgentes que traten de conseguir el pleno desarrollo de las capacidades profesiona-
les de las personas trabajadoras y atiendan a los requerimientos de productividad y compe-
titividad de las empresas, se constata que existen razones de interés público que aconsejan 
resolver con la máxima celeridad y efi cacia la totalidad de los expedientes administrativos de 
concesión de subvenciones públicas que se tramiten al amparo de la mencionada convocatoria 
y que deben fi nanciarse en un 25 % con cargo al presupuesto de 2016. 

 Visto que tanto en la Orden HAC/35/2016, de 25 de agosto de 2016, como en la 
Orden HAC/42/2016, de 20 de septiembre de 2016, se establecen plazos breves en la instruc-
ción del procedimiento, pero se considera necesario reducir al máximo el periodo de resolución 
de las solicitudes presentadas. 

 Visto que mediante la disposición fi nal segunda de la Orden HAC/35/2016, de 25 de agosto 
de 2016, el consejero de Economía, Hacienda y Empleo ha delegado en el director del Servicio 
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Cántabro de Empleo la competencia para acordar la aplicación al procedimiento de la tramita-
ción de urgencia. 

 Estimando que concurren los requisitos para la tramitación de urgencia a los que se refi ere 
el artículo 50 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 

 RESUELVO  

 Acordar la aplicación de la tramitación de urgencia al procedimiento administrativo iniciado 
por la Orden HAC/42/2016, de 20 de septiembre de 2016, por la que se aprueba la convocato-
ria correspondiente a 2016, de las subvenciones en materia de formación de oferta, en moda-
lidad presencial, consistentes en la ejecución de acciones formativas dirigidas prioritariamente 
a personas trabajadoras desempleadas (BOC 28 de septiembre de 2016). 

 En consecuencia, se reducirán a la mitad los plazos establecidos en el mencionado procedi-
miento, salvo los relativos a la presentación de solicitudes y recursos. 

 Contra la presente resolución no cabrá recurso alguno, a tenor de lo preceptuado en el ar-
tículo 50.2 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

 Santander, 30 de septiembre de 2016. 

 El consejero de Economía, Hacienda y Empleo, 

 PD, el director del Servicio Cántabro de Empleo 

(DF 2.ª Orden HAC/35/2016, de 25 de agosto de 2016), 

 José Manuel Callejo Calderón.  
 2016/8887 
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     INSTITUTO CÁNTABRO DE SERVICIOS SOCIALES

   CVE-2016-8892   Notifi cación de propuesta de resolución provisional de subvenciones 
a entidades sin ánimo de lucro en materia de servicios sociales para 
el año 2016, reguladas por la Orden UMA/11/2016.

   Vista las Órdenes UMA/11/2016, de 29 de abril, por la que se aprueban las bases regula-
doras de las subvenciones a entidades privadas sin ánimo de lucro y UMA/14/2016, de 11 de 
mayo, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones a entidades privadas sin ánimo 
de lucro en materia de servicios sociales en el ejercicio 2016. 

 Vista la propuesta de adjudicación de subvenciones emitida por el Comité de Valoración, de 
acuerdo a lo refl ejado en los Anexos I, II, III, IV y V del Acta nº 3 de fecha 30 de septiembre 
de 2016, en relación a las solicitudes presentadas por entidades privadas sin ánimo de lucro 
para participar en la Convocatoria de subvenciones reguladas por la Orden UMA/11/2016. 

 Comprobado que todos los solicitantes para los que se propone la concesión de la 
subvención reúnen todos los requisitos especifi cados en los artículos 5 de la Orden de convo-
catoria UMA/14/2016 para ser benefi ciarios 

 Siendo el Servicio de Acción Social e Integración, el órgano instructor del Procedimiento, 
según lo establecido en el artº 7 de la Orden UMA/11/2016, se procede a elevar la siguiente 

 PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL  

 1º.- Conceder una subvención para la fi nanciación de los programas, y/o mantenimiento y 
funcionamiento de las Entidades relacionadas en el Anexo I del Acta nº 3 del Comité de Valo-
ración, y por el importe especifi cado en cada caso. 

 2º.- Denegar una subvención para la fi nanciación de los programas, y/o mantenimiento y 
funcionamiento de las Entidades relacionadas en el Anexo II del Acta nº 3 del Comité de Va-
loración, por no alcanzar la puntuación mínima de baremo para tener derecho a subvención. 

 3º.- Excluir los programas de las Entidades relacionadas en el Anexo III del Acta nº 3 del 
Comité de Valoración, por los motivos especifi cados en cada caso. 

 4º.- Inadmitir por haber presentado la solicitud fuera del plazo establecido se recoge en el 
Anexo IV del Acta nº 3 del Comité de Valoración 

 5º.- Admitir la renuncia las solicitudes por haber presentado renuncia expresa, las solicitu-
des que se recogen en el Anexo V del Acta nº 3 del Comité de Valoración 

 En el plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de la presente 
propuesta, el interesado, si lo estima procedente, podrá presentar alegaciones, de acuerdo a 
lo establecido en el apartado 4 del artículo 7 de la Orden UMA/11/2016, de 29 de abril. 

 Santander, 6 de octubre de 2016. 

 La jefa del Servicio de Acción Social e Integración, 

 M.ª Ángeles Varela Antuña. 
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Partida presupuestaria:
16.00.231A.488
650.000 €

Orden UMA/14/2016.- Subvenciones a entidades privadas sin ánimo de lucro,
en materia de Servicios Sociales para el ejercicio 2016

ANEXO I
Aprobados

Nº Expte. ENTIDAD OBJETO PROGRAMA SOLICITADO
COSTE 
TOTAL BAREMO PROPUESTA IMPORTE

2016/26
AMECAN - ASOCIACION DE MEDIACION DE 
CANTABRIA 1 CUIDAR, CUIDANDOSE 2.437,60 5.540,00 60 APROBAR 2.437,60 

2016/63 CRUZ ROJA ESPAÑOLA 1
PROMOCIION DEL ENVEJECIMIENTO 
SALUDABLE: SALUD CONSTANTE 10.728,00 33.478,00 60 APROBAR 6.436,80 

2016//21 CARITAS DIOCESANA DE SANTANDER 1 TALLER OCUPACIONAL " LA ALBERICIA " 50.000,00 200.300,41 56 APROBAR 28.250,00 

2016/14 COF. CENTRO DE ORIENTACIÓN FAMILIAR 1

ATENCION INTEGRAL Y MULTIPROFESIONAL A 
FAMILIAS Y MENORES EN SITUACION DE 
RIESGO 30.000,00 86.250,00 55 APROBAR 16.950,00 

2016/10
ASEMCAN - ASOC. CANTABRA DE 
ENFERMEDADES NEUROMUSCULARES 1 ATENCION SOCIAL 12.656,01 19.470,78 54 APROBAR 6.707,69 

2016/36 MOVIMIENTO POR LA PAZ 1

RELATOS DE VIDA. REFUERZOS DE LA 
IDENTIDAD Y LA COHERENCIA PERSONAL 
PARA PROMOVER LA CONVIVENCIA EN 
MANCOMUNIDAD ALTAMIRA LOS VALLES 12.961,68 18.516,68 54 APROBAR 6.869,69 

2016/45
ACDEM - ASOCIACION CANTABRA DE 
ESCLEROSIS MULTIPLE 1

INTERVENCION PSICOSOCIAL CON PERSONAS 
CON E.M. 6.400,00 30.800,00 53 APROBAR 3.392,00 

2016/3 ASOCIACION DE MAYORES EULALIO FERRER 1
GIMNASIA DE MANTENIMIENTO Y 
REHABILITACION 3.000,00 8.300,00 52 APROBAR 2.500,00 

2016/63 CRUZ ROJA ESPAÑOLA 1

ACOMPAÑAMIENTO SOCIO LABORAL DE 
JOVENES EX TUTELADOS Y/O EN RIESGO DE 
EXCLUSION SOCIAL 5.398,00 22.113,00 52 APROBAR 2.860,94 

2016/17 ASOC. LA COLUMBETA 1 MINERVA 6.202,00 8.380,00 51 APROBAR 3.287,06 
2016//21 CARITAS DIOCESANA DE SANTANDER 1 ATENCION PRIMARIA EN CARITAS 116.122,95 237.702,60 51 APROBAR 40.000,00 
2016/62 FUNDACION AFIM 1 NEURONAS CON MUCHA MARCHA 2.300,00 4.600,00 51 APROBAR 2.300,00 
2016/62 FUNDACION AFIM 1 GABINETE DE PILDORAS DE INTELIGENCIA 2.310,00 4.620,00 51 APROBAR 2.310,00 

2016/8 SOLIDARIDAD INTERGENERACIONAL 1
CAMPAÑA PARA EL ENVEJECIMIENTO ACTIVO 
Y APRENDIZAJE INTERGENERACIONAL 9.600,00 12.800,00 50 APROBAR 5.088,00 

2016/17 ASOC. LA COLUMBETA 1 MAYORCLICK 6.327,00 8.550,00 50 APROBAR 3.353,31 

2016/64 ASOCIACION EVANGELICA NUEVA VIDA 1

PROGRAMA INTEGRAL PARA RECLUSOS Y EX 
RECLUSOS: ACOGIMIENTO RESIDENCIAL, 
FORMACION  E INSERCION SOCIO LABORAL. 39.478,75 67.028,75 50 APROBAR 20.923,74 

2016/65 AMICA 1 FORMACIÓN Y APOYO A CUIDADORES 25.286,25 33.715,00 50 APROBAR 13.401,71 
2016/65 AMICA 1 AVANZANDO EN LA EDAD 15.869,03 21.158,70 50 APROBAR 8.410,59 

Partida presupuestaria:
16.00.231A.488
650.000 €

Orden UMA/14/2016.- Subvenciones a entidades privadas sin ánimo de lucro,
en materia de Servicios Sociales para el ejercicio 2016

ANEXO I
Aprobados

2016/68
FUNDACION DIAGRAMA INTERVENCION 
PSICOSOCIAL 1 ACTIVATE: PLAN DE ENVEJECIMIENTO ACTIVO 6.995,83 9.328,96 50 APROBAR 3.707,79 

2016/3 ASOCIACION DE MAYORES EULALIO FERRER 1
ENVEJECIMIENTO ACTIVO "TALLER DE 
MEMORIA" 1.400,00 3.156,00 49 APROBAR 1.400,00 

2016/4 ASOCIACION CANTABRA DE FIBROSIS QUISTICA 1
TALLERES DE SURF TERAPEUTICO PARA 
NIÑOS Y JOVENES CON FIBROSIS QUISTICA 2.115,00 2.835,00 49 APROBAR 2.115,00 

2016/12 ASOCIACION CANTABRA PRO VIDA 1
PROGRAMA DE AYUDAS A FAMILIAS EN 
RIESGO DE EXCLUSION 7.069,60 14.569,60 49 APROBAR 3.534,80 

2016/68
FUNDACION DIAGRAMA INTERVENCION 
PSICOSOCIAL 1

ABC CUIDATE: LA ESCUELA PARA 
CUIDADORES INFORMALES 6.995,83 9.328,96 49 APROBAR 3.497,92 

2016/3 ASOCIACION DE MAYORES EULALIO FERRER 1 ENVEJECIMIENTO ACTIVO "PILATES" 1.600,00 3.726,00 48 APROBAR 1.600,00 

2016/27 AMPROS 1

INTEGRACION SOCIAL Y ACTIVIDADES 
REHABILITADORAS PARA PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD INTELECTURAL AFECTADAS 
POR EL REGIMEN PENAL 15.000,00 21.110,22 48 APROBAR 7.500,00 

2016/27 AMPROS 1
ENVEJECIMIENTO ACTIVO EN PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD INTELECTUAL 16.500,00 26.797,20 48 APROBAR 8.250,00 

2016/37 ASPACE 1

INFORMACION Y ASESORAMIENTO PARA LA 
AUTONOMIA PERSONAL Y PROTECCION DE LA 
PERSONA 26.055,00 34.839,00 48 APROBAR 13.027,50 

2016/41 ASOCIACION CAMINANDO 1
ENVEJECIMIENTO ACTIVO Y PREVENCION DE 
LAS SITUACIONES DE DEPENDENCIA 11.223,80 16.034,00 48 APROBAR 5.611,90 

2016/47
ASOCIACION DE FAMILIARES DE ENFERMOS DE 
ALZHEIMER 1

TALLERES DE ENTRENAMIENTO DE LA 
MEMORIA 3.955,34 5.650,49 48 APROBAR 2.500,00 

2016/50
ASOCIACION CANTABRA DE LUCHA CONTRA EL 
PARO - BRUMAS 1 PROYECTO ALTAMIRA 29.665,00 69.610,00 48 APROBAR 14.832,50 

2016/37 ASPACE 1

APOYO SOCIAL A LA FAMILIA, PROMOCION DE 
LA AUTONOMIA Y PREVENCION DE LA 
DEPENDENCIA 5.486,00 7.334,00 47 APROBAR 2.743,00 

2016/38 FUNDACIÓN OBRA SAN MARTIN 1
QUIERO EXPRESAR Y COMUNICAR MIS 
EMOCIONES. QUIERO QUE ME ENTIENDAS 5.802,21 9.670,35 47 APROBAR 2.901,11 

2016/38 FUNDACIÓN OBRA SAN MARTIN 1
MI VIDA: PROFUNDIZA EN MI PASADO PARA 
DISFRUTAR DE MI PRESENTE Y MI FUTURO 4.946,40 8.244,00 47 APROBAR 2.500,00 

2016/43 CANTABRIA ACOGE 1

REFUERZO Y ACERCAMIENTO A HABILIDADES 
COTIDIANAS PARA PERSONAS EN RIESGO DE 
EXCLUSION SOCIAL 19.361,25 25.871,25 47 APROBAR 9.680,63 
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Orden UMA/14/2016.- Subvenciones a entidades privadas sin ánimo de lucro,
en materia de Servicios Sociales para el ejercicio 2016

ANEXO I
Aprobados

2016/44 FUNDACION TUTELAR CANTABRIA 1

PROGRAMA (ENVEJECIMIENTO FAMILIAR. 
FORMACION Y APOYO A LA PERSONA CON 
DISCAPACIDAD CUIDADORA) 3.699,00 5.699,00 47 APROBAR 2.500,00 

2016/54
ASOCIACION SINDROME DE NOONAN DE 
CANTABRIA 1

AUTONOMIA  A TRAVES DEL PILATES Y EL 
YOGA 1.500,00 3.150,00 47 APROBAR 1.500,00 

2016/55 APTACAN 1

EDUCACION Y ACTIVIDADES ASISTIDAS CON 
ANIMALES PARA NIÑOS CON TRASTORNO DE 
ESPECTRO AUTISTA 2.000,00 4.000,00 47 APROBAR 2.000,00 

2016/68
FUNDACION DIAGRAMA INTERVENCION 
PSICOSOCIAL 1 MEDIACION INTERCULTURAL 7.770,69 10.360,92 47 APROBAR 3.885,35 

2016//21 CARITAS DIOCESANA DE SANTANDER 1
CENTRO DE ATENCION A INFANCIA, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA  "LA ANJANA" 15.251,57 40.670,85 46 APROBAR 7.625,79 

2016/36 MOVIMIENTO POR LA PAZ 1

TALLER DE GESTION EMOCIONAL, 
HABILIDADES DE COMUNICACIÓN Y 
RESOLUCION DE CONFLICTOS, 
MANCOMUNIDAD ALTAMIRA-LOS VALLES 4.500,00 7.462,56 46 APROBAR 2.500,00 

2016/49 FESCAN 1
SERVI CIO DE INTERMEDIACION LABORAL 
PARA PERSONAS SORDOS 6.426,67 27.550,75 46 APROBAR 3.213,34 

2016/65 AMICA 1

PROGRAMA ACOMPAÑA- APOYOS EN EL 
ENTORNO PARA CONSEGUIR OBJETIVOS 
PERSONALES 40.000,00 82.676,22 46 APROBAR 20.000,00 

2016/6
ASOCIACION JUBILADOS Y PENSIONISTAS 
SANTA LUCIA DE COMILLAS 1 PROGRAMA DE PSICOGERONTOMOTRICIDAD 1.200,00 1.694,00 45 APROBAR 1.200,00 

2016/6
ASOCIACION JUBILADOS Y PENSIONISTAS 
SANTA LUCIA DE COMILLAS 1

PREVENCION INTERVENCION PERDIDA DE 
MEMORIA 1.200,00 1.721,59 45 APROBAR 1.200,00 

2016/7 ASOC. DE TERCERA EDAD DE PIELAGOS 1
REEDUCACION POSTURAL Y USO DE 
PRODUCTOS DE APOYO 1.500,00 2.000,00 45 APROBAR 1.500,00 

2016/13 ASOCIACION CONSUELO BERGES 1 MEDIACION FAMILIAR 4.200,00 5.600,00 45 APROBAR 2.500,00 

2016/36 MOVIMIENTO POR LA PAZ 1
ACCION DE VOLUNTARIADO PARA LA 
INCLUSION SOCIAL 2.928,00 7.320,00 45 APROBAR 2.500,00 

2016/42 SAN ROQUE - LOS PINARES 1 COMEDOR 5.000,00 11.686,89 45 APROBAR 2.500,00 

2016/60
CAVAS- CENTRO DE ASISTENCIA A VICTIMAS DE 
AGRESIONES SEXUALES 1

PREVENCIÓN, EVALUACIÓN Y TRATAMIENTO 
DEL ABUSO SEXUAL INFANTIL 12.784,80 21.308,00 45 APROBAR 6.392,40 

2016/15 ASOC. TERCERA EDAD AYTO DE MOLLEDO 1
GIMNASIA PARA MAYORES Y CHARLAS DE 
SALUD 1.350,00 1.800,00 44 APROBAR 1.350,00 

2016/35
ASOCIACION HOGAR DEL PENSIONISTA DE 
GALIZANO 1 TALLER DE MEMORIA 1.200,00 1.600,00 44 APROBAR 1.200,00 

Partida presupuestaria:
16.00.231A.488
650.000 €

Orden UMA/14/2016.- Subvenciones a entidades privadas sin ánimo de lucro,
en materia de Servicios Sociales para el ejercicio 2016

ANEXO I
Aprobados

2016/55 APTACAN 1 DIA A DIA 8.000,00 83.600,00 44 APROBAR 3.600,00 
2016/64 ASOCIACION EVANGELICA NUEVA VIDA 1 EMERGENCIA Y GESTORIAL SOCIAL 30.093,00 40.124,15 44 APROBAR 13.541,85 
2016/2 FUNDACION CADAH 1 ESCUELA DE FAMILIAS 10.700,00 26.750,00 43 APROBAR 4.815,00 

2016/23
ASOCIACION TERCERA EDAD DE SAN MARTIN DE 
CABEZON 1

PREVENCION INTERVENCION PERDIDA DE 
MEMORIA 1.800,00 2.400,00 43 APROBAR 1.800,00 

2016/24 CARITAS PARROQUIAL DE REINOSA 1 CASA DE ACOGIDA 26.200,00 54.700,00 43 APROBAR 11.790,00 

2016/30 FUNDACION PATRONATO EUROPEO DEL MAYOR 1

TALLERES DE ESTIMULACION DE PROCESOS 
COGINITIVOS PARA LA PREVENCION DEL 
DETERIORO 3.034,70 4.046,27 43 APROBAR 2.500,00 

2016/30 FUNDACION PATRONATO EUROPEO DEL MAYOR 1

PSICOMOTRICIDAD Y ENTRENAMIENTO 
POSTURAL PARA MANTENIMIENTO DE LA 
AUTONOMIA FUNCIONAL 2.793,01 3.724,01 43 APROBAR 2.500,00 

2016/34 ASCASAM 1 PROGRAMA DE APOYO A LAS FAMILIAS 8.367,55 11.953,65 43 APROBAR 3.765,40 

2016/52 ASOCIACION DE TERCERA EDAD DE BAREYO 1
PROGRAMA DE REEDUCACION POSTURAL Y 
USO DE PRODUCTOS DE APOYO 1.125,00 1.500,00 43 APROBAR 1.125,00 

2016/1
AMAT - ASOCIACION MONTAÑESA DE AYUDA AL 
TOXICOMANO 1

INTEGRACION SOCIAL PARA PERSONAS EN 
RIESGO DE EXCLUSION SOCIAL 12.843,24 17.424,32 42 APROBAR 5.779,46 

2016/16
CONSEJO MUNICIPAL DE TERCERA EDAD DE 
POLANCO 1

PSICOMOTRICIDAD DE MAYORES, COMO 
PARTE DEL PROGRAMA TOTAL DE 
ENVEJECIMIENTO ACTIVO 1.890,00 2.520,00 42 APROBAR 1.890,00 

2016/18 ASOC. JUBILADOS DE CAMPIEZO 1 CURSO DE GIMNASIA- TAI CHI 1.500,00 2.000,00 42 APROBAR 1.500,00 
2016/18 ASOC. JUBILADOS DE CAMPIEZO 1 TALLER DE MEMORIA "ACTIVA TU MENTE" 1.500,00 2.000,00 42 APROBAR 1.500,00 
2016/18 ASOC. JUBILADOS DE CAMPIEZO 1 TALLER DE PSICOMOTRICIDAD 1.500,00 2.000,00 42 APROBAR 1.500,00 

2016/34 ASCASAM 1
SERVICIO DE ORIENTACION Y ATENCION 
SOCIAL 14.578,94 19.438,58 42 APROBAR 6.560,52 

2016/38 FUNDACIÓN OBRA SAN MARTIN 1

CAMINANDO HACIA MI FUTURO: PROYECTO DE 
ENTRENAMIENTO PARA LA VIDA 
INDEPENDIENTE PARA PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD INTELECTURAL. 19.556,85 26.075,80 42 APROBAR 8.800,58 

2016/41 ASOCIACION CAMINANDO 1

NEUROREHABILITACION EN LINEA PARA LA 
PROMOCION DE LA AUTONOMIA PERSONAL EN 
PERSONAS CON  DAÑO CEREBRAL Y 
ENFERMEDADES NEURODEGENERATIVAS 36.588,79 53.807,03 42 APROBAR 16.464,96 

2016/41 ASOCIACION CAMINANDO 1

PROGRAMA DE AYUDA AL FAMILIAR Y/O 
CUIDADOR PRESERVANDO SU ESTABILIDAD 
FISICA Y/O PSICOLOGICA 8.523,90 12.177,00 42 APROBAR 3.835,76 

2016/55 APTACAN 1 ATENCION SOCIAL 6.000,00 15.900,00 42 APROBAR 2.700,00 
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Orden UMA/14/2016.- Subvenciones a entidades privadas sin ánimo de lucro,
en materia de Servicios Sociales para el ejercicio 2016

ANEXO I
Aprobados

2016/61 CESCAN - PROYECTO HOMBRE 1
ATENCION A FAMILIARES DE PERSONAS CON 
ADICCIONES ( CON O SIN SUSTANCIAS ) 13.565,00 24.660,00 42 APROBAR 6.104,25 

2016/71 ASOC. DE JUBILADOS DE RAMALES DE LA VICTOR 1 EJERCICIOS PARA MEJORAR LA CALIDAD DE VI 1500 2000 42 APROBAR 1.500,00 

2016/19
FEDERACION DE ASOCIACIONES DE MAYORES 
DE CANTABRIA 1 CURSO DE GIMNASIA- TAI CHI 1.500,00 2.000,00 41 APROBAR 1.500,00 

2016/22 ACCAS 1
ATENCION PSICOSOCIAL PARA PERSONAS 
CON VIH/SIDA 16.650,00 22.200,00 41 APROBAR 6.993,00 

2016/26
AMECAN - ASOCIACION DE MEDIACION DE 
CANTABRIA 2 MANTENIMIENTO 8.270,74 21.765,10 41 APROBAR 4.672,97 

2016/28 BANCO DE ALIMENTOS DE CANTABRIA 1 APOYO LOGÍSTICO ALIMENTARIO 24.750,00 33.000,00 41 APROBAR 10.395,00 

2016/35
ASOCIACION HOGAR DEL PENSIONISTA DE 
GALIZANO 1 TALLER DE REEDUCACION POSTURAL 975,00 1.300,00 41 APROBAR 975,00 

2016/72 ASOCIACION JUBILADOS DEL VALLE DE RUESGA 1 ACTIVA TU CEREBRO 1200 1600 41 APROBAR 1.200,00 
2016/72 ASOCIACION JUBILADOS DEL VALLE DE RUESGA 1 MAYORES ACTIVOS DE RUESGA 1500 2000 41 APROBAR 1.500,00 
2016/73 ASOCIACION DE JUBILADOS DEL VALLE SOBA 1 ACTIVA TU CEREBRO 1200 1600 41 APROBAR 1.200,00 
2016/73 ASOCIACION DE JUBILADOS DEL VALLE SOBA 1 PONTE EN MARCHA, TODOS A UNA 1500 2000 41 APROBAR 1.500,00 
2016/74 ASOCIACION DE TERCERA EDAD DE COSIO 1 TALLER DE MEMORIA-ENTRENAMIENTO FISICO 1500 2075 41 APROBAR 1.500,00 

2016/1
AMAT - ASOCIACION MONTAÑESA DE AYUDA AL 
TOXICOMANO 1

APOYO PSICOSOCIAL A POBLACION RECLUSA 
Y EX RECLUSA 7.215,65 9.910,28 40 APROBAR 3.030,57 

2016/27 AMPROS 1 ADULTOS SOLOS 25.000,00 47.678,21 40 APROBAR 10.500,00 

2016/31 ASOCIACION PADUCAN 1

PROGRAMA DE AMBITO SOCIAL PARA 
FAMILIARES Y/O CUIDADORES DE PERSONAS 
CON PATOLOGIA DUAL U OTRAS 
ALTERACIONES MENTALES EN RIESGO DE 
EXCLUSION SOCIAL DESDE LA PERSPECTIVA 
PSICOSOCIAL 13.339,90 19.057,00 40 APROBAR 5.602,76 

2016/43 CANTABRIA ACOGE 1

CAPTACION, FORMACION Y ADAPTACIÓN AL 
PUESTO DE TRABAJO DE VOLUNTARIOS Y 
SENSIBILIZACION 18.317,45 24.677,83 40 APROBAR 7.693,33 

2016/43 CANTABRIA ACOGE 1 MEDIACION INTERCULTURAL 18.496,59 26.216,07 40 APROBAR 7.768,57 

2016/47
ASOCIACION DE FAMILIARES DE ENFERMOS DE 
ALZHEIMER 1

SERVICIO DE INFORMACION, ORIENTACION Y 
APOYO PSICOLOGICO Y SOCIAL 22.438,55 32.055,07 40 APROBAR 9.424,19 

2016/51 ASOCIACION DE MAYORES DE SIETE VILLAS 1
PROGRAMA DE REEDUCACION POSTURAL Y 
USO DE PRODUCTOS DE APOYO 1.110,00 1.500,00 40 APROBAR 1.110,00 

Partida presupuestaria:
16.00.231A.488
650.000 €

Orden UMA/14/2016.- Subvenciones a entidades privadas sin ánimo de lucro,
en materia de Servicios Sociales para el ejercicio 2016

ANEXO I
Aprobados

2016/64 ASOCIACION EVANGELICA NUEVA VIDA 1

PROGRAMA DE ATENCION Y PROMOCION DE 
LA AUTONOMIA DE PERSONAS EN SITUACION 
DE DEPENDENCIA 34.166,25 45.555,01 40 APROBAR 14.349,83 

2016/68
FUNDACION DIAGRAMA INTERVENCION 
PSICOSOCIAL 1 FAMILIA , ACTUALIZATE 2.584,84 3.446,45 40 APROBAR 2.500,00 

2016/69 ASOCIACION DE JUBILADOS Y PENSIONISTAS UNI 1 PROGRAMA DE ENVECIMIENTO ACTIVO: TALLER 1125 1500 40 APROBAR 1.125,00 
2016/70 COOPERATIVA DE INTERES SOCIAL DE SERVICIOS 1 COMEDOR SOCIAL 4698 6264 40 APROBAR 2.500,00 
2016/71 ASOC. DE JUBILADOS DE RAMALES DE LA VICTOR 1 GIMNASIA MENTAL GIMNASIA EMOCIONAL 900 1200 40 APROBAR 900,00 
2016/74 ASOCIACION DE TERCERA EDAD DE COSIO 1 TALLER DE BIENESTAR CORPORAL 1117,5 1490 40 APROBAR 1.117,50 
2016/36 MOVIMIENTO POR LA PAZ 2 MANTENIMIENTO 16.854,50 25.930,00 37 APROBAR 8.932,89 
2016/64 ASOCIACION EVANGELICA NUEVA VIDA 2 MANTENIMIENTO 34.843,13 53.124,17 37 APROBAR 18.466,86 
2016/40 ASOCIACION LUPUS DE CANTABRIA 2 MANTENIMIENTO 2.900,00 9.940,72 36 APROBAR 2.500,00 
2016/48 ASOBE-ASOCIACION DE SORDOS DEL BESAYA 2 MANTENIMIENTO 1.959,00 4.107,00 33 APROBAR 1.959,00 
2016/62 FUNDACION AFIM 2 MANTENIMIENTO 15.000,00 30.863,01 33 APROBAR 7.500,00 
2016/75 ASOCIACION DE AYUDA EN CARRETERA DYA CAN 2 MANTENIMIENTO 11569 17013 33 APROBAR 5.784,50 
2016/17 ASOC. LA COLUMBETA 2 MANTENIMIENTO 8.388,00 11.490,00 32 APROBAR 4.194,00 
2016/66 ASOCIACION ASPERGER CANTABRIA 2 MANTENIMIENTO 6.000,00 8.605,00 32 APROBAR 3.000,00 
2016/11 ASOCIACION SOMOS ASTILLERO-GUARNIZO 2 MANTENIMIENTO 1.090,00 3.000,00 31 APROBAR 1.090,00 

2016/20
ASOCIACION SINDROME DE WILLIAMS DE 
CANTABRIA 2 MANTENIMIENTO 7.681,72 12.802,86 31 APROBAR 3.840,86 

2016/29
ASOC DE ENFERMOS DE CROHN Y COLITIS 
ULCEROSA DE CANTABRIA 2 MANTENIMIENTO 1.100,00 2.200,00 31 APROBAR 1.100,00 

2016/28 BANCO DE ALIMENTOS DE CANTABRIA 2 MANTENIMIENTO 5.962,50 7.950,00 30 APROBAR 2.981,25 
2016/31 ASOCIACION PADUCAN 2 MANTENIMIENTO 20.017,69 27.421,49 30 APROBAR 10.008,85 
2016/3 ASOCIACION DE MAYORES EULALIO FERRER 2 MANTENIMIENTO 1.900,00 5.000,00 29 APROBAR 1.900,00 
2016/13 ASOCIACION CONSUELO BERGES 2 MANTENIMIENTO 2.700,00 3.600,00 29 APROBAR 2.500,00 
2016/14 COF. CENTRO DE ORIENTACIÓN FAMILIAR 2 MANTENIMIENTO 8.000,00 12.400,00 29 APROBAR 3.600,00 
2016/25 ASOC. COMARCAL DE SORDOS DE LAREDO 2 MANTENIMIENTO 795,00 1.065,00 29 APROBAR 795,00 

2016/30 FUNDACION PATRONATO EUROPEO DEL MAYOR 2 MANTENIMIENTO 5.270,04 8.783,40 29 APROBAR 2.500,00 

2016/54
ASOCIACION SINDROME DE NOONAN DE 
CANTABRIA 2 MANTENIMIENTO. 5.900,00 13.010,00 29 APROBAR 2.655,00 

2016/2 FUNDACION CADAH 2 MANTENIMIENTO 5.500,00 13.091,00 28 APROBAR 2.500,00 
2016/5 ASOC. CANTABRA DE ESCLERODERMIA 2 MANTENIMIENTO 1.300,00 2.110,00 28 APROBAR 1.300,00 

2016/39
ASOCIACION PASIEGA DE DESARROLLO SOCIAL 
Y CULTURAL 2 MANTENIMIENTO 2.400,00 4.857,60 28 APROBAR 2.400,00 

2016/44 FUNDACION TUTELAR CANTABRIA 2 MANTENIMIENTO (APOYO A LA TUTELA) 30.308,41 45.308,41 28 APROBAR 13.638,78 
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Orden UMA/14/2016.- Subvenciones a entidades privadas sin ánimo de lucro,
en materia de Servicios Sociales para el ejercicio 2016

ANEXO I
Aprobados

2016/9 ASOCIACION CANTABRA DE DIABETICOS 2 MANTENIMIENTO 7.181,40 10.259,15 27 APROBAR 3.016,19 

2016/19
FEDERACION DE ASOCIACIONES DE MAYORES 
DE CANTABRIA 2 MANTENIMIENTO 4.558,00 6.159,45 27 APROBAR 2.500,00 

2016/46 ALCER CANTABRIA 2 MANTENIMIENTO 9.000,00 12.000,00 27 APROBAR 3.780,00 
2016/57 BANCO DE ALIMENTOS INFANTILES 2 MANTENIMIENTO 6.265,00 8.950,00 27 APROBAR 2.631,30 

2016/4 ASOCIACION CANTABRA DE FIBROSIS QUISTICA 2 MANTENIMIENTO 7.926,00 10.568,00 26 APROBAR 3.328,92 

2016/60
CAVAS- CENTRO DE ASISTENCIA A VICTIMAS DE 
AGRESIONES SEXUALES 2 MANTENIMIENTO 5.927,60 8.468,00 25 APROBAR 2.500,00 

649.982,06 

  

  
Partida presupuestaria:
16.00.231A.488

Orden UMA/14/2016.-Subvenciones a entidades privadas sin ánimo de lucro,
 en materia de Servicios Sociales para el ejercicio 2016

ANEXO II
Denegados

Nº EXPTE ENTIDAD OBJETO PROGRAMA BAREMO PROPUESTA CAUSA

2016/1
AMAT - ASOCIACION MONTAÑESA DE 
AYUDA AL TOXICOMANO 1

EMPONDERAMIENTO DE LA MUJER 
DROGODEPENDIENTE 39 DENEGAR

No alcanza baremo. Art. 10.3 de la Orden 
UMA/11/2016

2016/19
FEDERACION DE ASOCIACIONES DE 
MAYORES DE CANTABRIA 1 TALLER DE MEMORIA ACTIVA TU MENTE 39 DENEGAR

No alcanza baremo. Art. 10.3 de la Orden 
UMA/11/2016

2016/19
FEDERACION DE ASOCIACIONES DE 
MAYORES DE CANTABRIA 1 TALLER DE PSICOMOTRICIDAD 39 DENEGAR

No alcanza baremo. Art. 10.3 de la Orden 
UMA/11/2016

2016/32

ASOCIACION DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD DE CASTRO 
URDIALES, ADICAS 1

PROGRAMA DE DESARROLLO PERSONAL 
Y FAMILIAR DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 39 DENEGAR

No alcanza baremo. Art. 10.3 de la Orden 
UMA/11/2016

2016/17 ASOC. LA COLUMBETA 1 ROMEO 38 DENEGAR
No alcanza baremo. Art. 10.3 de la Orden 
UMA/11/2016

2016/31 ASOCIACION PADUCAN 1

PROGRAMA DE AMBITO SOCIAL PARA EL 
ENTRENAMIENTO EN EMOCIONES, 
RESOLUCION DE CONFLICTOS, 
HABILIDADES SOCIALES  Y MEDIACION 38 DENEGAR

No alcanza baremo. Art. 10.3 de la Orden 
UMA/11/2016

2016/41 ASOCIACION CAMINANDO 1

PREVENCION Y ATENCION DE LA 
EXCLUSION SOCIAL DE PERSONAS 
DEPENDIENTES 38 DENEGAR

No alcanza baremo. Art. 10.3 de la Orden 
UMA/11/2016

2016/55 APTACAN 1

DIFUSION Y CONOCIMIENTO DE LOS 
TRASTORNOS GENERALIZADOS DEL 
DESARROLLO 38 DENEGAR

No alcanza baremo. Art. 10.3 de la Orden 
UMA/11/2016

2016/31 ASOCIACION PADUCAN 1

PROGRAMA DE AMBITO SOCIAL DE 
SENSIBLIZACIÓN Y DESESTIGMATIZACIÓN 
DE LA PATOLOGIA DUAL PARA LA 
PREVENCION DE LA EXCLUSION SOCIAL 
DE LAS PERSONAS QUE LA PADECEN 37 DENEGAR

No alcanza baremo. Art. 10.3 de la Orden 
UMA/11/2016

2016/54
ASOCIACION SINDROME DE NOONAN 
DE CANTABRIA 1

III ENCUENTRO CANTABRO DE FAMILIAS 
AFECTADAS POR SINDROME DE NOONAN 37 DENEGAR

No alcanza baremo. Art. 10.3 de la Orden 
UMA/11/2016

2016/30
FUNDACION PATRONATO EUROPEO 
DEL MAYOR 1 DATE UN RESPIRO 36 DENEGAR

No alcanza baremo. Art. 10.3 de la Orden 
UMA/11/2016

2016/61 CESCAN - PROYECTO HOMBRE 1
PREVENCION DE  CONDUCTAS 
DISRUPTIVAS: ESCOLAR Y FAMILIAR 36 DENEGAR

No alcanza baremo. Art. 10.3 de la Orden 
UMA/11/2016

2016/46 ALCER CANTABRIA 1

PROGRAMA DE ATENCION INTEGRAL 
PARA PACIENTES CON ENFERMEDAD 
RENAL CRONICA 35 DENEGAR

No alcanza baremo. Art. 10.3 de la Orden 
UMA/11/2016
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Partida presupuestaria:
16.00.231A.488

Orden UMA/14/2016.-Subvenciones a entidades privadas sin ánimo de lucro,
 en materia de Servicios Sociales para el ejercicio 2016

ANEXO II
Denegados

2016/61 CESCAN - PROYECTO HOMBRE 1 PROMOCION DEL VOLUNTARIADO 35 DENEGAR
No alcanza baremo. Art. 10.3 de la Orden 
UMA/11/2016

2016/65 AMICA 1 PROGRAMA ME RELACIONO Y APRENDO 35 DENEGAR
No alcanza baremo. Art. 10.3 de la Orden 
UMA/11/2016

2016/59 ASOCIACION PROYECTO COMUN 1 JUNT@S CONTRA EL ESTIGMA 33 DENEGAR
No alcanza baremo. Art. 10.3 de la Orden 
UMA/11/2016

2016/1
AMAT - ASOCIACION MONTAÑESA DE 
AYUDA AL TOXICOMANO 1

APOYO EN LOS ITINERARIOS DE MEDIDAS 
DE PROTECCIÓN AL MENOR 32 DENEGAR

No alcanza baremo. Art. 10.3 de la Orden 
UMA/11/2016

2016/45
ACDEM - ASOCIACION CANTABRA DE 
ESCLEROSIS MULTIPLE 1

GRUPO DE AYUDA MUTUA PARA 
PERSONAS CON E.M. 32 DENEGAR

No alcanza baremo. Art. 10.3 de la Orden 
UMA/11/2016

2016/58

FUNDACION PARA LA INVESTIGACION  
EN PSICOTERAPIA Y PERSONALIDAD 
(FUNDIPP) 1

PROGRAMA RISC-GIC: RED DE 
INTERVENCION SOCIOCOMUNITARIA Y 
GESTION INDIVIDUALIZADA DE CASOS 32 DENEGAR

No alcanza baremo. Art. 10.3 de la Orden 
UMA/11/2016

2016/66 ASOCIACION ASPERGER CANTABRIA 1

FAMILIAS EN RED Y APOYOS 
AUTOGESTIONADOS: ATENCION 
CENTRADA EN LA PERSONA CON 
SINDROME DE ASPERGER Y SUS FAMILIAS 32 DENEGAR

No alcanza baremo. Art. 10.3 de la Orden 
UMA/11/2016

2016/33 FUNDACION ACORDE 1
ESCUELA DE FAMILIAS ACORDE (GRUPO 
DE AYUDA MUTUA) 31 DENEGAR

No alcanza baremo. Art. 10.3 de la Orden 
UMA/11/2016

2016/57 BANCO DE ALIMENTOS INFANTILES 1 URGENCIA INMEDIATA A FAMILIAS 29 DENEGAR
No alcanza baremo. Art. 10.3 de la Orden 
UMA/11/2016

2016/33 FUNDACION ACORDE 1

SERVICIO DE VOLUNTARIADO SOCIAL 
(ACORDE): CREACION, PROMOCION Y 
DESARROLLO 26 DENEGAR

No alcanza baremo. Art. 10.3 de la Orden 
UMA/11/2016

2016/56
ASOCIACION DE MUJERES GITANAS 
PROGRESISTAS DE CANTABRIA 1

PROGRAMA DE MEDIACION 
INTERCULTURAL PARA LA SALUD 25 DENEGAR

No alcanza baremo. Art. 10.3 de la Orden 
UMA/11/2016

2016/57 BANCO DE ALIMENTOS INFANTILES 1
NUEVAS TECNOLOGIAS APLICADAS A LA 
BUSQUEDA DE EMPLEO 25 DENEGAR

No alcanza baremo. Art. 10.3 de la Orden 
UMA/11/2016

2016/53

FUNDACION CUIN ATENCION Y AYUDA 
DE LA INFANCIA Y JUVENTUD DE 
CANTABRIA 1

PROGRAMA DE APOYO EDUCATIVO PARA 
JOVENES EN RIESGO 24 DENEGAR

No alcanza baremo. Art. 10.3 de la Orden 
UMA/11/2016

2016/53

FUNDACION CUIN ATENCION Y AYUDA 
DE LA INFANCIA Y JUVENTUD DE 
CANTABRIA 1

PROGRAMA CUIN-RED CONOCIENDO Y 
UTILIZANDO LAS TICs 24 DENEGAR

No alcanza baremo. Art. 10.3 de la Orden 
UMA/11/2016

2016/53

FUNDACION CUIN ATENCION Y AYUDA 
DE LA INFANCIA Y JUVENTUD DE 
CANTABRIA 1

PROGRAMA DE APOYO PSICOLOGICO 
CUIN 24 DENEGAR

No alcanza baremo. Art. 10.3 de la Orden 
UMA/11/2016

Partida presupuestaria:
16.00.231A.488

Orden UMA/14/2016.-Subvenciones a entidades privadas sin ánimo de lucro,
 en materia de Servicios Sociales para el ejercicio 2016

ANEXO II
Denegados

2016/57 BANCO DE ALIMENTOS INFANTILES 1
TALLER BUENAS PRACTICAS LUCHA 
CONTRA LA POBREZA 23 DENEGAR

No alcanza baremo. Art. 10.3 de la Orden 
UMA/11/2016
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Partida Presupuestaria:
16.00.231A.488

Orden UMA/14/2016.-Subvenciones a entidades privadas sin ánimo de lucro, 
en materia de Servicios Sociales para el ejercicio 2016

ANEXO III
Inadmitidos

Nº EXPTE ENTIDAD OBJETO PROGRAMA PROPUESTA CAUSA DENEGACION

2016//21 CARITAS DIOCESANA DE SANTANDER 1 TALLERES PRE-LABORALES DOBRA EXCLUIR Art.2.1.a) de la Orden UMA/11/2016

2016/43 CANTABRIA ACOGE 1

PROGRAMA DE ACTIVIDADES 
ENCAMINADAS AL CORRECTO 
DESARROLLO DE LA INFANCIA, RESPETO 
A LOS DERECHOS DEL NIÑO Y LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD EN 
CONTEXTOS DE EXCLUSION SOCIAL EXCLUIR Art. 2.1l) de la Orden UMA/11/2016

2016/49 FESCAN 1

ACCESIBILIDAD A LA INFORMACION 
SOCIAL PARA LAS PERSONAS SORDAS DE 
CANTABRIA EXCLUIR Art. 2.1.j) de la Orden UMA/11/2016

2016/58

FUNDACION PARA LA INVESTIGACION  
EN PSICOTERAPIA Y PERSONALIDAD 
(FUNDIPP) 2

MANTENIMIENTO DE LA SEDE DE 
SANTANDER Y TORRELAVEGA EXCLUIR Art.2.1.b) de la Orden UMA/11/2016

  

  
Partida Presupuestaria:
16.00.231A.488

Orden UMA/14/2016.-Subvenciones a entidades privadas sin ánimo de lucro, 
en materia de Servicios Sociales para el ejercicio 2016

ANEXO IV
Inadmitidos

Nº EXPTE ENTIDAD OBJETO PROGRAMA PROPUESTA CAUSA DENEGACION

2016/67
ASOCIACION DE SORDOS DE 
SANTANDER Y CANTABRIA 2 MANTENIMIENTO INADMITIR ART. 7.2 - SOLICITUD PRESENTADA FUERA DE PLAZO
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Partida Presupuestaria:
16.00.231A.488

Orden UMA/14/2016.-Subvenciones a entidades privadas sin ánimo de lucro, 
en materia de Servicios Sociales para el ejercicio 2016

ANEXO V
Renuncia

Nº EXPTE ENTIDAD OBJETO PROGRAMA ADMITIR RENUNCIA

2016/66
ASOCIACION ASPERGER 
CANTABRIA 1

PROYECTO PILOTO; EMPLEO PROTEGIDO 
EN ENTORNOS NATURALES CENTRADO 
EN LA PERSONA CON DISCAPACIDAD 
SOCIAL Y SIN RETRASO COGNITIVO

LA ENTIDAD PRESENTA RENUNCIA EXPRESA CON FECHA 29 
DE SEPTIEMBRE DE 2016

LA PRESIDENTA DEL COMITÉ
DE VALORACIÓN

Fdo: Judith Pérez Ezquerra

LA SECRETARIA DEL COMITÉ
DE VALORACIÓN

Fdo: Pilar Cobo Calderón

  
 2016/8892 
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     AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

   CVE-2016-8761   Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local por el que se 
aprueba la convocatoria de subvenciones con destino a ayudas eco-
nómicas para desplazamiento a centros docentes universitarios, 
curso 2016/2017.

   BDNS (Identif.): 318987. 

 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003 de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Bases de Datos Nacional de Subvenciones (http:/www.pap.
minpah.gob.es/bdnstrans/index) y Ayuntamiento de Camargo (http//www.aytocamargo.es). 

 Benefi ciarios: 

 Podrán solicitar las subvenciones previstas en esta convocatoria, las personas físicas que 
reúnan los siguientes requisitos: 

 — Estar empadronado en el término municipal de Camargo al menos con tres meses de 
antigüedad. 

 — Estar matriculado en un centro universitario sito en Cantabria en estudios que correspon-
dan a un Plan de Estudios Universitarios aprobado por el M.E.C. y cuya terminación suponga 
la obtención de un título ofi cial. 

 — Requerir la realización de desplazamiento diario desde el domicilio de Camargo al Centro 
Universitario. 

 — En el caso de la base 1 apartado 2, estar matriculado en un centro universitario no si-
tuado en Cantabria en estudios que correspondan a un Plan de Estudios Universitarios apro-
bado por el M.E.C. y cuya terminación suponga la obtención de un título ofi cial y que no se 
preste en ningún Centro Universitario ubicado en Cantabria. 

 Objeto: Las subvenciones deberán destinarse al siguiente objeto: 

 Es objeto de esta convocatoria de subvenciones la fi jación del procedimiento para la con-
cesión y justifi cación de ayudas económicas con destino a sufragar gastos de desplazamiento 
desde el municipio de Camargo a Centros Docentes Universitarios situados en la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

 Bases reguladoras: La presente convocatoria se rige, en lo no expresamente previsto por 
la misma, por lo establecido en la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de 
Camargo, publicada en el BOC nº 176 de fecha 11 de septiembre de 2012. 

 Cuantía: El importe total destinado a la presente convocatoria es de 61.000,00 €. En ningún 
caso la subvención máxima a conceder de forma individual dentro de la presente convocatoria 
podrá exceder de la cantidad de 350,00 € por solicitud. 

 Plazo de presentación de solicitudes: 1 MES a contar a partir del día siguiente al de la pu-
blicación del anuncio de esta convocatoria en el BOC. 

 Camargo, 4 de octubre de 2016. 

 La alcaldesa-presidenta, 

 Esther Bolado Somavilla, 
 2016/8761 
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      7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE ALFOZ DE LLOREDO

   CVE-2016-8839   Información pública de solicitud de autorización para edifi cación de 
cuatro bungalows turísticos en barrio San Roque de Oreña.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 116.1 de la Ley de Cantabria 2/2001, 
de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria se 
somete a información pública por periodo de quince días hábiles el expediente promovido por 
doña Mónica Concepción González Palacio, para autorización de edifi cación de cuatro bunga-
lows turísticos en parcelas califi cadas como suelo rústico en polígono 13, parcela 41 y 421 en 
la localidad de Oreña, Bº San Roque, al sitio de "Barrión". 

 La documentación correspondiente queda expuesta durante dicho plazo, a efecto de pre-
sentación de alegaciones y reclamaciones, en la Secretaría del Ayuntamiento de Alfoz de LLo-
redo, en horario de ofi cina. 

 Alfoz de Lloredo, 29 de septiembre de 2016. 

 El alcalde, 

 Enrique Bretones Palencia. 
 2016/8839 
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     AYUNTAMIENTO DE BAREYO

   CVE-2016-8673   Información pública de solicitud de autorización para legalización de 
acondicionamiento interior de vivienda y locales (antigua explotación 
ganadera) para uso de vivienda unifamiliar aislada en calle La Ban-
dera, 1071.

   Por Eduardo Ponga García, en nombre y representación de Ajo Natura, SL, se tramita 
expediente de solicitud de autorización para legalización de acondicionamiento interior de 
vivienda y locales (antigua explotación ganadera) para uso de vivienda unifamiliar ais-
lada, la mayor parte de la superfi cie de parcela se encuentra situada en Suelo No Urba-
nizable especialmente protegido por su valor ecológico-paisajístico, el resto de parcela en 
Suelo No Urbanizable especialmente protegido por su valor productivo agrícola, Referencia 
Catastral 39011A003000170001JA del pueblo de Ajo. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 116.1.b) de la Ley 2/2001 de 25 de junio, 
de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se abre información 
pública, por plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOC, a fi n de que cualquier persona física o jurídica pueda examinar 
el expediente y presentar las alegaciones o sugerencias que estime oportunas. 

 Bareyo, 23 de septiembre de 2016. 

 El alcalde, 

 José de la Hoz Laínz. 
 2016/8673 
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     AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LIÉBANA

   CVE-2016-8260   Concesión de licencia de primera ocupación de nave almacén agrícola 
en Cahecho.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 190.3 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de 
Ordenación Territorial y Régimen Jurídico del Suelo de Cantabria, se hace público la concesión 
de licencia de primera ocupación de nave almacén agrícola, situado en el pueblo de Cahecho 
con Referencia Catastral 33799203UN7739N0001AP cuyos datos se consignan a continuación: 

 Fecha de la concesión: 14 de agosto de 2016. 

 Órgano: Junta de Gobierno Local. 

 Promotor: D. David Cantero Fernández. 

 Dirección de la licencia: D. Rubén de la Puente González. 

 Contra la presente Resolución, que pone fi n a la vía administrativa, se puede interponer 
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía de este Ayuntamiento de 
Cabezón de Liébana, de conformidad con los artículos 116 y 117 de Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación 
del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición 
potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea re-
suelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio 
de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente. 

 Cabezón de Liébana, 14 de agosto de 2016. 

 El alcalde, 

 Jesús Fuente Briz. 
 2016/8260 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 22207

VIERNES, 14 DE OCTUBRE DE 2016 - BOC NÚM. 198

1/1

C
V
E
-2

0
1
6
-8

8
3
2

  

     AYUNTAMIENTO DE CABUÉRNIGA

   CVE-2016-8832   Información pública de solicitud para construcción de vivienda unifa-
miliar aislada en barrio Villanueva de Terán. Expediente 141/2016.

   En cumplimento de lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 
de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, modifi cado 
por la Ley de Cantabria 3/2012, de 21 de junio, se somete a información pública por periodo 
de quince días, el expediente promovido por Pérez Gómez, María Ángeles para construcción 
vivienda unifamiliar aislada, en Bº Villanueva, Terán, en suelo rústico de protección agrícola. 

 El expediente podrá ser examinado en la Secretaría del Ayuntamiento de Cabuérniga, y las 
alegaciones se dirigirán al propio Ayuntamiento presentándose en su Registro General o por 
cualquiera de los medios previsto en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 Cabuérniga, 30 de septiembre de 2016. 

 El alcalde, 

 Gabriel Gómez Martínez. 
 2016/8832 
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     AYUNTAMIENTO DE HERMANDAD DE CAMPOO DE SUSO

   CVE-2016-8831   Información pública de solicitud de autorización para proyecto de re-
forma interior y cambio de uso de centro de actividades ambientales 
a alojamientos extrahoteleros en Riaño.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 116 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de 
junio, se somete a información pública por espacio de quince días, el expediente promovido a 
instancia de don Ángel Rábago García, para el proyecto de "reforma interior y cambio de uso 
de centro de actividades ambientales a alojamientos extrahoteleros" en suelo no urbanizable, 
de Riaño, Hermandad Campoo de Suso. 

 La documentación correspondiente queda expuesta durante dicho plazo en las dependen-
cias municipales. 

 Hermandad de Campoo de Suso, 29 de septiembre de 2016. 

 El alcalde, 

 Pedro Luis Gutiérrez González. 
 2016/8831 
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     AYUNTAMIENTO DE MARINA DE CUDEYO

   CVE-2016-8884   Información pública de solicitud de autorización para construc-
ción de vivienda y cambio de uso de vivienda preexistente al de 
anexo vinculado a la nueva vivienda, en suelo rústico de Pedreña. 
Expediente 2016/607-21.

   Habiéndose presentado ante este Ayuntamiento solicitud de autorización para la constru-
cción de vivienda unifamiliar y, cambio de uso de vivienda preexistente al de anexo vinculado a 
la nueva vivienda para un uso de almacén de aperos, almacenaje y garaje supletorio, todo ello 
en parcela catastral: 8301102VP3180S0001HE en la localidad de Pedreña, actuación ésta a 
desarrollar en suelo NO URBANIZABLE PRÓXIMO A NÚCLEO, NUPN, equivalente a Rústico de Protec-
ción Ordinaria, e incluido en el Plan de Ordenación del Litoral en Zona denominada Modelo Tra-
dicional, a instancia de Dª ISABEL SOTA BEDIA, con DNI: 13703321-J, y dando cumplimiento 
a lo preceptuado en el artículo 116.1.b) de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Terri-
torial y Régimen Urbanístico de Suelo de Cantabria, en su redacción dada por la Ley 3/2012, 
de 21 de junio, se abre período de información pública durante el plazo de quince días para 
que cualquier persona física o jurídica pueda formular las alegaciones que estime pertinentes. 

 Así lo manda y fi rma el Sr. concejal delegado de Urbanismo, Medio Ambiente y Nuevas Tec-
nologías, en virtud de RA nº 346, de 29 de junio de 2015. 

 Marina de Cudeyo, 28 de septiembre de 2016. 

 El concejal delegado de Urbanismo, Medio Ambiente y Nuevas Tecnologías, 

 (R.A. nº 346, de 29 de junio de 2015), 

 Pedro Pérez Ferradas. 
 2016/8884 
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     AYUNTAMIENTO DE MIENGO

   CVE-2016-8981   Información pública de solicitud de autorización para la construcción 
de vivienda unifamiliar en Mogro. Expediente 10/16.

   Por don Francisco Cuesta Ruiz se solicita autorización para construcción de vivienda uni-
familiar aislada en suelo rústico de protección ordinaria de Mogro, parcelas 170 y 260 del 
polígono 11.

 

 Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 116 de la Ley de Cantabria 3/2012, 
de 21 de junio, que modifi ca la Ley de Cantabria 2/2011, de 25 de junio, de Ordenación Te-
rritorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se expone al público para que los que 
pudieran resultar afectados de algún modo por la mencionada instalación, puedan formular 
las alegaciones u observaciones pertinentes, en el plazo de 15 días hábiles, a contar desde la 
inserción del presente edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Miengo, 12 de agosto de 2016. 

 El alcalde, 

 Jesús Jara Torre.  
 2016/8981 
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     AYUNTAMIENTO DE RAMALES DE LA VICTORIA

   CVE-2016-8272   Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar 
aislada en barrio El Mazo, 1.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 190.3 de la Ley de Cantabria 2/2001, 
de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se 
hace pública la concesión de la licencia de primera ocupación, cuyos datos se consignan a 
continuación: 

 Promotor: José Luis Secunza González. 

 Descripción de la obra: Una vivienda unifamiliar aislada. 

 Ubicación: Barrio El Mazo 1, 39800 Ramales de la Victoria. 

 Fecha de la concesión: 13 de septiembre de 2016. 

 Órgano: Alcaldía. 

 Recursos.- El acto a que se contrae esta notifi cación pone fi n a la vía administrativa, según 
establece el artículo 52.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local, por lo que, con arreglo a la legislación vigente, contra el mismo se pueden interponer 
los siguientes recursos: 

 Reposición. Con carácter potestativo, según lo señalado en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, ante el mismo órgano que hubiere dictado el acto 
impugnado, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la notifi cación de este 
acuerdo. No se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo hasta que se haya re-
suelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición. 

 Contencioso-administrativo. Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Canta-
bria, con sede en Santander, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la 
notifi cación del acuerdo, o de la resolución expresa del recurso potestativo de reposición. 

 Si en el recurso potestativo de reposición, no se notifi cara resolución expresa en el plazo de 
un mes, deberá entenderse desestimado, pudiendo interponerse recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de seis meses, que se contará a partir del día siguiente a aquel en que se 
produzca el acto presunto. Todo ello de conformidad con los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 Otros. Cualquier otro recurso que se estime procedente, conforme establece el artículo 58.2 
de la citada Ley 30/1992. 

 La interposición de cualquiera de los recursos a los que aquí se hace referencia, no paraliza 
la ejecutividad de la resolución. 

 Ramales de la Victoria, 13 de septiembre de 2016. 

 El alcalde, 

 César García García. 
 2016/8272 
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     AYUNTAMIENTO DE VAL DE SAN VICENTE

   CVE-2016-8569   Información pública de solicitud de autorización de obras en vivienda 
en Pechón.

   Por don Gustavo Larrazábal Aguerrevere se ha solicitado autorización para realizar diversas 
obras en vivienda unifamiliar en la parcela con Referencia Catastral 000102400UP70F0001UK. 
La parcela donde se encuentra la edifi cación está clasifi cada como "Suelo no urbanizable, áreas 
de especial protección por su valor ecológico-paisajístico". Al mismo tiempo, esta parcela se 
encuentra afectada por la Ley 2/2004, de 27 de septiembre, del Plan de Ordenación de Litoral 
(P.O.L.). Está emplazada en el Área Litoral, incluida dentro de la categoría de protección "Pro-
tección Litoral" (PI). 

 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 26 y 27 de la Ley de Cantabria 2/2004,
 de 27 de septiembre, del Plan de Ordenación del Litoral, en relación con el artículo 116 de la 
Ley de Cantabria 2/2009, de 3 de julio, de Modifi cación de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 
de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, el expediente 
se somete a información pública durante el plazo de 15 días para que pueda ser examinado y 
para que, en su caso, se formulen al mismo las alegaciones que se estimen oportunas. 

  El expediente podrá ser examinado en la Secretaría del Ayuntamiento de Val de San Vi-
cente, de lunes a viernes y en horario de 09:00 a 14:00 horas, y las alegaciones se dirigirán 
al propio Ayuntamiento presentándose en su Registro General o por cualquiera de los medios 
previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

 Pesués, Val de San Vicente, 27 de septiembre de 2016. 

 El alcalde, 

 Roberto Escobedo Quintana. 
 2016/8569 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 22213

VIERNES, 14 DE OCTUBRE DE 2016 - BOC NÚM. 198

1/1

C
V
E
-2

0
1
6
-8

7
2
2

  

     AYUNTAMIENTO DE VILLACARRIEDO

   CVE-2016-8722   Información pública de solicitud de autorización para cambio de uso 
de una cabaña a vivienda rural para uso turístico en Pedroso de 
Villacarriedo.

   D. Rubén Vega Cobo, ha solicitado a este Ayuntamiento licencia para la autorización de 
cambio de uso de una cabaña a vivienda rural para uso turístico, en la parcela 309 del po-
lígono 22, en el sitio de La Fuente, en el pueblo de Pedroso de Villacarriedo, en suelo No 
Urbanizable Común. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley de Cantabria 3/2012 de 25 de 
junio de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, el expediente se 
somete a información pública durante el plazo de quince días, para que pueda ser examinado 
y para que, en su caso se formulen frente al mismo las alegaciones que se estimen oportunas. 

 El expediente se encuentra de manifi esto y puede ser consultado, durante las horas de ofi -
cina, en la Secretaría de este Ayuntamiento. 

 Villacarriedo, 3 de octubre de 2016. 

 El alcalde, 

 Ángel Sainz Ruiz. 
 2016/8722 
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      7.3.ESTATUTOS Y CONVENIOS COLECTIVOS

   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2016-8857   Resolución autorizando la inscripción de la modifi cación de los Es-
tatutos del Sindicato de Trabajadores Independientes de Comercio 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria (FETICO-CANTABRIA), en el 
Registro de Organizaciones Sindicales y Empresariales (depósito nú-
mero 39000007).

   Se ha presentado, en fecha 4 de septiembre de 2016, solicitud del depósito de la modifi -
cación de los Estatutos de la organización sindical Sindicato de Trabajadores Independientes 
de Comercio de la Comunidad Autónoma de Cantabria (FETICO-CANTABRIA), en el Registro 
de Organizaciones Sindicales y Empresariales de la Dirección General de Trabajo de Can-
tabria. Su ámbito territorial es la Comunidad Autónoma de Cantabria, estando integrada por 
los trabajadores activos de grandes almacenes, hipermercados, comercio general y hostelería, 
servicios o servicios de asistencia y hospedaje y de otros sectores productivos, así como los 
afi liados a todos los Sindicatos integrados en la Federación Estatal que operen en la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria, siendo los fi rmantes del acta de modifi cación don Juan Ignacio 
Quintana Horcajada, con DNI número 51682699C y doña María Delgado Herrero, con DNI 
número 76137901N, presidente y secretaria de Actas, respectivamente, del Congreso Auto-
nómico de FETICO CANTABRIA, celebrado el día 29 de junio de 2016, de conformidad con lo 
establecido en la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto y Real Decreto 416/2015, de 29 de 
mayo esta Dirección General de Trabajo 

 ACUERDA  

 1.- Autorizar la inscripción de la modifi cación de los Estatutos del Sindicato de Trabajadores 
Independientes de Comercio de la Comunidad Autónoma de Cantabria (FETICO-CANTABRIA), 
en el Registro de Organizaciones Sindicales y Empresariales de esta Dirección General de Tra-
bajo y su posterior publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 5 de octubre de 2016. 

 La directora general de Trabajo, 

 Ana Belén Álvarez Fernández. 
 2016/8857 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 22215

VIERNES, 14 DE OCTUBRE DE 2016 - BOC NÚM. 198

1/60

C
V
E
-2

0
1
6
-8

8
5
8

  

   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2016-8858   Resolución disponiendo la inscripción y publicación del Acuerdo 
de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo del sector 
de Transporte de Enfermos y Accidentados en Ambulancia, para el 
período 2016-2020.

   Código 39003205012007. 

 Visto el texto del Convenio Colectivo de Transporte de Enfermos y Accidentados en Ambu-
lancia en la Comunidad Autónoma de Cantabria, para los años 2016 a 2020, suscrito el 19 de 
agosto de 2016 por la Asociación Regional de Empresarios de Ambulancias de Cantabria y las 
representaciones sociales de SCAT, USO, UGT y CCOO y, de conformidad con el artículo 90 del 
Real Decreto Legislativo 2/2015 de 23 de octubre por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores, los artículos 2 y 8 del Real Decreto 713/2010, de 28 de 
mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo, así como el 
artículo 2 del Decreto 60/2010, de 23 de septiembre, por el que se crea el Registro de Conve-
nios yAcuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Cantabria; y, en orden a 
las competencias asumidas en materia de ejecución de la legislación laboral por la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, 

 ACUERDA  

 1.- Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el Registro de Convenios y 
Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 2.-Disponer su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 5 de octubre de 2016. 

 La directora general de Trabajo, 

 Ana Belén Álvarez Fernández. 
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   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2016-8859   Resolución disponiendo la inscripción y publicación del Acuerdo de 
la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo del sector de las 
Industrias de Fabricación, Venta y Distribución de Pan, para el 
período 2016-2019.

   Código 39000755011981 

 Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo para el sector de las Industrias de Fabri-
cación, Venta y Distribución de Pan, para el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2016 
y el 31 de diciembre de 2019, suscrito el 16 de mayo de 2016 por la Asociación Cántabra de 
Industrias de Panadería (ACIPAN) y los sindicatos Unión General de Trabajadores y Comisio-
nes Obreras en representación del colectivo de trabajadores afectados y, de conformidad con 
el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, los artículos 2 y 8 del Real Decreto 
713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios y Acuerdos Colectivos de 
Trabajo, así como el artículo 2 del Decreto 60/2010, de 23 de septiembre, por el se crea el 
Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Canta-
bria; y, en orden a las competencias asumidas en materia de ejecución de la legislación laboral 
por la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 ACUERDA  

 1.- Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el Registro de Convenios y 
Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 2.- Disponer su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 5 de octubre de 2016. 

 La directora general de Trabajo, 

 Ana Belén Álvarez Fernández. 
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   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2016-8860   Resolución disponiendo la inscripción y publicación del Acuerdo de la 
Comisión Negociadora del Convenio Colectivo Regional de Empresas 
Organizadoras del Juego del Bingo, para el período 2016-2018.

   Código 39001195011987. 

 Visto el texto del Convenio Colectivo Regional de Empresas Organizadoras del Juego del 
Bingo en Cantabria, suscrito con fecha 16 de junio de 2016, para el periodo 2016-2018, por 
la Asociación de Empresarios del Juego del Bingo en representación de la parte empresarial 
y por la Federación de Comercio, Hostelería y Turismo de CCOO Cantabria y la Federación de 
Comercio, Hostelería, Turismo y Juego de UGT Cantabria en representación de los trabajadores 
afectados; y, de conformidad con el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
y los artículos 2 y 8 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito de 
Acuerdos y Convenios Colectivos de Trabajo, en relación con lo señalado en el Real Decreto 
1900/1996, de 2 de agosto, sobre Traspaso de Funciones y Servicios de la Administración del 
Estado a la Comunidad Autónoma de Cantabria y Decreto 88/1996, de 3 de septiembre, sobre 
Asunción de Funciones y Servicios Transferidos, así como Decreto 103/2008, de 16 de octubre, 
de Atribución de Competencias, y de acuerdo con el Decreto 3/2015, de 10 de julio, de Reor-
ganización de las Consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y 
el Decreto 83/2015, de 31 de julio, por el que se modifi ca parcialmente la Estructura Básica de 
las Consejerías del Gobierno de Cantabria, 

 ACUERDA  

 1.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 2.- Disponer su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 5 de octubre de 2016. 

 La directora general de Trabajo, 

 Ana Belén Álvarez Fernández. 
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      7.5.VARIOS

   AYUNTAMIENTO DE HERMANDAD DE CAMPOO DE SUSO

   CVE-2016-8866   Aprobación inicial y exposición pública de la modifi cación de la Orde-
nanza reguladora de Pastos.

   Aprobada inicialmente por el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el 28 de 
septiembre de 2016, la Ordenanza reguladora de los Pastos de este Ayuntamiento, se somete 
el expediente a información pública por un plazo de treinta días, a contar desde el siguiente al 
de su publicación en el "Boletín Ofi cial de Cantabria", al objeto de la que se presenten cuantas 
reclamaciones se consideren oportunas. Finalizado el plazo de información pública, si no se 
hubiesen presentado reclamaciones, la Ordenanza se entiende aprobada defi nitivamente. 

 Hermandad de Campoo de Suso, 29 de septiembre de 2016. 

 El alcalde, 

 Pedro Luis Gutiérrez González. 
 2016/8866 
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     AYUNTAMIENTO DE POLANCO

   CVE-2016-8868   Notifi cación por comparecencia. Expediente 803/16.

   Ante la imposibilidad material de poder notifi car al interesado, por causas no imputables 
a esta Administración y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se cita a los interesados o sus representantes, mediante 
el presente anuncio, para ser notifi cados por comparecencia. 

 Destinatario/denominación social: D. julio César Puente Fernández. 

 Expte. 803/16. Notifi cación por comparecencia. 

 Plazo: Quince días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio, para 
el que se considere afectado pueda hacer las observaciones pertinentes, de lunes a viernes, 
en horario de nueve a catorce horas, el expediente se halla de manifi esto y puede consultarse 
durante las horas de ofi cina en el Departamento de Urbanismo del Ayuntamiento de Polanco, 
sito en Bº La Iglesia R-29. 

 Cuando transcurrido dicho plazo, no hubiere comparecido, la notifi cación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado 
para comparecer. 

 Polanco, 28 de septiembre de 2016. 

 La alcaldesa, 

 Rosa Díaz Fernández. 
 2016/8868 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

   CVE-2016-8844   Aprobación provisional y exposición pública de la Ordenanza regula-
dora de la Prestación del Servicio de Teleasistencia Domiciliaria.

   El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el 28 de septiembre de 2016, 
adoptó, entre otros, el acuerdo provisional, de aprobación de la Ordenanza reguladora de la 
Prestación del Servicio de Teleasistencia Domiciliaria. 

 El expediente de la citada Ordenanza, se expone al público, en las dependencias de Secre-
taría, durante treinta días hábiles, contados desde el día siguiente a la inserción de este edicto 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria, dentro de los cuales, podrá ser examinado y presentarse las 
reclamaciones y sugerencias que se estimen oportunas. 

 Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49 de LBRL, debiendo 
exponerse este anuncio, en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

 Santa Cruz de Bezana, 5 de octubre de 2016. 

 El alcalde, 

 Pablo Zuloaga Martínez. 
 2016/8844 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2016-8848   Notifi cación a titulares de vehículos. Expediente 2016/117 y otros.

   Los vehículos que a continuación se relacionan, reúnen los requisitos establecidos en el 
artículo 86.1.b., de la vigente Ley de Tráfi co, Circulación de Vehículos a motor y Seguridad 
Vial, "presentan desperfectos que hacen imposible el desplazamiento por sus propios medios 
o carece de ambas placas de matrícula". 

 Por la presente se requiere a los titulares que se citan en atención al referido artículo que 
en caso de que no retire su vehículo en el plazo de un mes contado desde esta notifi cación, 
se procederá a su tratamiento como residuo sólido urbano, siéndole de aplicación lo dispuesto 
en la vigente Ley 22/2011, de Residuos («Boletín Ofi cial del Estado» 181 de 29 de julio), que 
defi ne en su artículo 3.b como residuo urbano o municipal los vehículos abandonados "el aban-
dono, vertido o eliminación incontrolada de cualquier tipo de residuos no peligrosos sin que se 
haya puesto en peligro grave la salud de las personas o se haya producido un daño o deterioro 
grave para el medio ambiente", en cuyo caso podrá ser sancionado como responsable de una 
infracción grave (art. 46.3.c de la citada Ley). 

 En el caso de que por este Ayuntamiento se procediese al achatarramiento de los vehículos, 
sería de aplicación la tasa establecida por la vigente Ordenanza Fiscal para este concepto. 

  

EXPTE   MARCA          MODELO     MATRÍCULA      TITULAR 

2016/117 MERCEDES VANEO 4972CLN GRUPO DIGITAL 2006
2016/99 RENAULT MEGANE O9710CB MANUEL ESCANDÓN GEREZ
2016/118 FIAT DUCATO BI0305CN LUIS ROLANDO CÓRDOVA AMAGUAÑA
2016/114 CHEVROLET KALOS 7349DNC MIGUEL ÁNGEL CASTILLO LÓPEZ
2016/113 PEUGEOT 106 5919BGF JOSÉ OMAR CASTRO ALCATE

  
 Santander, 3 de octubre de 2016. 

 El comisario-jefe de la Policía Local   P.A., el intendente, 

 Gustavo Zabala Marotías. 
 2016/8848 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2016-8882   Aprobación inicial y exposición pública de modifi cación del artículo 26.1 
de la Ordenanza de Transparencia, Acceso y Reutilización de la Informa-
ción y Buen Gobierno.

   En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49, letras a) y b) de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y 72 del Reglamento Orgánico del Pleno 
del Ayuntamiento de Santander, de 30 de septiembre de 2004, habiendo aprobado el Ayun-
tamiento Pleno, en sesión celebrada el 28 de septiembre de 2016, la modifi cación inicial del 
artículo 26, apartado 1 de la Ordenanza de Transparencia, Acceso y Reutilización de la Infor-
mación y Buen Gobierno, se somete dicha modifi cación a información pública por un plazo de 
treinta días, contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria, a los efectos de presentación de reclamaciones y sugerencias. 

 El expediente se encuentra a disposición de cualquiera que quiera examinarlo en la Unidad 
de Participación Ciudadana y Transparencia del Ayuntamiento de Santander en horario de 8:30 
a 14:00 horas. 

 Santander, 4 de octubre de 2016. 

 La concejala delegada de Economía, Hacienda, Empleo, 
Desarrollo Empresarial y Transparencia, 

 (delegación por Decreto de Alcaldía de 2 de agosto de 2016),  

 Ana M.ª González Pescador. 
 2016/8882 
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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2016-7880   Información pública de solicitud de licencia para instalación de estación 
de servicio (gasolinera) en barrio Sierrapando, 371. Expediente 21/16.

   Por parte de Petronieves S. L., se ha solicitado licencia de actividad sujeta a la técnica 
ambiental de comprobación ambiental, la cual se tramita como expediente nº 21/16, para la 
instalación de una actividad para "estación de servicio (gasolinera)", emplazado en el Bº Sie-
rrapando, nº371, en Torrelavega. 

 Lo que se hace público para general conocimiento, a los efectos de que quiénes se conside-
ren afectados de cualquier modo por la actividad o instalación, puedan hacer las alegaciones 
pertinentes dentro del plazo de los veinte (20) días siguientes a la publicación de este edicto 
en el B.O.C. y en el tablón de edictos del municipio, todo ello de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 74 del Decreto de Cantabria 19/2010, de 18 de marzo, por el que se aprueba el re-
glamento de la Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado 
-LCAI-. 

 El expediente se halla de manifi esto y puede consultarse, de lunes a viernes, en horario de 9:00 
a 14:00 horas, en la Sección de Actividades y Policía Administrativa del Ayuntamiento de Torrela-
vega, sito en la C/ Serafín Escalante, nº 3 (Plaza de Abastos, planta superior). 

 Torrelavega, 26 de agosto de 2016. 

 El alcalde-presidente, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
 2016/7880 
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       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CANTABRIA

  SALA DE LO SOCIAL

   CVE-2016-8849   Notifi cación de sentencia en recurso de suplicación 593/2016.

   Don Luis Gabriel Cabria García, letrado de la Administración de Justicia de la Sala de lo 
Social del Tribunal de Justicia de Cantabria de Santander. 

 Hace saber: Que en este Tribunal se siguen autos de recursos de suplicación, a instancia 
de VASYL BUSHMICH, FRENTE A BELMORCAN, SL, Y FOGASA, en los que se ha dictado resolución 
de 5-10-2016, del tenor literal siguiente: 

 FALLO 

 Estimamos el recurso de suplicación interpuesto por D. Vasyl Bushmych, frente a la sen-
tencia dictada por el Juzgado de lo Social Número 4 de Santander (Proc. 225/2016), el día 16 
de mayo de 2016, que revocamos, y en su lugar, declaramos la improcedencia del despido del 
actor, acontecido el día 18 de marzo de 2016, condenando a la empresa Belmorcan, SL, y al 
Fondo de Garantía Salarial a estar y pasar por tal declaración, y a la empresa a que, en el plazo 
de cinco días desde la notifi cación de la sentencia, opte entre la readmisión en las mismas con-
diciones que regían con anterioridad al despido o la extinción del contrato con el abono de una 
indemnización cifrada en 7.702,80 euros, y con abono, en caso de readmisión, de los salarios 
dejados de percibir desde la fecha del despido hasta la notifi cación de esta sentencia, a razón 
de 47,04 euros diarios, aunque puede descontar, día a día, los salarios que el trabajador haya 
podido percibir en otro empleo posterior al despido. Sin costas. 

 Notifíquese esta Sentencia a las partes y a la Fiscalía de la Comunidad Autónoma, previ-
niéndoles de su derecho a interponer contra la misma, recurso de casación para la unifi cación 
de doctrina, que podrá prepararse ante esta Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia 
de Cantabria, dentro de los diez días hábiles contados a partir del siguiente a su notifi cación. 
La empresa demandada deberán acreditar mediante resguardo entregado en la secretaría de 
la Sala de este Tribunal Superior al tiempo de la preparación del recurso, la consignación de 
un depósito de 600 euros en la cuenta nº 3874/0000/66/0593/16, abierta en la entidad de 
crédito BANESTO, Código entidad 0030, Código ofi cina 7001. Igualmente, deberá consignar en 
la misma cuenta citada, otro depósito por la cantidad total importe de la condena. 

 Devuélvanse, una vez fi rme la sentencia, los autos al Juzgado de procedencia con certifi -
cación de esta resolución y déjese otra certifi cación en el Rollo de archivar en este Tribunal. 

 Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y fi rmamos. 
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 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma con-
tenidos a BELMORCAN, SL, RESIDENCIA VIRGEN DE VALENCIA, en ignorado paradero, libro el 
presente. 

 Santander, 5 de octubre de 2016. 

 El letrado de la Administración de Justicia, 

 Luis Gabriel Cabria García. 
 2016/8849 
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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2 DE SANTANDER

   CVE-2016-8888   Notifi cación de auto en procedimiento de ejecución de títulos judi-
ciales 97/2016.

   Doña María de las Mercedes Díez Garretas, letrada de la Administración de Justicia del Juz-
gado de lo Social Nº 2 de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de ejecución de títulos no ju-
diciales, con el nº 97/2016 a instancia de Roselilda Santana Soares frente a Mecanizados 
y Cobres, S. L., en los que se ha dictado resolución del tenor literal siguiente: 

 AUTO DESPACHANDO EJECUCIÓN 

 La magistrada-juez,   doña Isabel Rodríguez Macareno. 

 En Santander, a 31 de agosto de 2016. 

 PARTE DISPOSITIVA 

 Acuerdo: Dictar orden general de ejecución y el despacho de la misma a favor de Roselilda 
Santana Soares, como parte ejecutante, contra Mecanizados y Cobres, S. L., como parte eje-
cutada, por importe de 50.995,89 euros de principal, más 5.099,59 para intereses y costas 
provisionales. 

 Este auto y el decreto que dicte el letrado de la Administración de Justicia (art. 551.3 LEC), 
junto con copia de la demanda ejecutiva, deben notifi carse simultáneamente al ejecutado, sin 
citación ni emplazamiento, para que en cualquier momento pueda personarse en la ejecución, 
haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer recurso de reposición por escrito ante 
este órgano judicial, dentro del plazo de tres días contados desde el siguiente a su notifi cación, 
en el que además de alegar las posibles infracciones en que la resolución hubiera incurrido o 
el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos o requisitos procesales exigidos, podrá 
deducirse la oposición a la ejecución despachada aduciendo pago o cumplimiento, documen-
talmente justifi cado, prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos 
o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, sin perjuicio del cual se llevará 
a efecto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber cons-
tituido un depósito de 25 € en la Cuenta Depósitos y Consignaciones de este Órgano abierta 
en la entidad Banco Santander nº 3868000030009716, a través de una imposición individua-
lizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador 
o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, Entidad Local u organismo autónomo 
dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (D.A. 
decimoquinta de la LOPJ). 

 Así por este Auto lo acuerdo, mando y fi rmo. 

 La magistrada-juez. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 22348

VIERNES, 14 DE OCTUBRE DE 2016 - BOC NÚM. 198

2/2

C
V
E
-2

0
1
6
-8

8
8
8

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a Mecanizados y Cobres, S. L., en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 6 de octubre de 2016. 

 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María de las Mercedes Díez Garretas. 
 2016/8888 
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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 6 DE SANTANDER

   CVE-2016-8865   Notifi cación de resolución en procedimiento de seguridad social 622/2015.

   Doña Oliva Agustina García Carmona, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Social Nº 6 de Santander, 

 Hace saber: que en este órgano judicial se siguen autos de Seguridad Social, con el 
n.º 622/2015 a instancia de LUIS FRANCO OTERO FRENTE A INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL, TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, MUTUA FREMAP Y TECNELT SL, en los que se 
ha dictado resolución de fecha 05-10-2016, del tenor literal siguiente: 

 DILIGENCIA ORDENACIÓN 

 SRA. LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA,   DOÑA OLIVA AGUSTINA GARCÍA CARMONA. 

 En Santander, a 5 de octubre de 2016. 

 Presentado el anterior escrito y devueltos los autos por el letrado Sr. JOSÉ CHRISTIAN 
SÁNCHEZ AYESA, se tiene por formalizado en tiempo y forma recurso de suplicación, del que 
acuerdo dar traslado a la/s parte/s recurrida/s por un plazo único de CINCO DÍAS para su 
impugnación si así le/s conviene, pudiendo alegarse motivos de inadmisibilidad del recurso, 
así como eventuales rectifi caciones de hecho o causas de oposición subsidiarias aunque no 
hubieran sido estimadas en la sentencia. 

 Hágase saber a la/s parte/s recurrida/s que el escrito de impugnación deberá llevar la fi rma 
de letrado o graduado social colegiado para su admisión a trámite y designar un domicilio en 
la sede del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria (art. 197 LRJS). 

 Transcurrido el plazo, con o sin escrito, se elevarán los autos a la Sala de lo Social de dicho 
Tribunal. 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer recurso de reposición por escrito ante el secretario que la dicta, en el plazo de 
tres días contados desde el siguiente a su notifi cación, expresándose la infracción en que la 
resolución hubiere incurrido, sin perjuicio del cual se llevará a efecto. 

 Así por esta Diligencia lo acuerdo, mando y fi rmo. Doy fe. 

 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a TECNELT, SL, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 5 de octubre de 2016. 

 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Oliva Agustina Garcia Carmona.  
 2016/8865 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 6 DE SANTANDER

   CVE-2016-8870   Citación para celebración de actos de juicio en procedimiento de Se-
guridad Social 314/2016.

   Doña Oliva Agustina García Carmona, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Social Nº 6 de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de Seguridad Social, con el 
n.º 314/2016 a instancia de José Manuel Fuentes Abascal frente a Instituto Nacional de la Se-
guridad Social, Tesorería General de la Seguridad Social, Dani y Ana Eva, S. L. y Fraternidad-
Muprespa, en los que se ha dictado cédula de citación de fecha de 28 de junio de 2016, del 
tenor literal siguiente: 

 CÉDULA DE CITACIÓN 

 En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha dictada por el/la Sr/a. letrado/a de la 
Administración de Justicia en el procedimiento arriba indicado, le dirijo la presente para que 
sirva de citación en legal forma. 

 Persona a la que se cita: Dani y Ana Eva, S. L., como parte demandada. 

 Objeto de la citación: Asistir en esa condición al/a los actos/s de juicio. 

 Responder al interrogatorio solicitado por la parte contraria, sobre los hechos y circunstan-
cias objeto del juicio, y que el/la Magistrado/a admita y declare pertinente. 

 Lugar, día y hora en que debe comparecer: Se le cita para el día 15 de diciembre del 2016 
a las 09:30 horas, en Sala de Vistas Nº 6, de este órgano, a la celebración del acto de juicio. 

 Prevenciones legales:   De no comparecer le parará el perjuicio a que hubiere lugar en de-
recho (art. 58.1.e LRJS). 

 En Santander, a 28 de junio de 2016. 

 La letrada de la Administración de Justicia. 

 Y para que sirva de citación en legal forma, con los apercibimientos en la misma contenidos 
a Dani y Ana Eva, S. L., en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 5 de octubre de 2016. 

 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Oliva Agustina García Carmona. 
 2016/8870      
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